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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 27 de mayo de 2021, de la Viceconsejería, por la que se resuelve 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
de fecha 15 de abril de 2021 (BOJA núm. 76, de 23 de abril de 2021), fue publicada 
convocatoria pública para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el 
anexo, por ello, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos 
al nombramiento y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en 
el mencionado decreto, esta Viceconsejería, de conformidad con el Decreto 106/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería, y en virtud 
de las competencias que tiene atribuidas por la Orden de 3 de marzo de 2021, resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 27 de mayo de 2021.- La Viceconsejera, María Carmen Cardosa Zea.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: ***1032**.
Primer apellido: Luque. 
Segundo apellido: Granados.
Nombre: Gema.
Código SIRHUS: 1827010.
Denominación del puesto: Secretaría Comunidad Gitana. 
Consejería: Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Centro directivo: Dirección General de Servicios Sociales.
Centro destino: Dirección General de Servicios Sociales.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

unIversIdades

Resolución de 26 de mayo de 2021, de la Universidad de Córdoba, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña M.ª Luisa Pascual Garrido.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del Concurso convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 1.12.2020 (BOE de 15.1.2021 y BOJA 
de 9.12.2020) para provisión de plazas de Cuerpo Docentes Universitarios, y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 
1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos, 
y a tenor de lo establecido en el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba la modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2018) y demás 
disposiciones concordantes. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a doña M.ª Luisa Pascual 
Garrido Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento «Filología Inglesa» 
adscrita al Departamento de «Filologías Inglesa y Alemana».

 Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el plazo 
de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien directamente recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a ésta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba (artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 26 de mayo de 2021.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

unIversIdades

Resolución de 28 de mayo de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se declara desierta una plaza de Profesor Contratado Doctor.

Mediante Resolución de la Universidad de Granada de 26 de enero de 2021 (BOJA de 
2.2.2021), se convocó a concurso una plaza de Profesor Contratado Doctor, del área de 
conocimiento de Comunicación Audiovisual y Publicidad, Departamento de Información y 
Comunicación (Plaza con código 7/14/PCD/2021).

Habiendo sido citado para el acto de presentación el candidato definitivamente 
admitido a dicho concurso, no ha comparecido.

En consecuencia, este Rectorado, ha resuelto dar por concluido el procedimiento y 
declarar desierta la plaza con código 7/14/PCD/2021, de Profesor Contratado Doctor, 
del área de conocimiento de Comunicación Audiovisual y Publicidad, Departamento de 
Información y Comunicación.

Granada, 28 de mayo de 2021.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón PúblICa 
e InterIor

Resolución de 27 de mayo de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes a las personas 
aspirantes seleccionadas en la relación complementaria del procedimiento de 
selección para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso, en las categorías profesionales Personal de Servicios Generales 
y Personal de Limpieza y Alojamiento , correspondientes al grupo V, para las 
plazas reservadas a personas con discapacidad intelectual, previstas en las 
Ofertas de Empleo Público 2018/2019, convocado por Resolución de 26 de 
febrero de 2020 (BOJA núm. 42, de 3 de marzo). 

Por Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, se hacen públicos los listados definitivos del proceso selectivo para 
el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las 
categorías profesionales Personal de Servicios Generales (5045) y Personal de Limpieza 
y Alojamiento (5010), correspondientes al Grupo V, para las plazas reservadas a personas 
con discapacidad intelectual, previstas en las Ofertas de Empleo Público 2018/2019 
(BOJA núm 64, de 7 de abril).

Posteriormente, la Dirección General de la Recursos Humanos y Función Pública en 
el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 15.1.c) del Decreto 114/2020, 
de 8 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Publica e Interior, ha resuelto anular las actuaciones 
y declarar concluso el procedimiento en este proceso respecto de personas que 
se encontraban incluidas en la relación definitiva de aspirantes seleccionados, por 
inasistencias al acto único de realización de petición de destinos y presentación de la 
documentación, en los términos recogidos en las base séptima apartados 7 y 9 de la 
resolución de convocatoria. 

En cumplimiento de la previsión contenida en la base séptima punto 9 de la resolución 
de convocatoria, según la cual «...Será en este momento cuando, con el fin de asegurar 
la cobertura de las plazas convocadas y en el supuesto de haberse producido renuncias 
o inasistencias de las personas aspirantes seleccionadas, la Administración requerirá de 
la Comisión de Selección, por una única vez, una relación complementaria de personas 
aspirantes que sigan a las propuestas, para su posible consideración como personas 
adjudicatarias de la categoría correspondiente. Dicha relación complementaria en ningún 
supuesto abrirá un nuevo periodo de baremación, por lo que solo podrán formar parte de 
dicho listado complementario las personas aspirantes que habiendo sido valoradas por 
la Comisión de Selección cuenten con una puntuación total consecutiva e ininterrumpida 
a las inicialmente propuestas», la Comisión de Selección eleva con fecha 26 de mayo 
relación complementaria, por lo que esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la relación complementaria de las personas aspirantes 
seleccionadas propuestas para su posible consideración como adjudicatarias; asimismo 
también se hace pública la relación de plazas vacantes ofertadas para cada una de las 
categorías profesionales en las que se ha elevado relación complementaria para que 
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las personas seleccionadas, en acto único mediante comparecencia personal en el 
lugar, fecha y hora que se determina a continuación, realicen la petición de destinos y 
presenten la documentación preceptiva relacionada en el apartado cuarto de la presente 
Resolución.

Segundo. Los listados referidos en los párrafos anteriores quedarán expuestos al 
público en los tablones de Anuncios de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y en la 
página web del Emplead@ (https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/) 

Tercero. Los integrantes del listado complementario de personas seleccionadas, 
deberán presentarse personalmente o mediante representante debidamente acreditado 
en los términos del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la sede de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública, sita en C/ Alberto Lista, núm. 16, de 
la ciudad de Sevilla, el próximo día 15 de junio a las 12,00 horas, para realizar en dicha 
comparecencia personal la petición de destinos y entrega de documentación acreditativa 
de los requisitos establecidos en la base séptima.8 de la resolución de la convocatoria.

Si en el momento indicado la persona seleccionada no se personase, salvo causa de 
fuerza mayor, no presentase la referida documentación, o no pidiese puestos en número 
suficiente, se entenderá que desiste de su derecho a ser seleccionada en el concurso 
convocado por la presente resolución, quedando anuladas todas sus actuaciones.

Cuarto. Las personas aspirantes que figuren en la relación de personas seleccionadas 
o sus representantes, deberán incorporar en la mencionada comparecencia:

a) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o 
la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable,la 
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio 
del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar.

b) Certificado de aptitud en la que quede constancia de la capacidad para el desempeño 
de las tareas que correspondan a la categoría profesional solicitada, expedido por los 
órganos competentes de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación u 
órganos similares de otras Administraciones Públicas.

c) En el caso de optar por puesto con la característica singular «Contacto Habitual 
con Menores», y a fin de acreditar la circunstancia de no haber sido condenado por 
sentencia firme por alguno de los delitos a que se refiere el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996,de 15 de enero, habrá de cumplimentarse declaración responsable en 
tal sentido, así como prestar su consentimiento para la consulta de sus datos contenidos 
en el Registro Central de delincuentes sexuales, según modelo que se facilitará al efecto. 
Caso de no autorizarse la consulta al citado registro habrá de aportarse certificación 
negativa emitida por dicho órgano.
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Siempre que no se produzcan inasistencias, o de la documentación presentada 
se infiera que alguno de los asistentes carece de los requisitos, se entregará a los 
comparecientes documento acreditativo de la plaza inicialmente asignada, sin perjuicio de 
que los destinos definitivos se indiquen en la resolución que pone fin al procedimiento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 27 de mayo de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón PúblICa 
e InterIor

Resolución de 28 de mayo de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal aspirante 
seleccionado incluido en el listado complementario a la relación definitiva de 
aprobados en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de promoción 
interna, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Conservadores de Museos, 
de la Junta de Andalucía (A1.2024).

Propuesto por la correspondiente Comisión de selección listado complementario a la 
relación definitiva de personas aprobadas en las pruebas selectivas para el ingreso, 
por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Superior Facultativo, opción 
Conservadores de Museos, de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
convocadas por Resolución de 10 de abril de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública (BOJA número 74, de 17 de abril), se procede a dar cumplimiento 
a la base octava de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, corresponde a la persona titular de la Secretaría 
General para la Administración Pública realizar la oferta de vacantes a los aspirantes que 
hubieran superado el proceso selectivo. No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional segunda de la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se delegan 
competencias en diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior y se publicitan delegaciones de competencias y delegaciones de firma 
de otros órganos, dicha competencia se encuentra delegada en la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por lo que en uso de la 
delegación efectuada, esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes al personal aspirante que figura en el listado 
complementario a la relación definitiva de personas aprobadas de las pruebas selectivas. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, y la base octava de la resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de gestión del proceso, los trámites de presentación de documentación preceptiva y 
petición de destinos se sustituirán por un acto único. En este sentido, y en línea con 
las recomendaciones de las autoridades sanitarias de protección frente al COVID-19, la 
petición de destino se realizará compareciendo, ante la persona funcionaria responsable, 
mediante videoconferencia en la sala de reunión virtual «Llamamiento complementario 
P.I. A1.2024», en la fecha y hora que se indica a continuación:

8 de junio de 2021 - 9:30 NÚM. 1 PÁEZ MORALES, LOURDES DNI ***6331**
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Para la asistencia al acto, el día anterior a la fecha fijada para la comparecencia se 
remitirá un correo electrónico con una invitación para el acceso a la sala de reunión virtual 
en el que se realizará la petición de vacantes.

En la comparecencia, el personal aspirante, deberá asistir provisto de la petición de 
destino, conforme al modelo de formulario que se publica como Anexo II de la presente 
resolución, debidamente cumplimentado y firmado, así como de la documentación 
relacionada en el apartado 4 de la base octava contenida en la Resolución de 
convocatoria.

Al objeto de agilizar la comprobación de la información indicada en el párrafo anterior, 
el día inmediatamente anterior a la fecha en que haya sido convocada y antes de las 
14:00 horas, la persona aspirante habrá de remitir por correo electrónico, a la dirección 
oferta.vacante.cpai@juntadeandalucia.es,
indicando en el asunto «documentación oferta de vacantes» seguido del código del cuerpo 
(LC-A1.2024) y el número de orden de puntuación recogido en la lista complementaria, 
tanto los formularios debidamente cumplimentados y firmados, como la documentación 
acreditativa requerida.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
resolución.

Tercero. 1. La declaración jurada o promesa así como la declaración responsable 
de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
cuerpo y opción a que se aspira a las que hacen referencia, respectivamente, las letras 
c) y d) del apartado 4, contenido en la base octava de la Resolución de convocatoria, 
deberá cumplimentarse conforme al modelo que figura en el Anexo II-A de la presente 
resolución.

2. Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar el correspondiente 
certificado, expedido por la Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía, 
o en su caso del Instituto Nacional de la Seguridad Social, en el que conste su capacidad 
para el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo, especialidad u opción a 
que se aspira.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el personal aspirante que 
tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos otros que estuvieran prestando 
servicios en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y los requisitos ya acreditados, siempre que hubieran sido inscritos 
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario 
de carrera de otras Administraciones deberá presentar únicamente certificación del 
organismo de procedencia, acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal, siempre que de lo consignado en el mismo, se evidencie el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para ingreso en el cuerpo, especialidad u opción 
a que se aspira, requiriéndose, en caso contrario, su acreditación documental.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en las 
respectivas pruebas, de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en 
la Relación de Puestos de Trabajo, y conforme al orden de preferencia establecido en el 
Anexo II de la presente resolución. Al personal aspirante que no haya solicitado suficientes 
puestos de trabajo en relación con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, 
le será adjudicado de oficio alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las 
demás peticiones del personal aspirante.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación.
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Quinto. El personal funcionario de carrera que opte por continuar en el mismo puesto 
con el mismo carácter de ocupación, por cumplir los requisitos de la Relación de Puestos 
de Trabajo, quedará excluido del sistema de adjudicación de destinos por el orden de 
puntuación obtenido en el proceso selectivo. En este caso, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, de 
aplicación supletoria en esta Comunidad Autónoma, conforme a la redacción dada por el 
Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad.

A quienes habiendo comunicado su opción de continuar en el mismo puesto en el 
acto señalado en letra a), apartado 1 del propone primero de la presente resolución, no 
cumplan los requisitos para poder hacerlo, se les asignará de oficio uno de los puestos 
ofertados.

Sexto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no comparezcan al acto al que han sido convocados, no presentasen la 
documentación preceptiva, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la base segunda de la resolución de convocatoria, no 
podrán ser nombrados personal funcionario de carrera en el Cuerpo al que promocionan, 
quedando sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición, con carácter potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de mayo de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.



Número 104 - Miércoles, 2 de junio de 2021
página 17 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. F

O
M

. I
N

F.
 O

.T
. C

U
LT

U
R

A 
Y 

P.
H

. S
E.

M
U

SE
O

 A
R

Q
U

EO
LO

G
IC

O
C

EN
TR

O
 D

ES
TI

N
O

:

T
I
T
U
L
A
D
O
/
A
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F
2
2

X
-
-
-
-

C
ód

ig
o

d
en

om
in

ac
ió

n
a d s

g
ru

po
ex

p
Á

re
a 

Fu
nc

io
na

l/C
at

eg
or

ía
 P

ro
f.

Á
re

a 
r

el
ac

io
na

l
r

FI
d

P
ti

tu
la

ci
ón

Fo
rm

ac
ió

n

m
od

o
a

cc
es

o
ti

po
a

dm
.

C
ue

rp
o

C
a

r
a

C
te

r
ís

tI
C

a
s 

es
en

C
Ia

le
s

r
eQ

u
Is

It
o

s 
Pa

r
a

 e
l 

d
es

em
Pe

Ñ
o

lo
ca

lid
ad

o
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.d

.
C

.e
.

C
. e

sp
ec

ífi
co

1
5
4
7
1
1
0

P
C
,
S
O

P
-
A
1
2

C
O
N
S
E
R
V
.
 
M
U
S
E
O
S

eu
r

o
s

A
1

 
 
 
5
.
6
2
5
,
1
2

SE
VI

LL
A

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
o

n
vo

C
a

to
r

Ia
:

lI
st

a
 C

o
m

Pl
em

en
ta

r
Ia

 a
1.

20
24

 P
r

o
m

o

FO
M

EN
TO

, I
N

FR
AE

ST
R

U
C

TU
R

AS
 Y

 O
R

D
EN

. T
ER

R
T

n
  b

ú 
  l

m
  q

1

1
Pl

a
za

s 
b

lo
Q

u
ea

d
a

s 
 P

o
r

 C
o

n
se

je
r

Ia
/o

r
g

. a
u

to
n

o
m

o
:

1
Pl

a
za

s 
to

ta
le

s 
Po

r
 C

en
tr

o
 d

es
tI

n
o

:

1
Pl

a
za

s 
to

ta
le

s:

AN
EX

O
 1



Número 104 - Miércoles, 2 de junio de 2021
página 18 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 104 - Miércoles, 2 de junio de 2021
página 19 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 104 - Miércoles, 2 de junio de 2021
página 20 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 104 - Miércoles, 2 de junio de 2021
página 21 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 104 - Miércoles, 2 de junio de 2021
página 22 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 21 de mayo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Técnico/a Especialista en Documentación Sanitaria, se aprueba la 
Resolución Provisional de dicho concurso y se anuncia la publicación de los 
listados provisionales.

De conformidad con la Resolución de 23 de febrero de 2021, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 44, de 8 de marzo de 2021), 
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, en el recurso núm. 343/2019, y se 
inicia nuevo plazo para presentar solicitudes de petición de destino en el concurso de 
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista en 
Documentación Sanitaria, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocado 
mediante Resolución de 17 de septiembre de 2019 y la Resolución de 27 de abril de 2021, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 84, de 5 
de mayo de 2021), por la que, como continuación de los efectos derivados de la ejecución 
de la sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla, en el recurso núm. 343/2019, se inicia plazo de presentación de Autobaremo 
de méritos en el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Técnico/a Especialista en Documentación Sanitaria, dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud, convocado mediante Resolución de 17 de septiembre de 2019, y se procede a 
la corrección de error material de la Resolución de 23 de febrero de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone el cumplimiento 
de la referida sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla, en el recurso núm. 343/2019 y de acuerdo con lo establecido en la 
base 6.1 del Anexo I de la Resolución de 17 de septiembre 2019, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 185, de 25 de septiembre), por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Técnico/a Especialista en Documentación Sanitaria dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración que, en aplicación de 
lo establecido en la base 4 de la convocatoria, ha valorado los méritos de acuerdo con 
el baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 17 de septiembre de 
2019, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General
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 R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, la Resolución 
Provisional del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Técnico/a Especialista en Documentación Sanitaria. Dicha resolución adjudica 
provisionalmente las plazas ofertadas, así como las plazas acumuladas tras la aplicación 
del sistema de resultas, a las personas concursantes admitidas al concurso de traslado, 
atendiendo a las plazas solicitadas por las mismas y al orden determinado por la 
puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del 
mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por la Comisión de Valoración en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos y la puntuación total obtenida.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en caso de resultar 
«excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener opciones de 
obtener plaza en función de la puntuación del Autobaremo de méritos y de los destinos 
solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como anexo a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, 
de acuerdo con lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para presentar alegaciones contra la resolución provisional del concurso, las 
personas concursantes podrán desistir de su participación en el mismo. Finalizado dicho 
plazo no se admitirán desistimientos.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán 
presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales o desistimiento de participación en el concurso 
de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso de traslado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 3.8 de la convocatoria, cuyo registro haya sido 
rechazado por la Comisión de Valoración por dicha causa, deberán aportar a través de 
la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente o de un código de 
usuario y clave de acceso, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT).

Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la Resolución Definitiva del concurso, 
aprobada por la persona titular Dirección General de Personal, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determinará la apertura del 
plazo de toma de posesión.

Sevilla, 21 de mayo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO 
OFICIAL

03. NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA
04. PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE 

NO REÚNE LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE 
AL SERVICIO ACTIVO

05. NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

06. NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE 
MÉRITOS

08. JUBILACIÓN
09. FALLECIMIENTO
10. DESISTIMIENTO
11. NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Resolución de 25 de mayo de 2021, de la Dirección General de Movilidad, por la 
que se modifica la Resolución de 25 de noviembre de 2020, por la que se convocan 
pruebas para la obtención del Certificado de Competencia Profesional para el 
transporte por carretera de viajeros o de mercancías. La modificación afecta a la 
publicidad, a efectos informativos, del formulario de solicitud para las pruebas.

Mediante Resolución de 25 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Movilidad, 
se convocan pruebas para la obtención del Certificado de Competencia Profesional para 
el transporte por carretera de viajeros o de mercancías, y se determina la composición de 
los Tribunales Calificadores, así como las fechas, horarios y lugares de celebración de las 
pruebas en el año 2020 (BOJA núm. 235, de 4.12, págs. 69-76).

Motivado por la evolución de la pendemia sanitaria por Covid-19, mediante Resolución 
de la Dirección General de Movilidad de 26 de enero, se suspendieron las pruebas 
previstas para el 13 de febrero de 2021. 

Por Resolución de la Dirección General de Movilidad de 4 de marzo de 2021 (BOJA 
núm. 46, de 10.3, págs. 30-31), se modifica la resolución de convocatoria, incluyendo 
los requisitos necesarios para la adaptación de las pruebas para la obtención del 
Certificado de Competencia Profesional para el transporte por carretera de viajeros o 
de mercancías, a las personas con discapacidad en cumplimiento de la Ley 4/2017, de 
25 de septiembre (BOJA núm. 191, de 4 de octubre), de Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía, la Ley Ley 9/1996, de 26 de diciembre (BOJA 
núm. 151, de 31 de diciembre), que prueba Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a 
Entidades de Derecho Público, y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, que establece 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad (BOE núm. 140, de 13 
junio de 2006).

Por Resolución de 18 de marzo de 2021 (BOJA núm. 57, de 25.3, págs. 275-276), 
se modifica el día de celebración de la primera convocatoria suspendida, y el plazo de 
presentación de solicitudes de la segunda convocatoria.

Por Resolución de 29 de marzo de 2021 (BOJA núm. 57, de 27.3, págs. 275-276), se 
da publicidad al formulario para la solicitud de las pruebas y al lugar de celebración de las 
mismas, para la 1.ª y la 2.ª convocatorias de la provincia de Almería.

Por Resolución de 12 de abril de 2021 (BOJA núm. 72, de 19.4, págs. 54-57), se da 
publicidad al formulario normalizado.

Por Resolución de 14 de abril de 2021 (BOJA núm. 77, de 26.4, pág. 180), se modifica 
la composición del Tribunal de la provincia de Sevilla.

Por Resolución de 14 de abril de 2021 (BOJA núm. 73, de 20.4, págs. 110-111), se 
deja sin efecto la exención de las tasas.

Por Resolución de 19 de abril de 2021 (BOJA núm. 78, de 27.4, págs. 211-211), se 
modifica la composición del Tribunal de la provincia de Málaga.

Por Resolución de 4 de mayo de 2021 (BOJA núm. 89, de 12.5, págs. 256-257), se 
modifica la composición del Tribunal de la provincia de Cádiz.

Mediante esta resolución se da publicidad a efectos informativos, al formulario 
normalizado, una vez realizados los cambios de la Resolución de 14 de abril, que afectan 
a las Resoluciones de 29 de marzo y de 12 de abril, indicadas anteriormente. Todo ello, 
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en aplicación del artículo 12.9, Decreto 622/2019, de 27 de diciembre (BOJA núm. 250, de 
31.12), de Administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización 
organizativa de la Junta de Andalucía, que establece: «Todos los formularios y modelos 
específicos que tengan carácter obligatorio por establecerlo así de manera expresa la 
norma o acto de aprobación deberán ser publicados en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En el caso de formularios cuyo medio de presentación sea exclusivamente 
electrónico, se hará constar claramente que dicha publicación es únicamente a efectos 
informativos».

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe a las 
personas interesadas interponer recurso de alzada ante la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella se regirán por lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de 
la Junta de Andalucía. 

Contra las resoluciones del Tribunal únicamente cabrán los recursos administrativos 
regulados en los referidos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 25 de mayo de 2021.- El Director General, Felipe Antonio Arias Palma.
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Provincia de examen:

Convocadas por Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

 
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO

Hombre Mujer

DNI/NIE:

DOMICILIO FECHA DE NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL (1) CORREO ELECTRÓNICO (1)

Persona con discapacidad del 33% o mayor (a los efectos de adaptación de las pruebas)

(1) Los datos de correo electrónico y/o teléfono m óvil que indica serán utilizados para los avisos informativos de las publicaciones sustitutivas de la notificación previstas

en la convocatoria.

 

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos,  en el caso de que no esté de acuerdo,  manifieste su oposición (1):

  a la consulta de m is    a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del
DNI/NIE.

  a la consulta de m is    a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia, y aporto
documentación acreditativa de m is datos de residencia.

  a la consulta de m is    a través del Sistema de Verificación de Datos de Discapacidad, y aporto
documentación acreditativa de m is datos de discapacidad.

  a la consulta de m is     a través de los Sistemas de Verificación de Datos de Títulos
Universitarios y No Universitarios,  y aporto copia de los m ism os.

(1) En caso de manifestar su oposición justificará,  una vez presentada la solicitud de forma telemática,  ante el Tribunal de las pruebas de su provincia de examen 
(indicado en la Resolución de convocatoria de las pruebas), que cumple los requisitos indicados.

 

La persona abajo firmante  bajo su responsabilidad y ante el Tribunal de la provincia de examen, gestor de las pruebas, el cumplim iento de

los requisitos exigidos para poder participar en las pruebas que dan lugar a la obtención del Certificado Profesional para el transporte por carretera de

via jeros o de mercancias, y  ser adm itido/a en el plazo establecido, y mediante la presentación por procedim ientos informáticos con firma

electrónica.

En al pie de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE
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ORGANISMO:
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD





































 







Provincia de examen:

Convocadas por Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

 
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO

Hombre Mujer

DNI/NIE:

DOMICILIO FECHA DE NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL (1) CORREO ELECTRÓNICO (1)

Persona con discapacidad del 33% o mayor Persona m iembro de fam ilia numerosa

(1) Los datos de correo electrónico y/o teléfono m óvil que indica serán utilizados para los avisos informativos de las publicaciones sustitutivas de la notificación previstas

en la convocatoria.

 

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos,  en el caso de que no esté de acuerdo,  manifieste su oposición (1):

  a la consulta de m is    a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del
DNI/NIE.

  a la consulta de m is    a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia, y aporto
documentación acreditativa de m is datos de residencia.

  a la consulta de m is     a través del Sistema de Verificación de Datos de Fam ilia Numerosa, y
aporto acreditación de reconocim iento de condición de Fam ilia Numerosa.

  a la consulta de m is    a través del Sistema de Verificación de Datos de Discapacidad, y aporto
documentación acreditativa de m is datos de discapacidad.

  a la consulta de m is     a través de los Sistemas de Verificación de Datos de Títulos
Universitarios y No Universitarios,  y aporto copia de los m ism os.

(1) En caso de manifestar su oposición justificará,  una vez presentada la solicitud de forma telemática,  ante el Tribunal de las pruebas de su provincia de examen 
(indicado en la Resolución de convocatoria de las pruebas), que cumple los requisitos indicados.

 

La persona abajo firmante  bajo su responsabilidad y ante el Tribunal de la provincia de examen, gestor de las pruebas, el cumplim iento de

los requisitos exigidos para poder participar en las pruebas que dan lugar a la obtención del Certificado Profesional para el transporte por carretera de

via jeros o de mercancias, y  ser adm itido/a en el plazo establecido, y mediante la presentación por procedim ientos informáticos con firma

electrónica.

En al pie de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE
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a) orio,  cuya dirección postal es calle Pablo 

Picasso,  s/n 41018 –  SEVILLA, y dirección electrónica:  autorizaciones.gt.dgm .cfiot@ juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con la persona Delegada de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cfiot@ juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratam iento de las pruebas de Competencia Profesional,  con la finalidad de obtener el Certificado

de Competencia Profesional para el transporte por carretera de via jeros o de mercancías;  la licitud de dicho tratam iento se basa en el artículo 6.1.2 del Reglamento 
Europeo de Protección de Datos,  consecuencia de lo establecido en el artículo 47 de la Ley 16/1987, de 30 de julio,  de Ordenación de los Transportes Terrestres y el

Anexo II del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre,  que aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes.  
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso,  rectificación,  supresión,  portabilidad de sus datos,  y la lim itación u oposición a su tratam iento y no ser objeto de

decisiones individuales automatizadas,  com o se explica en la siguiente dirección electrónica:  http:// juntadeandalucia.es/protecciondedatos,  donde podrá encontrar el 
formulario recomendado para su ejercicio.  

e) No están previstas cesiones de datos,  salvo a posibles encargados de tratam iento por cuenta del responsable del m ism o,  o de las derivadas de obligación legal:  La 
Dirección General de Movilidad,  contempla la cesión de datos al Registro de Empresas y Actividades del Transporte,  de las personas que aprueben las pruebas 
(artículo 53 de la Ley de Ley 16/1987, de 30 de julio,  de Ordenación de los Transportes Terrestres,  y el artículo 49 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre,  que aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes).  
La información adicional detallada,  así com o el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https:// juntadeandalucia.es/protecciondedatos.htm l
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 25 de mayo de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de Profesores 
Contratados Doctores.

Conforme a las normas contenidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley andaluza de 
Universidades; Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, 
de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y Real Decreto 898/85, 
de 30 de abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario y posteriores modificaciones 
del mismo, el Primer Convenio Colectivo del personal Docente e Investigador con contrato 
laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, publicado en el BOJA de 9 de mayo 
de 2008; la Normativa para la regulación de los concursos de profesorado contratado 
doctor en la Universidad de Granada aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 
2018,

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 100% por 
el artículo 19.Uno.3.I de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018 (BOE de 4 de julio de 2018) y en el artículo 13.1 de la Ley 
6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2020 (BOE del 24 de enero de 2020), y una vez obtenida la autorización por 
Orden de 21 de septiembre de 2020, de la Consejería de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, según lo dispuesto en el Decreto 54/2013, y la Resolución de 7 de julio de 
2020, de la Universidad de Granada, por la que se publica la Oferta de Empleo Público 
(OEP) del personal docente e investigador para el año 2020 (BOJA de 10 de julio de 
2020), se convocan a concurso público las plazas relacionadas en el Anexo I, en los 
términos previstos en el artículo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, para la adjudicación de contratos de Profesores Contratados Doctores.

La cuantía de las diferencias de las contrataciones asciende a 12.237,16 euros, 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 130.00.01, 131.00.01, 120.05, 160.00.04, 
130.20.01, 131.20.01, 120.25 y 160.20.04, del presupuesto de la Universidad de Granada 
para el año 2021, de acuerdo con las disposiciones presupuestarias.

1. Plazas.
Las relacionadas como Anexo I de la presente resolución.
2. Características y requisitos.
2.1. Tipo de contrato: Profesor Contratado Doctor, con contrato laboral indefinido. 
2.2. Edad: Haber cumplido 16 años y no superar la edad reglamentaria de jubilación.
2.3. Régimen de dedicación: Tiempo completo.
2.4. Horario: En jornada de mañana y/o tarde (a determinar por el departamento).
2.5. Acreditación: Poseer informe favorable de su actividad docente e investigadora 

para Profesor Contratado Doctor, emitido por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o la Agencia Andaluza del Conocimiento.

2.6. Funciones: Las funciones serán tanto las docentes y de tutorías propias del 
ámbito del conocimiento al que pertenece la plaza convocada, siendo concretadas por el 
Departamento correspondiente, como la investigación.
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2.7. Retribuciones: Serán las establecidas para esta figura contractual en el Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía, publicado en el BOJA núm. 92, de 9 de mayo de 2008.

No podrán concurrir al presente concurso quienes hayan sido separados/as, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o se encuentren inhabilitados/as para el ejercicio de las funciones públicas o 
padezcan enfermedad física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar 
un conocimiento adecuado del castellano para el desempeño de la labor docente e 
investigadora asignada en cada caso.

3. Solicitudes y documentación.
3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo podrán realizar su inscripción 

en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el BOJA, a través de la Sede electrónica de la Universidad de Granada, 
https://sede.ugr.es, utilizando el procedimiento electrónico «Concursos a plazas docentes: 
Solicitud de admisión» disponible en dicha sede.

Para que los/as interesados/as no tengan que aportar toda la documentación 
justificativa, la Universidad de Granada accederá a las bases de datos de las 
Administraciones, con garantía de confidencialidad y con la única finalidad de verificación 
y consulta de los datos consignados en la inscripción, salvo que el solicitante desee 
presentar la documentación por manifestar su oposición motivada a la consulta. Esta 
oposición deberán manifestarla en el apartado correspondiente de la solicitud en sede 
electrónica.

3.2. En el caso de no oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos 
consignados en la solicitud, además de la documentación requerida en el apartado 
anterior, deberá acompañarse la siguiente documentación:

1. Justificante de haber abonado en Bankia en la cuenta abierta a nombre de Universidad 
de Granada. Pruebas selectivas C.C.C. ES05 20383505366400012738 la cantidad de 
30 euros en concepto de derechos. En ningún caso la realización del ingreso supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. Este pago deberá 
efectuarse en el mismo plazo que se establezca para la presentación de solicitudes. 
Estarán exentas del pago de los precios públicos: 

- Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. 
- Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, 

de un mes anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán requisitos 
para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado 
oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, 
en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, 
carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo Interprofesional. 
La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en 
el párrafo anterior se solicitará en las correspondientes Oficinas de Empleo, 
debiendo figurar en ella todos y cada uno de los requisitos citados en dicho párrafo. 
En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o 
promesa escrita del solicitante, para lo que se podrá utilizar el modelo que se acompaña 
como Anexo II a esta convocatoria. Ambos documentos, certificación y declaración, 
deberán acompañar a la solicitud. 

- Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos, debiendo acompañar 
documentación que acredite tal condición. 

- Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la 
tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 por 100 
los que fueran de la categoría general. 
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2. Fotocopia del justificante de la evaluación positiva de la labor docente y de 
investigación para Profesor Contratado Doctor emitido por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o la Agencia Andaluza del Conocimiento. 

Los solicitantes deberán acompañar esta documentación en formato pdf, a través de 
la sede electrónica.

3.3. En el caso de oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos 
consignados en la solicitud, además de la documentación requerida en el apartado 
anterior deberá acompañar la siguiente documentación:

1. Fotocopia del DNI o pasaporte 
2. Certificado de discapacidad, si fuera el caso. 
3. Acreditación de la condición de familia numerosa, si fuera el caso. 
Los solicitantes deberán acompañar esta documentación en formato pdf, a través de 

la sede electrónica.
La no aportación de lo establecido en este apartado en el plazo de presentación de 

solicitudes o en el de subsanación a que se refiere la base 4.2, determinará la exclusión 
automática del/la solicitante en este procedimiento.

3.4. Los requisitos de participación de los/as aspirantes en el presente concurso 
deberán ostentarse a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

4. Lista de admitidos.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rectorado de la Universidad 

de Granada dictará resolución por la que se apruebe la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión.

La citada resolución será publicada en la página web del Servicio de Personal 
Docente e Investigador de la Universidad de Granada. A partir del día siguiente a la fecha 
de publicación se contarán los plazos.

4.2. Contra la anterior resolución, los/as interesados/as dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, para poder subsanar los 
defectos en que hayan podido incurrir.

Los solicitantes deberán presentar esta reclamación a través de la sede electrónica, 
utilizando el procedimiento «Concursos a plazas docentes: Reclamación a la relación 
provisional de admitidos/as y excluidos/as» disponible en dicha sede.

La resolución que apruebe definitivamente las listas de admitidos/as pondrá fin a 
la vía administrativa y, en consecuencia, quienes estén legitimados/as para ello podrán 
formular recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la citada Resolución o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dicte.

5. Comisiones de Evaluación.
5.1. La composición de las Comisiones de Evaluación, que figuran como Anexo III de 

esta convocatoria, se ajustará a lo dispuesto en la Normativa para la regulación de los 
concursos de plazas de Profesorado Contratado Doctor en la Universidad de Granada, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018. 

5.2. Las Comisiones deberán constituirse en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde la publicación de la lista definitiva de candidatos/as admitidos/as a concurso.

Para ello, el/la Presidente/a de la Comisión, realizadas las consultas pertinentes 
con los restantes miembros de la misma, dictará resolución de convocatoria en la que 
se indicará lugar, día y hora para la constitución, que les deberá ser notificada con una 
antelación mínima de 10 días naturales.

5.3. La constitución de la Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros 
titulares o de los/as suplentes que les sustituyan. Quienes no concurran al citado acto 
decaerán en sus derechos.
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Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesario, al menos, la presencia 
de tres de sus miembros.

5.4. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará públicos en el tablón 
de anuncios del Departamento al que pertenezca la plaza, así como en la página web del 
Servicio de P.D.I., los criterios para la valoración del concurso que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 121 de los Estatutos de la Universidad de Granada, respetarán 
los principios constitucionales de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

6. Desarrollo de las pruebas.
6.1. Acto de presentación.
6.1.1. Acto de presentación. El/la Presidente/a de la Comisión de Evaluación deberá 

convocar, con una antelación mínima de diez días naturales, a los/as concursantes 
definitivamente admitidos/as, señalando día, hora y lugar del acto de presentación.

6.1.2. En el acto de presentación los/as aspirantes harán entrega de la siguiente 
documentación:

1. Proyecto docente e investigador, por quintuplicado, que se adecuará al perfil de la 
plaza. 

2. Curriculum vitae, por quintuplicado, según los puntos que figuran como Anexo IV 
de esta convocatoria. 

3. Un ejemplar, original o fotocopia, de los justificantes documentales de los méritos 
alegados. Asimismo, se acompañará una relación de toda la documentación que se 
entrega. 

La Comisión de Evaluación no podrá tener en cuenta aquellos méritos que siendo 
alegados en el currículum detallado no estén debidamente justificados.

6.1.3. Todos los méritos alegados por los/as concursantes deberán poseerse en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

6.1.4. En el acto de presentación el/la Presidenta de la Comisión de Evaluación 
indicará a los/as aspirantes el plazo de que disponen para examinar la documentación 
presentada por el resto de concursantes.

6.1.5. Igualmente, en dicho acto, se convocará a los/as aspirantes para la realización 
de las pruebas, señalando para ello el día, hora y lugar, según el orden de actuación 
de cada concursante, que se fijará en el sorteo público que a tal fin se celebre en este 
mismo acto.

6.1.6. Quienes que no concurran al acto de presentación decaerán en sus derechos a 
presentarse a las pruebas selectivas.

6.1.7. El/la Presidente/a de la Comisión de Evaluación velará para que las fechas de 
constitución de la Comisión y del acto de presentación se hagan públicas en el tablón de 
anuncios del Departamento al que corresponda la plaza.

6.2. Celebración de las pruebas y características de las pruebas.
6.2.1. El concurso constará de una prueba única con dos partes.
La primera parte consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de una 

hora y media, del currículum vitae y del proyecto investigador. Seguidamente, la Comisión 
debatirá con el concursante o la concursante durante un tiempo máximo de dos horas.

La segunda parte consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de una 
hora y media, del proyecto docente y del tema elegido libremente por el o la concursante 
de entre los presentados en su proyecto docente. El proyecto docente se corresponderá 
con una asignatura de carácter básico u obligatorio de Grado de las adscritas al área 
de conocimiento en el que se convoca la plaza, perteneciente a titulaciones oficiales 
impartidas por la Universidad de Granada, previamente determinada en la convocatoria. 
Dicho proyecto debe contemplar, al menos, la guía docente de la asignatura (programa, 
propuesta de actividades y procedimientos de evaluación). Seguidamente, la Comisión 
debatirá con el o la concursante durante un tiempo máximo de dos horas.
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6.2.2. La propuesta de la Comisión de Evaluación incluirán una valoración 
individualizada de cada concursante, motivada y con asignación de puntuación numérica. 
La valoración del currículum vitae supondrá el 50% de la puntuación numérica del 
candidato.

6.2.3. El tiempo transcurrido entre la publicación de la lista definitiva de personas 
admitidas a concurso y la resolución de la Comisión de Evaluación no podrá exceder 
de cuatro meses. A efectos de cómputo de los plazos se excluirá el mes de agosto y los 
períodos vacacionales de navidad y semana santa, durante los cuales no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones.

7. De la propuesta de nombramiento.
7.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 122.2 de los Estatutos de la 

Universidad de Granada, la propuesta de nombramiento corresponde efectuarla a la 
Comisión de Selección de profesorado permanente, constituida conforme se indica en el 
artículo 122.1 de dichos Estatutos.

7.2. La Comisión de Selección propondrá el nombramiento en función de la 
propuesta de la Comisión de Evaluación. Cuando aprecie el incumplimiento de alguno 
de los requisitos exigidos en la legislación vigente y en estos Estatutos o cuando detecte 
errores materiales o formales, la Comisión de Selección remitirá un informe razonado a la 
Comisión de Evaluación para que, en el plazo máximo de quince días realice, en su caso, 
una nueva propuesta. Si la segunda propuesta no subsanara las deficiencias detectadas, 
la Comisión de Selección podrá acordar la no provisión del puesto objeto del contrato y su 
inmediata nueva convocatoria.

7.3. La resolución de la Comisión de Selección se hará pública en la página web del 
Servicio de Personal Docente e Investigador (serviciopdi.ugr.es), momento a partir del 
cual se contarán los plazos para la interposición de recurso de alzada. Así mismo, la 
resolución se publicará en el tablón de anuncios del Departamento correspondiente.

7.4. La comunicación del resultado del concurso a las personas aspirantes, 
seleccionadas o no, se entenderá practicada mediante la publicación en la página web 
del Servicio de Personal Docente e Investigador de la resolución de la Comisión de 
Selección. A tal fin las personas aspirantes deberán actuar con la diligencia razonable 
para estar al corriente del desarrollo del concurso y de la publicación en la página web 
oficial del resultado del mismo. La fecha en que se produce la exposición pública del 
resultado se hará constar en el anuncio de publicación de la resolución de la Comisión de 
Selección.

8. Recurso de alzada.
8.1 Contra la resolución de la Comisión de Selección formulando la propuesta de 

provisión de la plaza, los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en la página web 
del Servicio de Personal Docente e Investigador, ante la Rectora de la Universidad de 
Granada que resolverá una vez recabada la información necesaria.

8.2. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que 
recaiga resolución, se entenderá desestimado el recurso y quedará expedita la vía 
procedente.

8.3 La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta de 
provisión o formalización del contrato, salvo que el Rectorado, mediante resolución 
expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación, o, aprecie en la fundamentación de la impugnación la existencia manifiesta 
de causa de nulidad de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con la 
persona propuesta, sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso tanto en vía 
administrativa como jurisdiccional, llevará consigo la extinción de la relación contractual 
inicialmente propuesta, actuando como condición resolutoria de la misma.
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9. Formalización de los contratos.
9.1. Realizadas las propuestas, el Rectorado extenderá los correspondientes 

contratos previa presentación por parte del/ de la candidato/a de la documentación que 
le sea requerida a tal efecto. Los/as interesados/as tendrán un plazo máximo para ello 
de cinco días hábiles a contar desde la publicación de la propuesta de provisión. En el 
caso de no presentarse el/la interesado/a en el referido plazo a la firma del contrato, 
se entiende que renuncia a sus derechos, salvo casos de fuerza mayor, libremente 
apreciados por el Rectorado

9.2. En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación del/de 
la aspirante seleccionado/a, podrá formalizarse la incorporación con el/la siguiente más 
valorado/a, si la Comisión no hubiese acordado que este/a candidato/a no se ajusta al perfil 
docente de la plaza o cuando no se adecue a las exigencias académicas de la misma.

10. Disposición final.
10.1. El concurso y posterior contratación se regirá por las normas de la presente 

convocatoria, por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril; Real Decreto 898/1995 de 30 de 
abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario y posteriores modificaciones, en todo 
lo que no se oponga a la anterior Ley; Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados 
por Decreto 231/2011, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía; 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Andaluzas de Universidades; I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía; Normativa para la regulación de los 
concursos de plazas de Profesorado Contratado Doctor en la Universidad de Granada, 
aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018 y demás normas de carácter 
general que resulten de aplicación.

10.2 La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de la misma y de las 
actuaciones de la Comisión de Evaluación, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en el plazo y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 25 de mayo de 2021.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS DEL CONCURSO PÚBLICO

Código Departamento Ámbito de
Conocimiento Perfil

1/19/PCD/2021

DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN MUSICAL, 
PLÁSTICA
Y CORPORAL

DIDÁCTICA DE 
LA EXPRESIÓN 
PLÁSTICA

DOCENCIA: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LAS ARTES 
VISUALES Y PLÁSTICAS. INVESTIGACIÓN: OBJETIVIDAD 
EN LOS CONTENIDOS DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN LA 
FORMACIÓN INICIAL DEL PROFESORADO DE PRIMARIA E 
INVESTIGACIÓN SOBRE LA VIABILIDAD DE LA TRADUCCIÓN 
DE LA ICONOGRAFÍA INFANTIL A LA CREACIÓN PICTÓRICA

2/19/PCD/2021
ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA

ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA

DOCENCIA: ESTADÍSTICA EN EL GRADO DE FISIOTERAPIA. 
INVESTIGACIÓN: MÉTODOS ESTADÍSTICOS APLICADOS A 
LA ASTRODINÁMICA. CAMPUS DE MELILLA

3/19/PCD/2021 FISIOLOGÍA FISIOLOGÍA

DOCENCIA: FISIOLOGÍA HUMANA. INTEGRACIÓN 
ÓRGANOS Y APARATOS. INVESTIGACIÓN: 
BIOMARCADORES DE DISFUNCIÓN Y FIBROSIS 
RENAL. ESTUDIO DE LOS EXOSOMAS URINARIOS 
EN LA FISIOLOGÍA RENAL Y SU PAPEL COMO NUEVA 
VÍA DIAGNÓSTICA Y TERAPÉUTICA EN LA MEDICINA 
REGENERATIVA RENAL
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Código Departamento Ámbito de
Conocimiento Perfil

4/19/PCD/2021 FISIOTERAPIA FISIOTERAPIA

DOCENCIA: TERAPIA OCUPACIONAL PARA LA AUTONOMÍA 
PERSONAL: ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA. 
INVESTIGACIÓN: TERAPIA OCUPACIONAL ONCOLÓGICA Y 
TELEREHABILITACIÓN EN CÁNCER DE MAMA Y CÁNCER 
CABEZA Y CUELLO

5/19/PCD/2021

MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN
Y DIAGNÓSTICO
EN EDUCACIÓN

MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN
Y DIAGNÓSTICO
EN EDUCACIÓN

DOCENCIA: ACCIÓN TUTORIAL EN EDUCACIÓN PRIMARIA. 
INVESTIGACIÓN: EDUCACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD. 
CAMPUS DE MELILLA 

6/19/PCD/2021 TRABAJO SOCIAL Y 
SERVICIOS SOCIALES

TRABAJO SOCIAL 
Y SERVICIOS 
SOCIALES

DOCENCIA: PROCESOS Y MODELOS DE INTERVENCIÓN 
COLECTIVA EN TRABAJO SOCIAL. INVESTIGACIÓN: 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y MIGRACIONES 
AFRICANAS: PERCEPCIONES DEL DESARROLLO E 
INCIDENCIA POLÍTICA

ANEXO II

DECLARACIÓN DE RENTAS

Declaración de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional

D./ D.ª.......................................................................................................................................
con domicilio en .....................................................................................................................
y con Documento Nacional de Identidad o pasaporte núm. .............................................
declara bajo juramento o promesa, a los efectos de la exención de tasa por derechos 

de participación del proceso selectivo para cubrir plazas de Profesores Contratados en la 
Universidad de Granada, que carece de rentas superiores en cómputo mensual al Salario 
Mínimo Interprofesional.

En ......................., a ......... de ................................ de ...................

Fdo.:

ANEXO III 

COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DE SELECCIÓN

Comisión de la plaza número 1/19/PCD/2021 de Profesor Contratado Doctor Indefinido 
del Área de Didáctica de la Expresión Plástica

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro
de Investigación de 

pertenencia

PRESIDENTE 
TITULAR RICARDO MARÍN VIADEL CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO 
TITULAR

PEDRO DAVID CHACÓN 
GORDILLO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR 
PRIMERO

MARÍA DOLORES ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO OLAIA FONTAL MERILLAS PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD VALLADOLID

VOCAL TITULAR 
TERCERO MOHAMED SAMIR ASSALEH PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD HUELVA
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Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro
de Investigación de 

pertenencia

PRESIDENTE 
SUPLENTE

JOAQUÍN JAVIER ROLDÁN 
RAMÍREZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO 
SUPLENTE ÁNGEL GARCÍA ROLDÁN PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 

INDEFINIDO GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO ASUNCIÓN JÓDAR MIÑARRO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO ROSER JUANOLA TERRADELLAS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GIRONA

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO JOSÉ MARÍA MESÍAS LEMA PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 

INDEFINIDO LA CORUÑA

Comisión de la plaza número 2/19/PCD/2021 de Profesor Contratado Doctor Indefinido 
del Área de Estadística e Investigación Operativa

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro
de Investigación de 

pertenencia

PRESIDENTE 
TITULAR PEDRO ANTONIO GARCÍA LÓPEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO 
TITULAR

JUAN ANTONIO MARMOLEJO 
MARTÍN

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO GRANADA

VOCAL TITULAR 
PRIMERO ROSA MARÍA ESPEJO MONTES PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO VIRTUDES ALBA FERNÁNDEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD JAÉN

VOCAL TITULAR 
TERCERO

INMACULADA FERNÁNDEZ 
CHAMORRO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD SEVILLA

PRESIDENTE 
SUPLENTE ANA MARÍA AGUILERA DEL PINO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO 
SUPLENTE

MIGUEL ÁNGEL MONTERO 
ALONSO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO MARÍA JESÚS GARCÍA LIGERO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO SERGIO MARTÍNEZ PUERTAS PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD ALMERÍA

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO PEDRO JODRÁ ESTEBAN PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD ZARAGOZA

Comisión de la plaza número 3/19/PCD/2021 de Profesor Contratado Doctor Indefinido 
del Área de Fisiología

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro
de Investigación de 

pertenencia

PRESIDENTE 
TITULAR FRANCISCO VIVES MONTERO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO 
TITULAR

MARÍA DOLORES YAGO 
TORREGROSA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR 
PRIMERO GERMAINE ESCAMES ROSA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO JOAQUÍN GARCÍA-ESTAÑ LÓPEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MURCIA

VOCAL TITULAR 
TERCERO NOEMÍ TERESA MARÍN ATUCHA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD MURCIA
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Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro
de Investigación de 

pertenencia

PRESIDENTE 
SUPLENTE MANUEL CASTILLO GARZÓN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO 
SUPLENTE

VIRGINIA ARIANNA APARICIO 
GARCÍA-MOLINA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO MARÍA JOSÉ MUÑOZ ALFÉREZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO MANUEL RAMÍREZ SÁNCHEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD JAÉN

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO

ROSEMARY WANGENSTEEN 
FUENTES PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD JAÉN

Comisión de la plaza número 4/19/PCD/2021 de Profesor Contratado Doctor Indefinido 
del Área de Fisioterapia

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro
de Investigación de 

pertenencia

PRESIDENTE 
TITULAR CONCEPCIÓN RUIZ RODRÍGUEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO 
TITULAR CAROLINA FERNÁNDEZ LAO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR 
PRIMERO MANUEL ARROYO MORALES CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO

MARTA PÉREZ DE HEREDIA 
TORRES PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

VOCAL TITULAR 
TERCERO JESÚS SECO CALVO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD LEÓN

PRESIDENTE 
SUPLENTE MARÍA ISABEL NÚÑEZ TORRES CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO 
SUPLENTE IRENE CANTARERO VILLANUEVA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO JOSÉ JUAN JIMÉNEZ MOLEÓN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO LAURA LÓPEZ BUENO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD VALENCIA

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO

ANTONIO IGNACIO CUESTA 
VARGAS PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

Comisión de la plaza número 5/19/PCD/2021 de Profesor Contratado Doctor Indefinido 
del Área de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro
de Investigación de 

pertenencia

PRESIDENTE TITULAR JOSÉ GUTIÉRREZ PÉREZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA
SECRETARIO TITULAR JORGE EXPÓSITO LÓPEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA
VOCAL TITULAR 
PRIMERO JUAN CARLOS TÓJAR HURTADO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MÁLAGA

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO MARÍA TERESA POZO LLORENTE PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR 
TERCERO RUT JIMÉNEZ LISO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD ALMERÍA

PRESIDENTE 
SUPLENTE ANTONIO FERNÁNDEZ CANO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA
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Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro
de Investigación de 

pertenencia

SECRETARIO 
SUPLENTE MIGUEL ÁNGEL GALLARDO VIGIL PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO

FRANCISCO MIGUEL ALIAGA 
ABAD CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD VALENCIA

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO SONIA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO MARCIA EUGENIO GOZALBO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD VALLADOLID

Comisión de la plaza número 6/19/PCD/2021 de Profesor Contratado Doctor Indefinido 
del Área de Trabajo Social y Servicios Sociales

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro
de Investigación de 

pertenencia

PRESIDENTE TITULAR ANDRÉS ARIAS ASTRAY CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

SECRETARIO TITULAR BLANCA AMALIA GIRELA REJÓN PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA
VOCAL TITULAR 
PRIMERO SONIA HERNÁNDEZ PLAZA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO OCTAVIO VÁZQUEZ AGUADO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD HUELVA

VOCAL TITULAR 
TERCERO MARÍA JOSÉ AGUILAR IDÁÑEZ PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD CASTILLA-LA MANCHA

PRESIDENTE 
SUPLENTE

YOLANDA DE LA FUENTE 
ROBLES CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD JAÉN

SECRETARIO 
SUPLENTE AMALIA MORALES VILLENA PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO

ARANZAZU GALLEGO 
MOLINERO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO JUAN MARÍA PRIETO LOBATO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD VALLADOLID

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO ESTEBAN SÁNCHEZ MORENO PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 

MADRID

ANEXO IV

ESTRUCTURA DEL HISTORIAL ACADÉMICO, DOCENTE E INVESTIGADOR

1. Datos personales.
Apellidos y nombre:
Documento nacional de identidad: número, lugar y fecha de expedición
Nacimiento: fecha, localidad y provincia
Residencia: provincia, localidad, dirección, teléfono
Categoría actual como docente:
Organismo actual:
Departamento o unidad docente actual:
Área de conocimiento actual:
Facultad o escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (*):

2. Títulos académicos.
Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la 

hubiere.
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3. Puestos docentes desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 

contrato, fecha de cese o finalización.

4. Becas, ayudas y premios recibidos.
Con posterioridad a la licenciatura (FPU-FPI, Posdoctorales, Juan de la Cierva, etc.)

5. Puestos asistenciales desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 

contrato, fecha de cese o finalización (*).

6. Actividad docente desempeñada.
Enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asignaturas en licenciaturas, 

diplomaturas, grados, posgrados, doctorado, etc., Con indicación de la titulación, centro u 
organismo, actividad desarrollada, fecha e indicadores de calidad).

Enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos con indicación del centro u 
organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).

7. Contribuciones de carácter docente.
Proyectos de innovación docente, materiales docentes elaborados, publicaciones 

docentes, etc.

8. Actividad asistencial desempeñada (*).

9. Actividad investigadora desempeñada.

Líneas de investigación, puestos desempeñados, etc.

10. Participación en proyectos de investigación subvencionados en convocatorias 
públicas.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

11. Participación en otros proyectos de investigación subvencionados y en contratos 
de investigación.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

12. Trabajos de investigación dirigidos.
Tesis doctorales dirigidas.
Trabajos de investigación tutelada para la obtención del DEA, etc.

13. Publicaciones (artículos).
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación.
1. Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI web of science».
2. Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
3. Otras publicaciones en revistas.

14. Publicaciones (libros).
Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de publicación, páginas.

15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos.
Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, fecha, entidad 

organizadora, carácter nacional o internacional.

16. Otras publicaciones.

17. Otros trabajos de investigación.

18. Patentes.
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19. Estancias en centros nacionales y extranjeros de investigación.

20. Puestos de gestión desempeñados y servicios prestados en instituciones de 
carácter académico e investigador.

21. Cursos y seminarios recibidos.
Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración.

22. Actividad en empresas y profesión libre.

23. Periodos de actividad investigadora y de actividad docente reconocidos.
Tipo, número y años a que corresponden.

24. Otros méritos docentes o de investigación.

25. Otros méritos.
(*) Sólo plazas vinculadas.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 27 de mayo de 2021, de la Universidad de Málaga, por la que 
convoca concurso de acceso a plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), el Real Decreto 1312/2007, de 
5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional (BOE de 6 de octubre), 
modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo (BOE de 17 de junio), el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se establece el régimen de los concursos 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (BOE de 8 de octubre), y a tenor de 
lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados mediante Decreto 
464/2019, de 14 de mayo (BOJA de 17 de mayo).

De acuerdo con el apartado 5 del artículo 63 de la LOU sobre movilidad de profesorado, 
que establece que las plazas vacantes cubiertas en estos concursos, en tanto no suponen 
ingreso de nuevo personal, no computarán a los efectos de la oferta de empleo público.

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias que le atribuye el art. 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como los Estatutos 
de esta Universidad, conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 
2021, ha resuelto convocar a concurso la plaza que se relaciona en el Anexo I de la 
presente resolución, dotada en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad 
de Málaga e incluida en su vigente relación de puestos de trabajo, para la incorporación 
de profesor procedente de otras instituciones distintas de la de Málaga, con sujeción a 
las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgánica de Universidades (LOU), 

modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios, modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo; el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios; los Estatutos de la Universidad de Málaga 
(EUMA) y el Reglamento que regula el procedimiento de los concursos de acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad de Málaga (BOJA de 
31.3.09), modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión del 29.4.16 (BOJA de 16.5.16, 
rectificación en BOJA de 7.6.16), en su sesión del 7.2.18 y en su sesión del 28.5.19. En lo 
no contemplado en la normativa citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás legislación general que le sea de 
aplicación, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
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2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido en el presente concurso los aspirantes deberán cumplir los 

siguientes requisitos:
2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de la 

jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa para el empleo público.

d) No haber sido separado del servicio ni inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas o ejercer cargos o funciones declarados incompatibles con la docencia. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar, igualmente, no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la Función Pública.

e) Tener un adecuado conocimiento de la lengua castellana. Dicho requisito deberá 
ser acreditado a lo largo del proceso selectivo, para lo cual la Comisión de Selección 
correspondiente podrá establecer pruebas específicas destinadas a verificar el 
cumplimiento de este requisito.

2.2. Requisito específico.
Podrán participar en los concursos de provisión de vacantes quienes hayan 

desempeñado al menos dos años el puesto de origen, y sean:
a) Para puestos de Catedráticos: 1.º Funcionarios de carrera del Cuerpo de 

Catedráticos de Universidad de las distintas Universidades del territorio nacional. 2.º 
Funcionarios de carrera de la Escala de Profesores de Investigación de Organismos 
Públicos de Investigación del área de conocimiento al que corresponda la vacante, que 
dispongan de acreditación para Catedráticos de Universidad.

b) Para puestos de Profesor Titular: 1.º Funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad de las distintas Universidades del territorio nacional. 
2.º Funcionarios de carrera de las Escalas de Investigadores Científicos de Organismos 
Públicos de Investigación y de Científicos Titulares de Organismos Públicos de 
Investigación, del área de conocimiento a la que corresponda la vacante, que dispongan 
de acreditación para Profesores Titulares de Universidad.

2.3. Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de su toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que 

se adjunta como Anexo II a la presente convocatoria, disponible en el Servicio de Personal 
Docente e Investigador de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, 1.ª planta, Campus de 
El Ejido) y en su página web: http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace 
del menú «Concursos plazas PDI»). 

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y se presentarán en el Registro General 
de esta Universidad, bien a través de su Sede Electrónica https://sede.uma.es/, o en la 
dependencia ubicada en el Pabellón de Gobierno (Campus de El Ejido) o en la ubicada 
en el Aulario Severo Ochoa (Campus de Teatinos), o por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Dirección oficial: Jefatura de 
Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Málaga, Pabellón de 
Gobierno, Campus de El Ejido, 29071 Málaga).
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Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para que el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de 
fechas antes de su certificación.

Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga o en una oficina de Correos, el candidato deberá enviar un correo 
electrónico, en el mismo día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección 
concursospdi@uma.es, donde expresará claramente su nombre completo, plaza a la que 
concursa y Registro donde ha cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 36€, en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de 
Unicaja, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en el 
Servicio de Personal Docente e Investigador de la UMA y en su página web. Dicho abono 
también se podrá efectuar por transferencia bancaria, desde otra entidad bancaria, a la 
cuenta antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y 
DNI del concursante e indicando en el concepto el código de plaza.

En ningún caso, la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:
a) Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos 

de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente. Los 

aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán aportar fotocopia del 
documento equivalente que acredite su identidad, así como su nacionalidad.

c) Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del 
requisito que se señala en la base 2.2 de esta convocatoria.

d) Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del 
requisito que se señala en la base 2.2.b) de esta convocatoria.

3.5. Todos los documentos requeridos en el concurso que estén redactados en lengua 
extranjera deberán acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano, 
que será la lengua oficial en que se desarrollará el concurso.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

por la que se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos del concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos, aportando 
la documentación necesaria mediante instancia o escrito de remisión, presentado según 
el procedimiento de envío indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspirantes 
que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente 
a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

4.4. Elevadas a definitivas las listas, se hará entrega de todas las solicitudes al 
Presidente de la Comisión de Selección.

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio de 
PDI de la UMA, tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como cuantas 
comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.
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5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los 
mismos efectos.

6. Comisiones de Selección.
6.1. Las Comisiones de Selección están formadas por los miembros que figuran en el 

Anexo IV de la presente resolución, cuyo nombramiento se efectúa por este Rectorado, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 6 del Reglamento que regula 
el procedimiento de los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la UMA.

6.2. El nombramiento como miembro de una Comisión de Selección es irrenunciable, 
salvo cuando concurra alguna de las causas previstas en la normativa vigente. En este 
caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector, que deberá resolver 
en el plazo de cinco días a contar desde la recepción de la solicitud de abstención o 
renuncia.

6.3. Los miembros de una Comisión de Selección podrán ser recusados siempre 
que concurra alguno de los supuestos previstos por la normativa vigente. La recusación 
la resolverá el Rector en el plazo de tres días, previos el informe del recusado y las 
comprobaciones que considere oportunas. El incidente de recusación suspenderá el 
proceso selectivo hasta su resolución.

6.4. En los casos de renuncia justificada, abstención o recusación que impidan la 
actuación de los miembros de la Comisión titular, éstos serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes. En el caso de que en el miembro suplente concurriese alguno de 
los supuestos referidos, su sustitución se hará por orden correlativo entre el resto de los 
vocales suplentes.

6.5. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Criterios generales de evaluación.
La Comisión de Selección que habrá de resolver el concurso de acceso tendrá en 

cuenta en la valoración de los candidatos, los siguientes criterios generales:
a) La actividad docente e investigadora desarrollada por el concursante, relacionada 

con la plaza objeto del concurso.
b) La calidad y el impacto en la comunidad científica de sus trabajos de investigación, 

con especial consideración cuando éstos hayan sido valorados de forma positiva por las 
correspondientes Agencias de Evaluación.

c) Otros méritos académicos y de gestión universitaria.
d) La adecuación del proyecto docente e investigador a las necesidades de la 

Universidad de Málaga, puestas de manifiesto en las presentes bases de convocatoria o, 
en su caso, las aportaciones que en ambas materias puedan realizar en la Universidad 
de Málaga.

e) La capacidad para la exposición y el debate.

8. De la constitución de la Comisión.
8.1. Las Comisiones de Selección deberán constituirse en el plazo máximo de dos 

meses, contados a partir del día siguiente de aquél en que se apruebe la lista definitiva 
de admitidos y excluidos al concurso. Para ello, el Presidente de la Comisión dictará 
resolución que deberá ser notificada, con al menos diez días naturales de antelación, 
convocando a los miembros titulares y, en su caso, suplentes necesarios para proceder al 
acto formal de constitución de aquélla, fijando lugar fecha y hora a tales efectos.
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Para que la Comisión de Selección se constituya válidamente, se precisará la presencia 
de la totalidad de sus miembros en el acto de constitución. Los miembros titulares que no 
concurrieran al citado acto, cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

En caso de que se incumpla el plazo de constitución se iniciará el procedimiento para 
el nombramiento de una nueva Comisión a instancias del Rector.

8.2. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la presencia de 
al menos tres de sus miembros.

8.3. En las Comisiones de Selección para la provisión de plazas de Catedrático de 
Universidad las funciones de secretaría las ejercerá el Catedrático o Catedrática de 
la Universidad de Málaga con menor antigüedad en el cuerpo, siempre que hubiese 
miembros de la citada Universidad. En las Comisiones de Selección para la provisión 
de plazas de Profesor Titular de Universidad las funciones de secretaría las ejercerá el 
profesor de la Universidad de Málaga con menor antigüedad en el cuerpo, siempre que 
hubiese miembros de la citada Universidad.

8.4. Una vez constituida, la Comisión de Selección concretará y hará públicos los 
criterios específicos de evaluación que se utilizarán para la resolución del concurso de 
acceso, en función de las características de la plaza a proveer.

8.5. En caso de ausencia del Presidente o Presidenta, actuará como tal el miembro 
de la Comisión de más antigüedad en el cuerpo de Catedráticos de Universidad y, en su 
defecto, en el de Profesores Titulares de Unviersidad. En caso de ausencia del Secretario 
o Secretaria, actuará como tal el miembro de menor categoría y antigüedad en el cuerpo.

8.6. Los miembros de las Comisiones de Selección tendrán derecho a indemnización 
por asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

8.7. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones de 
Selección, el mes de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

9. Del acto de presentación y de la entrega de documentación.
9.1. El Presidente o Presidenta notificará a todos los aspirantes admitidos al concurso, 

con una antelación mínima de diez días naturales, la convocatoria para el acto de 
presentación, señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que podrá tener lugar 
inmediatamente después de la constitución de la Comisión de Selección y, en ningún 
caso, exceder de dos días hábiles después de ésta. Dicha comunicación podrá realizarse, 
a elección del Presidente de la Comisión, al email facilitado por los aspirantes o mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga. El acto, que tendrá 
carácter público, se celebrará en las dependencias de la Universidad de Málaga, siendo 
los concursantes llamados por orden alfabético.

Los aspirantes en los concursos de acceso a plazas del cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, entregarán al Presidente o Presidenta la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, 
por sextuplicado, en el que se detallarán los méritos hasta la fecha de presentación de 
solicitudes, según modelo normalizado de currículum que utiliza la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación para la acreditación nacional para el acceso 
al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, que se adjunta como Anexo V a la 
presente resolución.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos 
alegados. En el caso de que los documentos no sean originales, el candidato o candidata 
deberá presentar una declaración jurada en la que asegure, señalando explícitamente 
cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente al original, 
sin perjuicio de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los oportunos 
documentos originales que acrediten la citada declaración.

c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido a una asignatura obligatoria adscrita 
al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso e incluida en el correspondiente 
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plan de estudios de una titulación oficial de Grado o Máster de la Universidad de Málaga, 
con validez en todo el territorio nacional y que esté vigente en la fecha de publicación de 
la convocatoria de la plaza en el BOE.

d) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o 
candidata, conforme a la actividad docente e investigadora que conste en la convocatoria 
de la plaza.

e) Un resumen, por sextuplicado, del tema elegido previamente por el candidato o 
candidata de entre los presentados en el proyecto docente para su exposición oral. El 
resumen no podrá exceder de 25 páginas.

Los aspirantes en los concursos de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, entregarán al Presidente o Presidenta la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, 
por sextuplicado, en el que se detallarán los méritos hasta la fecha de presentación de 
solicitudes, según modelo normalizado de currículum que utiliza la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación para la acreditación nacional para el acceso 
al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, que se adjunta como Anexo V a la presente 
resolución, o conforme a un modelo similar.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos 
alegados. En el caso de que los documentos no sean originales, el candidato o candidata 
deberá presentar una declaración jurada en la que asegure, señalando explícitamente 
cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente al original, 
sin perjuicio de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los oportunos 
documentos originales que acrediten la citada declaración.

c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido preferentemente a una asignatura 
obligatoria, adscrita al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso e incluida 
en el correspondiente plan de estudios de una titulación oficial de Grado o Máster de la 
Universidad de Málaga, con validez en todo el territorio nacional y que esté vigente en la 
fecha de publicación de la convocatoria de la plaza en el BOE.

d) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o 
candidata, conforme a la actividad investigadora que conste en la convocatoria de la 
plaza. 

9.2. Tras la presentación de la documentación reseñada en el punto anterior, el 
Secretario o Secretaria de la Comisión de Selección, en sesión pública, determinará por 
sorteo el orden de actuación de los candidatos. Posteriormente, se fijarán el lugar, la 
fecha y la hora del comienzo de la prueba, haciéndose públicos en el mismo lugar en que 
haya celebrado el acto de presentación. En los concursos para el acceso al cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, se procederá a dos sorteos, uno para cada prueba. 
Igualmente se establecerán el lugar y el plazo durante el cual los aspirantes podrán 
examinar la documentación presentada por los demás concursantes antes del comienzo 
de las pruebas.

10. De las pruebas.
10.1. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de Universidad 

constará de una prueba única en la que el candidato o candidata expondrá oralmente 
durante un tiempo máximo de 90 minutos su currículum vitae y su proyecto investigador. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un máximo de 120 
minutos sobre el proyecto docente, el proyecto investigador y el currículum vitae.

10.2. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
constará de dos pruebas. La primera consistirá en la exposición oral y pública, durante 
un periodo máximo de 90 minutos, del historial académico, docente e investigador, y del 
proyecto investigador. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un 
máximo de 90 minutos.
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La segunda prueba consistirá en la exposición oral y pública, durante un tiempo 
máximo de 90 minutos, del proyecto docente referido a una asignatura obligatoria adscrita 
al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso reconocida en el correspondiente 
plan de estudios de una titulación oficial de Grado en la Universidad de Málaga, así como 
de un tema elegido libremente por el concursante de entre los presentados en su proyecto 
docente. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un máximo de 
90 minutos.

10.3. La prueba única, en el caso de acceso al Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, y la primera prueba, en el caso de acceso al Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, comenzarán en el plazo máximo de diez días naturales desde el acto de 
presentación de los concursantes.

10.4. Finalizadas las pruebas, cada uno de los miembros de la Comisión de Selección 
deberá emitir informe razonado del sentido de su voto para la adjudicación de la plaza. A 
la vista de dichos informes se procederá a realizar una valoración mediante votación en la 
que no será posible la abstención.

10.5. No podrá proponerse un número de concursantes superior al de las plazas 
convocadas, debiendo contar el concursante propuesto con al menos tres votos 
favorables.

10.6. La Comisión de Selección propondrá la adjudicación de la plaza a favor del 
concursante que haya obtenido el mayor número de votos favorables, lo que constituirá su 
fundamento de motivación. En el caso de que dos o más concursantes obtengan el mismo 
número de votos favorables la Comisión establecerá la prelación de dichos candidatos 
mediante una segunda votación en el que cada miembro votará de manera excluyente 
por un solo candidato entre aquellos que hubieran empatado inicialmente. El presidente 
dirimirá con su voto los empates.

10.7. Los concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza objeto de 
concurso cuando ningún concursante obtuviese, al menos, tres votos favorables.

10.8. La Comisión de Selección dispondrá de dos días naturales contados a partir de 
la finalización del concurso para realizar la propuesta del/los candidato/os o candidata/as 
para la provisión de las plazas, haciendo público, en el mismo lugar de celebración de las 
pruebas, los resultados de la evaluación de cada aspirante.

11. De la resolución del concurso y de la propuesta de adjudicación.
11.1. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario o Secretaria de la Comisión 

de Selección, en el plazo máximo de siete días hábiles, entregará en el Servicio de 
Personal Docente e Investigador la documentación relativa al concurso, que contendrá:

a) Acta de constitución.
b) Acta de elaboración de los criterios de evaluación.
c) Acta de celebración de las pruebas.
d) Acta de votación que incluirá los votos y los informes razonados de cada miembro 

de la Comisión de Selección.
e) Propuesta de adjudicación de la plaza a favor del concursante que haya obtenido 

mayor número de votos favorables.
11.2. El Secretario o Secretaria de la Comisión de Selección depositará, en el plazo 

máximo de siete días hábiles, en la secretaría del Departamento al que estén adscritas 
las plazas, la documentación entregada por los aspirantes en el acto de presentación.

11.3. El Rector ejecutará en sus propios términos la propuesta de adjudicación de 
las plazas adoptada por la Comisión de Selección, para lo cual dictará las resoluciones 
oportunas que permitan el nombramiento del concursante seleccionado.

12. Reclamación contra la propuesta de resolución.
12.1. Los concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector contra la 

propuesta de provisión de la plaza realizada por la Comisión, en el plazo máximo de diez 
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días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del 
Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga.

Admitida a trámite la reclamación se suspenderán los nombramientos hasta la 
resolución definitiva.

12.2. La reclamación será examinada por la Comisión de Reclamaciones mediante el 
procedimiento previsto en el artículo 13 del Reglamento que regula el procedimiento de 
los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la UMA.

Transcurridos tres meses, sin que la Comisión de Reclamaciones se haya pronunciado 
al efecto, se entenderá desestimada tal reclamación.

13. Presentación de documentos y nombramientos.
13.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar en 

el Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad, en el plazo de veinte 
días hábiles siguientes al de la publicación de la propuesta de provisión, por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
documentos:

a) Certificación médica oficial de poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. Aquellos que no posean la nacionalidad española deberán acreditar no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso 
a la función pública mediante certificación expedida por las autoridades competentes de 
su país de origen.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo estarán 
exentos de presentar los documentos reseñados, debiendo presentar, en caso de no 
ser funcionarios de la Universidad de Málaga, certificación expedida por el Ministerio u 
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas 
circunstancias consten en su Hoja de Servicios.

Los aspirantes que se encuentren prestando servicios en la Universidad de Málaga, 
estarán exentos de justificar estos requisitos.

13.2. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado este trámite, por causa imputable 
al candidato, éste decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza para la que ha sido 
seleccionado.

13.3. La resolución de nombramiento o, en su caso, por la que se declara desierta la 
plaza será enviada, en el plazo máximo de veinte días hábiles desde que finalice el de 
presentación de la documentación referida en el punto 13.1, al BOE y al BOJA con el fin 
de que se proceda a su publicación. Las resoluciones serán igualmente comunicadas al 
Consejo de Universidades.

13.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto 
deberá tomar posesión de su destino, momento en que adquirirá la condición de 
funcionario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes 
que le son propios.

14. Acceso y custodia de documentación.
14.1. El Servicio de Personal Docente e Investigador y las Comisiones de Selección 

serán los responsables de la custodia de la documentación referida al concurso de acceso 
en los distintos momentos del procedimiento de selección en que sean competentes.

14.2. Una vez finalizado el concurso, las Secretarías de los Departamentos a los que 
estén adscritas las plazas serán las responsables de la custodia de la documentación 
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entregada por los aspirantes en el acto de presentación, que podrá ser devuelta 
transcurrido el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente al de la publicación en 
el BOE de la resolución de nombramiento que puso fin al proceso selectivo. Si las plazas 
hubieran sido objeto de recurso, el Servicio de Personal Docente e Investigador requerirá 
la documentación a la Secretaría del Departamento, en cuyo caso no podrá ser retirada 
por el aspirante hasta que adquiera firmeza la resolución impugnada.

15. Régimen de recursos.
15.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la vía 

administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

15.2. Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de 
las actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y 
en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 27 de mayo de 2021.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la plaza: 012CUN19.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Estudios de Asia Oriental.
Departamento: Psicología Social, Trabajo Social, Antropología Social y Estudios de 

Asia Oriental.
Perfil docente: Docencia en Historia de las Religiones de Asia Oriental-mención 

Corea.
Perfil investigador: Investigación en Esclavitud y servidumbre en Corea durante el 

periodo Joseon (ss. XIV-XIX).
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO 

 
Convocada a concurso de acceso plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, solicito ser admitido/a como 
aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 
CÓDIGO DE LA PLAZA 

      
CUERPO DOCENTE 

      
FECHA RESOLUCION CONVOCATORIA 

      
FECHA PUBLICACION BOE 

      
ÁREA DE CONOCIMIENTO 

      
DEPARTAMENTO 

      
 

II. DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO 

      
SEGUNDO APELLIDO 

      
NOMBRE 

      
DNI/NIF 

      
FECHA DE NACIMIENTO 

     -      -           
   día             mes                  año    

LUGAR 

      
PAIS 

      
NACIONALIDAD 

      
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / EMAIL 
DOMICILIO 

      
LOCALIDAD 

      
PROVINCIA/PAIS 

      
CÓDIGO POSTAL 

      
TELÉFONO 

      
E-MAIL 

      
EN CASO DE SER FUNCIONARIO 
DENOMINACIÓN DEL CUERPO 

      
FECHA DE INGRESO 

      
Nº DE REGISTRO DE PERSONAL 

      
ORGANISMO 

      
SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 Servicio Activo       Excedencia        Servicios Especiales       Otra situación        

 

III. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 
 Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos de participación. 

 Fotocopia del D.N.I. o documento equivalente. 

 Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del requisito que se señala en la base 2.2 de esta 
 convocatoria. 

 
El/la abajo firmante DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que 
reúne las condiciones exigidas en el concurso referido y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública. 

En                                , a       de                                   de 20  . 
 
 
 

Fdo.:       
 
 
 
SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA. 
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ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS 

 
 
 
 
 
 

Datos identificativos del solicitante: 

Nombre y Apellidos:       

Domicilio:       C.P.:       Localidad:       

Provincia:       Teléfono:       D.N.I.:       
 
Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA) 

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA) 
 
 
 
 
CÓDIGO: 00202000000  6  
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625  que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera. 
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello. 

 
Datos identificativos del servicio solicitado:  

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZA DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS. 

Código de plaza:       

Área de conocimiento:       
 

Importe del ingreso: 36 Euros. 
 

Málaga,       de                             de              
(Firma del interesado) 

 
 
 
 
Imprimir 3 ejemplares: 
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa. 
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado) 
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA. 

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS 
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ANEXO IV

COMISIONES DE SELECCIÓN

Código de la plaza: 012CUN19.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Estudios de Asia Oriental.
Departamento: Psicología Social, Trabajo Social, Antropología Social y Estudios de 

Asia Oriental.

Comisión Titular

Presidente:  D. Rafael Benítez Sánchez-Blanco. CU (Emérito). Universidad de 
Valencia.

Vocal 1: D. Fernando Wulff Alonso. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Francisco Salvador Ventura. CU. Universidad de Granada.
Vocal 3: D.ª Carmen Trillo San José. CU. Universidad de Granada.
Vocal 4: D.ª María Teresa García Godoy. CU. Universidad de Granada.

Comisión Suplente
Presidente: D. Luis García Montero. CU. Universidad de Granada.
Vocal 1: D. Gonzalo Cruz Andreotti. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D.ª Mónica Bolufer Peruga. CU. Universidad de Valencia.
Vocal 3: D.ª María José Cano Pérez. CU. Universidad de Granada.
Vocal 4: D.ª Ofelia Rey Castelao. CU. Universidad de Santiago de Compostela.

ANEXO V

CURRICULUM VITAE

MODELO NORMALIZADO ANECA (Epígrafes)

- Número de hojas que contiene:
- Nombre y apellidos:
- Fecha:
El solicitante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículo, asumiendo 

en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que 
consten en el mismo. 

- Firma:
- Resumen del CV (Comentar críticamente los méritos más relevantes del CV y exponer 

una breve justificación de los mismos con una extensión máxima de dos páginas)
Notas:
- Es necesario firmar al margen de cada una de las hojas. 
- Antes de cumplimentar el CV, el solicitante debe tener en cuenta las orientaciones y 

los criterios detallados en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).
- Todo mérito alegado en este currículum debe ser debidamente acreditado de acuerdo 

con las instrucciones que se encuentran en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).
- Un mérito susceptible de ser evaluado en dos apartados, sólo podrá presentarse en 

uno de ellos.

1. EXPERIENCIA INVESTIGADORA

1.A. Calidad y difusión de resultados de la actividad investigadora
1.A.1 y 1.A.2. Publicaciones científicas
1.A.3. Libros y capítulos de libros
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1.A.4. Creaciones artísticas y profesionales
1.A.5 y 1.A.6. Contribuciones a congresos, conferencias científicas y seminarios
1.A.7.  Otros méritos relacionados con la calidad y difusión de resultados de la actividad 

investigadora
1.B. Calidad y número de proyectos y contratos de investigación
1.B.1. Participación en proyectos de investigación y/o en contratos de I+D
1.B.2.  Otros méritos relacionados con la calidad y número de proyectos y contratos 

de investigación
1.C. Movilidad del profesorado
1.C.1. Estancias en centros españoles y extranjeros
1.C.2. Otros méritos relacionados con la movilidad del profesorado
1.D. Otros méritos relacionados con la actividad investigadora

2. ACTIVIDAD DOCENTE

2.A. Dedicación docente
2.A.1. Puestos docentes ocupados
2.A.2. Tesis doctorales dirigidas
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 27 de mayo de 2021, de la Universidad de Málaga, por la que 
se convoca concurso de acceso a plazas de Catedrático de Universidad por el 
sistema de promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), el Real Decreto 1312/2007, de 
5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional (BOE de 6 de octubre), 
modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo (BOE de 17 de junio), el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se establece el régimen de los concursos 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (BOE de 8 de octubre), y a tenor de 
lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados mediante Decreto 
464/2019, de 14 de mayo (BOJA de 17 de mayo).

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias que le atribuye el art. 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como los Estatutos de esta 
Universidad, conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de febrero de 2019, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de personal docente e investigador 
para el año 2019, publicada en el BOJA de 23 de diciembre de 2019, y lo establecido en 
el apartado segundo del artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, ha resuelto convocar a concurso, por el sistema de promoción interna 
para el acceso al cuerpo de Catedráticos de Universidad, las plazas que se relacionan 
en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto 
de la Universidad de Málaga e incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con 
sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgánica de Universidades (LOU), 

modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios, modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo; el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios; los Estatutos de la Universidad de Málaga 
(EUMA) y el Reglamento que regula el procedimiento de los concursos de acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad de Málaga (BOJA 
de 31.3.09), modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión del 29.4.16 (BOJA 
de 16.5.16, rectificación en BOJA de 7.6.16), en su sesión del 7.2.18 y en su sesión 
del 28.5.19. En lo no contemplado en la normativa citada, el concurso se regirá por lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás legislación 
general que le sea de aplicación, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido en el presente concurso los aspirantes deberán cumplir los 

siguientes requisitos:
2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de la 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa para el empleo público.

d) No haber sido separado del servicio ni inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas o ejercer cargos o funciones declarados incompatibles con la docencia. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar, igualmente, no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la Función Pública.

e) Tener un adecuado conocimiento de la lengua castellana. Dicho requisito deberá 
ser acreditado a lo largo del proceso selectivo, para lo cual la Comisión de Selección 
correspondiente podrá establecer pruebas específicas destinadas a verificar el 
cumplimiento de este requisito.

2.2. Requisitos específicos.
a) Estar habilitado o acreditado para el Cuerpo docente de Catedráticos de Universidad 

y área o rama de conocimiento de la plaza convocada, conforme a las previsiones 
contenidas en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, o en el Real Decreto 1312/2007, 
de 5 de octubre, respectivamente.

b) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o 
de la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, 
habiendo prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición.

2.3. Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de su toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que 

se adjunta como Anexo II a la presente convocatoria, disponible en el Servicio de Personal 
Docente e Investigador de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, 1.ª planta, Campus de 
El Ejido) y en su página web: http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace 
del menú «Concursos plazas PDI»). 

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, 
en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y se presentarán en el Registro General 
de esta Universidad, bien a través de su Sede Electrónica https://sede.uma.es/, o en la 
dependencia ubicada en el Pabellón de Gobierno (Campus de El Ejido) o en la ubicada 
en el Aulario Severo Ochoa (Campus de Teatinos), o por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Dirección oficial: Jefatura de 
Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Málaga, Pabellón de 
Gobierno, Campus de El Ejido, 29071 Málaga).

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para que el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de 
fechas antes de su certificación.

Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga o en una oficina de Correos, el candidato deberá enviar un correo 
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electrónico, en el mismo día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección 
concursospdi@uma.es, donde expresará claramente su nombre completo, plaza a la que 
concursa y Registro donde ha cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 36 €, en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de 
Unicaja, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en el 
Servicio de Personal Docente e Investigador de la UMA y en su página web. Dicho abono 
también se podrá efectuar por transferencia bancaria, desde otra entidad bancaria, a la 
cuenta antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y 
DNI del concursante e indicando en el concepto el código de plaza.

En ningún caso, la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:
a) Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos 

de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente. Los 

aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán aportar fotocopia del 
documento equivalente que acredite su identidad, así como su nacionalidad.

c) Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del 
requisito que se señala en la base 2.2 de esta convocatoria.

d) Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del 
requisito que se señala en la base 2.2.b) de esta convocatoria.

3.5. Todos los documentos requeridos en el concurso que estén redactados en lengua 
extranjera deberán acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano, 
que será la lengua oficial en que se desarrollará el concurso.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

por la que se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos del concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos, aportando 
la documentación necesaria mediante instancia o escrito de remisión, presentado según 
el procedimiento de envío indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspirantes 
que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente 
a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

4.4. Elevadas a definitivas las listas, se hará entrega de todas las solicitudes al 
Presidente de la Comisión de Selección.

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio de 
PDI de la UMA, tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como cuantas 
comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los 
mismos efectos.
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6. Comisiones de Selección.
6.1. Las Comisiones de Selección están formadas por los miembros que figuran en el 

Anexo IV de la presente resolución, cuyo nombramiento se efectúa por este Rectorado, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 6 del Reglamento que regula 
el procedimiento de los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la UMA.

6.2. El nombramiento como miembro de una Comisión de Selección es irrenunciable, 
salvo cuando concurra alguna de las causas previstas en la normativa vigente. En este 
caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector, que deberá resolver 
en el plazo de cinco días, a contar desde la recepción de la solicitud de abstención o 
renuncia.

6.3. Los miembros de una Comisión de Selección podrán ser recusados siempre 
que concurra alguno de los supuestos previstos por la normativa vigente. La recusación 
la resolverá el Rector en el plazo de tres días, previos el informe del recusado y las 
comprobaciones que considere oportunas. El incidente de recusación suspenderá el 
proceso selectivo hasta su resolución.

6.4. En los casos de renuncia justificada, abstención o recusación que impidan la 
actuación de los miembros de la Comisión titular, éstos serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes. En el caso de que en el miembro suplente concurriese alguno de 
los supuestos referidos, su sustitución se hará por orden correlativo entre el resto de los 
vocales suplentes.

6.5. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Criterios generales de evaluación.
La Comisión de Selección que habrá de resolver el concurso de acceso tendrá en 

cuenta en la valoración de los candidatos, los siguientes criterios generales:
a) La actividad docente e investigadora desarrollada por el concursante, relacionada 

con la plaza objeto del concurso.
b) La calidad y el impacto en la comunidad científica de sus trabajos de investigación, 

con especial consideración cuando éstos hayan sido valorados de forma positiva por las 
correspondientes Agencias de Evaluación.

c) Otros méritos académicos y de gestión universitaria.
d) La adecuación del proyecto docente e investigador a las necesidades de la 

Universidad de Málaga, puestas de manifiesto en las presentes bases de convocatoria o, 
en su caso, las aportaciones que en ambas materias puedan realizar en la Universidad 
de Málaga.

e) La capacidad para la exposición y el debate.

8. De la constitución de la Comisión.
8.1. Las Comisiones de Selección deberán constituirse en el plazo máximo de 2 

meses contados a partir del día siguiente de aquél en que se apruebe la lista definitiva 
de admitidos y excluidos al concurso. Para ello, el Presidente de la Comisión dictará 
resolución que deberá ser notificada, con al menos diez días naturales de antelación, 
convocando a los miembros titulares y, en su caso, suplentes necesarios para proceder al 
acto formal de constitución de aquélla, fijando lugar fecha y hora a tales efectos.

Para que la Comisión de Selección se constituya válidamente, se precisará la presencia 
de la totalidad de sus miembros en el acto de constitución. Los miembros titulares que no 
concurrieran al citado acto, cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

En caso de que se incumpla el plazo de constitución se iniciará el procedimiento para 
el nombramiento de una nueva Comisión a instancias del Rector.

8.2. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la presencia de 
al menos tres de sus miembros.
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8.3. Las funciones de secretaría las ejercerá el Catedrático o Catedrática de la 
Universidad de Málaga con menor antigüedad en el cuerpo, siempre que hubiese 
miembros de la citada Universidad en este órgano de selección.

8.4. Una vez constituida, la Comisión de Selección concretará y hará públicos los 
criterios específicos de evaluación que se utilizarán para la resolución del concurso de 
acceso, en función de las características de la plaza a proveer.

8.5. En caso de ausencia del Presidente o Presidenta, actuará como tal el miembro de 
la Comisión de más antigüedad en el cuerpo de Catedráticos de Universidad. En caso de 
ausencia del Secretario o Secretaria, actuará como tal el miembro de menor antigüedad 
en el cuerpo.

8.6. Los miembros de las Comisiones de Selección tendrán derecho a indemnización 
por asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

8.7. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones de 
Selección, el mes de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

9. Del acto de presentación y de la entrega de documentación.
9.1. El Presidente o Presidenta notificará a todos los aspirantes admitidos al concurso, 

con una antelación mínima de diez días naturales, la convocatoria para el acto de 
presentación, señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que podrá tener lugar 
inmediatamente después de la constitución de la Comisión de Selección y, en ningún 
caso, exceder de dos días hábiles después de ésta. Dicha comunicación podrá realizarse, 
a elección del Presidente de la Comisión, al email facilitado por los aspirantes o mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga. El acto, que tendrá 
carácter público, se celebrará en las dependencias de la Universidad de Málaga, siendo 
los concursantes llamados por orden alfabético.

Los aspirantes en los concursos de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, entregarán al Presidente o Presidenta la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, 
por sextuplicado, en el que se detallarán los méritos hasta la fecha de presentación de 
solicitudes, según modelo normalizado de currículum que utiliza la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación para la acreditación nacional para el acceso 
al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, que se adjunta como Anexo V a la presente 
resolución, o conforme a un modelo similar.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos 
alegados. En el caso de que los documentos no sean originales, el candidato o candidata 
deberá presentar una declaración jurada en la que asegure, señalando explícitamente 
cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente al original, 
sin perjuicio de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los oportunos 
documentos originales que acrediten la citada declaración.

c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido preferentemente a una asignatura 
obligatoria, adscrita al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso e incluida 
en el correspondiente plan de estudios de una titulación oficial de Grado o Máster de la 
Universidad de Málaga, con validez en todo el territorio nacional y que esté vigente en la 
fecha de publicación de la convocatoria de la plaza en el BOE.

d) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o 
candidata, conforme a la actividad investigadora que conste en la convocatoria de la plaza. 

9.2. Tras la presentación de la documentación reseñada en el punto anterior, el 
Secretario o Secretaria de la Comisión de Selección, en sesión pública, determinará por 
sorteo el orden de actuación de los candidatos. Posteriormente, se fijarán el lugar, la 
fecha y la hora del comienzo de la prueba, haciéndose públicos en el mismo lugar en que 
haya celebrado el acto de presentación. En los concursos para el acceso al cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, se procederá a dos sorteos, uno para cada prueba. 
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Igualmente se establecerán el lugar y el plazo durante el cual los aspirantes podrán 
examinar la documentación presentada por los demás concursantes antes del comienzo 
de las pruebas.

9.3. La prueba comenzará en el plazo máximo de diez días naturales desde el acto de 
presentación de los concursantes.

10. De la prueba.
10.1. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de Universidad 

constará de una prueba única en la que el candidato o candidata expondrá oralmente 
durante un tiempo máximo de 90 minutos su currículum vitae y su proyecto investigador. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un máximo de 120 
minutos sobre el proyecto docente, el proyecto investigador y el currículum vitae.

10.2. Finalizada la prueba, cada uno de los miembros de la Comisión de Selección 
deberá emitir informe razonado del sentido de su voto para la adjudicación de la plaza, 
ajustado a los criterios generales establecidos por la Universidad y concretados por la 
Comisión de Selección, en el que valorará el historial académico, docente e investigador 
presentados, así como las capacidades del candidato o candidata para la exposición y 
el debate ante la Comisión demostradas durante la prueba. A la vista de dichos informes 
se procederá a realizar una valoración mediante votación en la que no será posible la 
abstención.

10.3. No podrá proponerse un número de concursantes superior al de las plazas 
convocadas, debiendo contar el concursante propuesto con al menos tres votos favorables.

10.4. La Comisión de Selección propondrá la adjudicación de la plaza a favor del 
concursante que haya obtenido el mayor número de votos favorables, lo que constituirá su 
fundamento de motivación. En el caso de que dos o más concursantes obtengan el mismo 
número de votos favorables la Comisión establecerá la prelación de dichos candidatos 
mediante una segunda votación en el que cada miembro votará de manera excluyente 
por un solo candidato entre aquellos que hubieran empatado inicialmente. El presidente 
dirimirá con su voto los empates.

10.5. Los concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza objeto de 
concurso cuando ningún concursante obtuviese, al menos, tres votos favorables.

10.6. La Comisión de Selección dispondrá de dos días naturales contados a partir de 
la finalización del concurso para realizar la propuesta del/los candidato/os o candidata/as 
para la provisión de las plazas, haciendo público, en el mismo lugar de celebración de las 
pruebas, los resultados de la evaluación de cada aspirante.

11. De la resolución del concurso y de la propuesta de adjudicación.
11.1. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario o Secretaria de la Comisión 

de Selección, en el plazo máximo de siete días hábiles, entregará en el Servicio de 
Personal Docente e Investigador la documentación relativa al concurso, que contendrá:

a) Acta de constitución.
b) Acta de elaboración de los criterios de evaluación.
c) Acta de celebración de las pruebas.
d) Acta de votación que incluirá los votos y los informes razonados de cada miembro 

de la Comisión de Selección.
e) Propuesta de adjudicación de la plaza a favor del concursante que haya obtenido 

mayor número de votos favorables.
11.2. El Secretario o Secretaria de la Comisión de Selección depositará, en el plazo 

máximo de siete días hábiles, en la secretaría del Departamento al que estén adscritas 
las plazas, la documentación entregada por los aspirantes en el acto de presentación.

11.3. El Rector ejecutará en sus propios términos la propuesta de adjudicación de 
las plazas adoptada por la Comisión de Selección, para lo cual dictará las resoluciones 
oportunas que permitan el nombramiento del concursante seleccionado.
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12. Reclamación contra la propuesta de resolución.
12.1. Los concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector contra la 

propuesta de provisión de la plaza realizada por la Comisión, en el plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del 
Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga.

Admitida a trámite la reclamación se suspenderán los nombramientos hasta la 
resolución definitiva.

12.2. La reclamación será examinada por la Comisión de Reclamaciones mediante el 
procedimiento previsto en el artículo 13 del Reglamento que regula el procedimiento de 
los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la UMA.

Transcurridos tres meses, sin que la Comisión de Reclamaciones se haya pronunciado 
al efecto, se entenderá desestimada tal reclamación.

13. Presentación de documentos y nombramientos.
13.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar en 

el Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad, en el plazo de veinte 
días hábiles siguientes al de la publicación de la propuesta de provisión, por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
documentos:

a) Certificación médica oficial de poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. Aquellos que no posean la nacionalidad española deberán acreditar no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso 
a la función pública mediante certificación expedida por las autoridades competentes de 
su país de origen.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo estarán 
exentos de presentar los documentos reseñados, debiendo presentar, en caso de no 
ser funcionarios de la Universidad de Málaga, certificación expedida por el Ministerio u 
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas 
circunstancias consten en su Hoja de Servicios.

Los aspirantes que se encuentren prestando servicios en la Universidad de Málaga, 
estarán exentos de justificar estos requisitos.

13.2. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado este trámite, por causa imputable 
al candidato, éste decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza para la que ha sido 
seleccionado.

13.3. La resolución de nombramiento o, en su caso, por la que se declara desierta la 
plaza será enviada, en el plazo máximo de veinte días hábiles desde que finalice el de 
presentación de la documentación referida en el punto 13.1, al BOE y al BOJA con el fin 
de que se proceda a su publicación. Las resoluciones serán igualmente comunicadas al 
Consejo de Universidades.

13.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto 
deberá tomar posesión de su destino, momento en que adquirirá la condición de 
funcionario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes 
que le son propios.

14. Acceso y custodia de documentación.
14.1. El Servicio de Personal Docente e Investigador y las Comisiones de Selección 

serán los responsables de la custodia de la documentación referida al concurso de acceso 
en los distintos momentos del procedimiento de selección en que sean competentes.
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14.2. Una vez finalizado el concurso, las Secretarías de los Departamentos a los que 
estén adscritas las plazas serán las responsables de la custodia de la documentación 
entregada por los aspirantes en el acto de presentación, que podrá ser devuelta 
transcurrido el plazo de tres meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación en 
el BOE de la resolución de nombramiento que puso fin al proceso selectivo. Si las plazas 
hubieran sido objeto de recurso, el Servicio de Personal Docente e Investigador requerirá 
la documentación a la Secretaría del Departamento, en cuyo caso no podrá ser retirada 
por el aspirante hasta que adquiera firmeza la resolución impugnada.

15. Régimen de recursos.
15.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la vía 

administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

15.2. Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de 
las actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y 
en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 27 de mayo de 2021.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.

ANEXO I

 RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la plaza: 007CUN21.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica.
Departamento: Ingeniería Civil, de Materiales y Fabricación.
Perfil docente: Docencia en Ciencia e Ingeniería de Materiales y Tenología de 

Materiales(Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales y Máster en Ingeniería 
Industrial) y Análisis de Materiales de Transporte y Energía (Máster en Sistemas 
Inteligentes en Energía y Transporte.

Perfil investigador: Investigación en comportamiento mecánico en materiales, 
integridad estructural, fractura y fatiga de materiales.

Código de la plaza: 008CUN21.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Ciencia Política y de la Administración.
Departamento: Ciencia Política, Derecho Internacional Público y Derecho Procesal.
Perfil docente: Docencia en asignaturas del Área de Conocimiento.
Perfil investigador: Investigación en Teoría Política, dentro de las líneas de investigación: 

Teoría Política Medioambiental, Emociones Políticas y Teoría de la democracia.

Código de la plaza: 009CUN21.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Ingeniería Química.
Departamento: Ingeniería Química.
Perfil docente: Docencia en asignaturas del Área de Conocimiento.
Perfil investigador: Investigación en Tecnología medioambiental. Valorización de 

residuos y procesos de descontaminación.



Número 104 - Miércoles, 2 de junio de 2021
página �2 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 

   

 

 
ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO 

 
Convocada a concurso de acceso plaza de promoción interna para el acceso al cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, solicito ser admitido/a como aspirante para su provisión. 
I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 
CÓDIGO DE LA PLAZA 

      
CUERPO DOCENTE 

      
FECHA RESOLUCION CONVOCATORIA 

      
FECHA PUBLICACION BOE 

      
ÁREA DE CONOCIMIENTO 

      
DEPARTAMENTO 

      
 

II. DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO 

      
SEGUNDO APELLIDO 

      
NOMBRE 

      
DNI/NIF 

      
FECHA DE NACIMIENTO 

     -      -           
   día             mes                  año    

LUGAR 

      
PAIS 

      
NACIONALIDAD 

      
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / E-MAIL 
DOMICILIO 

      
LOCALIDAD 

      
PROVINCIA/PAIS 

      
CÓDIGO POSTAL 

      
TELÉFONO 

      
E-MAIL 

      
EN CASO DE SER FUNCIONARIO 
DENOMINACIÓN DEL CUERPO 

      
FECHA DE INGRESO 

      
Nº DE REGISTRO DE PERSONAL 

      
ORGANISMO 

      
SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 Servicio Activo       Excedencia        Servicios Especiales       Otra situación        

 
III. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos de participación. 

 Fotocopia del D.N.I. o documento equivalente. 

 Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del requisito que se señala en la base 2.2.a) de esta 
 convocatoria. 

 Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del requisito que se señala en la base 2.2.b) de esta 
 convocatoria. 

 
El/la abajo firmante DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, 
que reúne las condiciones exigidas en el concurso referido y todas las necesarias para el acceso a la Función 
Pública. 

En                                , a       de                                   de 20  . 

 
Fdo.:       

 
 
SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA. 
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ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS 

 
 
 
 
 
 

Datos identificativos del solicitante: 

Nombre y Apellidos:       

Domicilio:       C.P.:       Localidad:       

Provincia:       Teléfono:       D.N.I.:       
 
Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA) 

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA) 
 
 
 
 
CÓDIGO: 00202000000  6  
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625  que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera. 
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello. 

 
Datos identificativos del servicio solicitado:  

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZA DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS. 

Código de plaza:       

Área de conocimiento:       
 

Importe del ingreso: 36 Euros. 
 

Málaga,       de                             de              
(Firma del interesado) 

 
 
 
 
 
 
Imprimir 3 ejemplares: 
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa. 
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado) 
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA. 

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS 
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ANEXO IV: 

COMISIONES DE SELECCIÓN

Código de la plaza: 007CUN21.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica.
Departamento: Ingeniería Civil, de Materiales y Fabricación.

Comisión titular.
Presidente: Don José Arturo Zapatero Arenzana. CU (Emérito). Universidad de Málaga.
Vocal 1: Don José Alberto Álvarez Laso. CU. Universidad de Cantabria.
Vocal 2: Don Francisco Rafael Gálvez Díaz-Rubio. CU. Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal 3: Doña Lourdes Sánchez Nacher. CU. Universidad Politécnica de Valencia.
Vocal 4: Doña María Belén Moreno Morales. CU. Universidad de Málaga.

Comisión suplente.
Presidente: Don Francisco Javier Belzunce Varela. CU. Universidad de Oviedo.
Vocal 1: Don Luis Miguel Llanes Pitarch. CU. Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocal 2: Doña Elena Gordo Odériz. CU. Universidad Carlos III.
Vocal 3: Doña María Dolores Salvador Moya. CU. Universidad Politécnica de Valencia.
Vocal 4: Doña María Lluisa Maspoch Ruldua. CU. Universidad Politécnica de Cataluña.

Código de la plaza: 008CUN21.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Ciencia Política y de la Administración.
Departamento: Ciencia Política, Derecho Internacional Público y Derecho Procesal.

Comisión titular.
Presidente: Don Fernando Vallespín Oña. CU. Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal 1: Don Ángel Valencia Sáiz. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Don Juan Montabes Pereira. CU. Universidad de Granada.
Vocal 3: Doña Carmen Gonzalez Enriquez. CU. U.N.E.D.
Vocal 4: Doña Irene Delgado Sotillos. CU. U.N.E.D. 

Comisión suplente.
Presidente: Don Juan Antón Mellón. CU. Universidad de Barcelona.
Vocal 1: Don Pablo Oñate Rubalcaba. CU. Universidad de Valencia.
Vocal 2: Don Antonio Robles Egea. CU. Universidad de Granada.
Vocal 3: Doña Antonia Martínez Rodríguez. CU. Universidad de Murcia.
Vocal 4: Doña María Esther del Campo García. CU. Universidad Complutense de Madrid.

Código de la plaza: 009CUN21.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Ingeniería Química.
Departamento: Ingeniería Química.

Comisión titular.
Presidente: Don José Miguel Rodríguez Maroto. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Don José María Franco Gómez. CU. Universidad de Huelva.
Vocal 2: Don Isidoro García García. CU. Universidad de Córdoba.
Vocal 3: Doña Amaya Romero Izquierdo. CU. Universidad de Castilla-La Mancha.
Vocal 4: Doña María Ángeles Larrubia Vargas. CU. Universidad de Málaga. 

Comisión Suplente
Presidente: Don Luis José Alemany Arrebola. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Don Francisco Javier Navarro Domínguez. CU. Universidad de Huelva.
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Vocal 2: Doña María de los Ángeles Martín Santos. CU. Universidad de Córdoba.
Vocal 3: Doña Cristina Sáez Jiménez. CU. Universidad de Castilla-La Mancha.
Vocal 4: Doña María Olga Guerrero Pérez. CU. Universidad de Málaga.

ANEXO V

CURRICULUM VITAE

MODELO NORMALIZADO ANECA (Epígrafes)

- Número de hojas que contiene:
- Nombre y apellidos:
- Fecha:

El solicitante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículo, asumiendo 
en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que 
consten en el mismo. 

- Firma:
- Resumen del CV (Comentar críticamente los méritos más relevantes del CV y exponer 

una breve justificación de los mismos con una extensión máxima de dos páginas).

Notas:
- Es necesario firmar al margen de cada una de las hojas. 
- Antes de cumplimentar el CV, el solicitante debe tener en cuenta las orientaciones  

y los criterios detallados en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).
- Todo mérito alegado en este currículum debe ser debidamente acreditado de acuerdo 

con las instrucciones que se encuentran en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).
- Un mérito susceptible de ser evaluado en dos apartados, sólo podrá presentarse en 

uno de ellos.

1. EXPERIENCIA INVESTIGADORA
1.A. Calidad y difusión de resultados de la actividad investigadora. 
1.A.1 y 1.A.2. Publicaciones científicas.
1.A.3. Libros y capítulos de libros.
1.A.4. Creaciones artísticas y profesionales.
1.A.5 y 1.A.6. Contribuciones a congresos, conferencias científicas y seminarios.
1.A.7. Otros méritos relacionados con la calidad y difusión de resultados de la actividad 

investigadora.
1.B. Calidad y número de proyectos y contratos de investigación.
1.B.1. Participación en proyectos de investigación y/o en contratos de I+D.
1.B.2. Otros méritos relacionados con la calidad y número de proyectos y contratos. 

de investigación.
1.C. Movilidad del profesorado.
1.C.1. Estancias en centros españoles y extranjeros
1.C.2. Otros méritos relacionados con la movilidad del profesorado
1.D. Otros méritos relacionados con la actividad investigadora

2. ACTIVIDAD DOCENTE
2.A. Dedicación docente.
2.A.1 Puestos docentes ocupados.
2.A.2. Tesis doctorales dirigidas.
2.A.3. Dirección de proyectos fin de carrera, tesinas, trabajo fin de máster, máster, 

DEA, etc.
2.A.4. Otros méritos relacionados con la actividad docente.
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2.B. Calidad de la actividad docente.
2.B.1. Evaluaciones positivas de su actividad.
2.B.2. Material docente original y publicaciones docentes.
2.B.3. Participación en proyectos de innovación docente.
2.B.4. Otros méritos relacionados con calidad de la actividad docente.
2.C. Calidad de la formación docente
2.C.1. Participación como ponente en congresos orientados a la formación docente 

universitaria.
2.C.2. Participación como asistente en congresos orientados a la formación docente 

universitaria.
2.C.3. Estancias en centros docentes.
2.C.4. Otros méritos relacionados con calidad de la formación docente.

3. TRANSFERENCIA/ACTIVIDAD PROFESIONAL
3.A. Calidad de la transferencia de los resultados.
3.A.1. Patentes y productos con registro de propiedad intelectual.
3.A.2. Transferencia de conocimiento al sector productivo.
3.A.3. Contratos de transferencia o prestación de servicios profesionales con 

empresas, Administraciones públicas y otras instituciones suscritos al amparo del artículo 
83 de la Ley orgánica 6/2001, de Universidades y Contratos Colaborativos.

3.A.4. Otros méritos relacionados con la calidad de la transferencia de resultados.
3.B. Calidad y dedicación a actividades profesionales.
3.B.1. Puestos ocupados y dedicación.
3.B.2. Evaluaciones positivas de su actividad.
3.B.3 Otros méritos relacionados con la actividad profesional.

4. FORMACIÓN ACADÉMICA
4.A. Calidad de la formación predoctoral.
4.A.1 Titulación universitaria.
4.A.2. Becas.
4.A.3. Tesis Doctoral.
4.A.4. Otros títulos.
4.A.5. Premios.
4.A.6. Otros méritos asociados a la formación académica.
4.B. Calidad de la formación posdoctoral.
4.B.1. Becas posdoctorales.
4.B.2. Otros méritos asociados a la calidad de la formación.
4.C. Otros méritos asociados a la formación.

5. EXPERIENCIA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA
5.A. Desempeño de cargos unipersonales en las universidades u organismos públicos 

de investigación durante al menos un año.
5.B. Desempeño de puestos en el entorno educativo, científico o tecnológico dentro 

de la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas durante, al 
menos, un año.

5.C. Otros méritos relacionados con la experiencia en gestión y administración.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 28 de mayo de 2021, de la Universidad de Málaga, por la que se 
convoca concurso público de méritos para la adjudicación de plazas vacantes 
de Profesores Asociados de Concierto con las Instituciones Sanitarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre (BOE de 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07), este Rectorado, en uso de las competencias que le atribuyen 
el artículo 20 de dicho texto, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así 
como los Estatutos de esta Universidad, aprobados mediante Decreto 464/2019, de 14 
de mayo, de la Junta de Andalucía (BOJA de 17.5.2019), ha resuelto convocar concurso 
público de méritos para la adjudicación de plazas vacantes de Profesores Asociados de 
Concierto con las Instituciones Sanitarias que se relacionan en el Anexo I de la presente 
Resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Málaga 
e incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades (LOU), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; el 
Decreto legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Andaluza de universidades; el R.D. 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen del 
Profesorado Universitario; el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se 
establecen las Bases Generales del Régimen de Conciertos entre las Universidades y las 
Instituciones Sanitarias; el Acuerdo de 3 de octubre de 1995, del consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, por el que se autoriza la suscripción de un convenio Marco entre 
las Consejerías de Educación y Ciencia y Salud y las Universidades Andaluzas para la 
utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia (modificado 
por los Acuerdos de incorporación de Adenda de 23.2.99, de 28.11.00, de 4.3.08 y de 
17.3.15); el Concierto Específico entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Málaga, 
de 14 de julio de 2000; los Estatutos de la Universidad de Málaga; el Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía 
(BOJA de 9.5.08); la ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y demás normas de desarrollo 
en materia de incompatibilidades; el Reglamento que regula la contratación mediante 
concurso público del Personal Docente e Investigador en la Universidad de Málaga, 
aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 19 de julio de 2006, modificado en sesiones 
del 27 de octubre de 2014, 27 de febrero de 2015, 25 de julio de 2017 y 7 de febrero 
de 2018,y el Baremo de Contratación de Profesorado Asociado Clínico de la UMA, 
elaborado por la Comisión Mixta de Seguimiento del Concierto entre la Junta de Andalucía 
y la Universidad de Málaga, en reunión del 24 de octubre de 2019, y aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UMA, en sesión del 25 de octubre de 2019, Anexo V de esta 
convocatoria, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, de 9 de 
julio de 2018, por el que se regula la Implantación y Utilización de Medios Electrónicos 
en los Procedimientos Administrativos correspondientes a servicios prestados por dicha 
Universidad, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 150, de 3 de 
agosto de 2018. Modificado en Consejo de Gobierno de 19 de octubre de 2018. En lo no 
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contemplado en la normativa citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público y demás legislación general que le sea de 
aplicación, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

2. Condiciones y requisitos de los solicitantes.
Para ser admitido en el presente concurso, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
2.1. De carácter general.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se 

deriven del correspondiente nombramiento y no padecer enfermedad ni defecto físico que 
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad y a 
Facultativo Especialista de Área.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. Asimismo, el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y demás normas de desarrollo en materia 
de incompatibilidades.

2.2. De carácter específico.
a) Estar en posesión de los títulos universitarios específicos requeridos que habilitan 

para el ejercicio de la profesión. Cuando los títulos hayan sido obtenidos en el extranjero, 
deberán estar homologados por el Ministerio con competencias en materia de educación 
u organismo que tuviera reconocida dicha competencia.

b) Estar en posesión del título de especialista en ciencias de la salud correspondiente 
a la especialidad a la que viene referida la plaza. Cuando los títulos hayan sido obtenidos 
en el extranjero, deberán estar homologados por el Ministerio con competencias en 
materia de educación u organismo que tuviera reconocida dicha competencia.

c) De conformidad con la cláusula séptima del Convenio-Marco entre las Conserjerías 
de Salud y de Educación y Ciencia y la Universidad de Málaga y el Acuerdo de 28 de 
noviembre de 2000, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la modificación del 
Convenio-Marco, los aspirantes serán personal de plantilla que presten sus servicios en 
el centro, servicio y unidad por el que se convoque la plaza.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

Los adjudicatarios de las plazas cesarán como Profesor Asociado (CIS) en todo 
caso cuando, por cualquier motivo, causen baja en la plaza asistencial que ocupen en la 
Institución Sanitaria Concertada.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso deberán presentar una solicitud, por 

cada plaza solicitada (Las plazas cuyos códigos aparezcan agrupados, pertenecientes a 
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una misma área de conocimiento, que aparecen en el Anexo I separadas por un guion, se 
tramitan como una sola plaza) en el modelo oficial, según Anexo II de esta convocatoria, 
que se encuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Investigador de esta 
Universidad (Pabellón de Gobierno, 1.ª planta, Campus de El Ejido) y en su página web: 
http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú «Concursos plazas 
PDI»).

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, se 
presentarán en el Registro General, bien a través de su Sede Electrónica https://sede.
uma.es/, o en la dependencia ubicada en el Pabellón de Gobierno (Campus de El Ejido) o 
en la ubicada en el Aulario Severo Ochoa (Campus de Teatinos), o por cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Dirección oficial: Jefatura de 
Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Málaga, Pabellón de 
Gobierno, Campus de El Ejido, 29071 Málaga). Las solicitudes que se presenten a través 
de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga o en una Oficina de Correos, el candidato deberá enviar un correo 
electrónico, en el mismo día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección 
concursospdi@uma.es, donde expresará claramente su nombre completo, plaza a la que 
concursa y Registro donde ha cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella. .

Los interesados que no presenten la solicitud de la forma indicada, podrán decaer en 
su respectivo derecho.

Para la presentación de las solicitudes, los interesados podrán solicitar la asistencia 
en el uso de medios electrónicos de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros de 
la Universidad de Málaga, ubicadas en el Campus de El Ejido (Pabellón de Gobierno) y 
en el Campus de Teatinos (Aulario Severo Ochoa).

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 25 € (Las plazas cuyos códigos aparezcan agrupados, pertenecientes a 
una misma área de conocimiento, que aparecen en el Anexo I, separadas por un guion 
se tramitan como una sola plaza y con un solo documento de pago de 25 euros por 
todas ellas), en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de Unicaja. 
En caso de realizar dicho ingreso directamente en una oficina bancaria de Unicaja, se 
realizará mediante el impreso normalizado del Anexo III de esta convocatoria, disponible 
en la página web del Servicio de Personal Docente e Investigador. Dicho abono se 
podrá también efectuar por transferencia bancaria a la cuenta antes citada, dirigida a la 
Universidad de Málaga, indicando en el apartado de concepto, el nombre, apellidos y el 
código de la plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. La falta de 
abono de los derechos de inscripción durante el plazo de presentación de solicitudes no 
es subsanable, lo cual determinará la exclusión del solicitante. 

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. En caso de presentar varias solicitudes para la misma plaza, únicamente 
tendrá validez la última presentada.

3.5. Cada solicitud, deberá ir acompañada, en el orden indicado, de la siguiente 
documentación:.

3.5.1. Documentación de carácter general:.
a) Modelo oficial de solicitud, según Anexo II de esta convocatoria.
b) Copia del DNI, pasaporte o tarjeta de identidad (anverso y reverso).
c) Copia del justificante acreditativo del ingreso o, en su caso, transferencia bancaria 

de los derechos de participación. No abonar los derechos de participación dentro del 
plazo de solicitud, es causa de exclusión no subsanable.
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d) Copia del título universitario que habilita para optar a la plaza. En el caso de 
títulos extranjeros, estos deberán ir acompañados de una copia de la homologación del 
Ministerio con competencias en la materia.

e) Fotocopia de la certificación académica personal, en la que consten las 
calificaciones obtenidas en la Licenciatura, Diplomatura o Grado, según la plaza 
solicitada. Si el título se ha obtenido en el extranjero, además de aportar certificación de 
las calificaciones originales, acreditar la equivalencia de nota media de su expediente 
mediante el documento de «Declaración de equivalencia de la nota media de expedientes 
académicos universitarios realizados en centros extranjeros» obtenido en la web del 
Ministerio con competencias en materia de educación.

f) Copia del título de especialista en ciencias de la salud correspondiente a la plaza. 
En el caso de títulos extranjeros, deberán ir acompañados de la fotocopia compulsada de 
la correspondiente homologación.

g) Hoja de servicios o certificación de vinculación al Servicio Andaluz de Salud 
que especifique el desempeño del puesto en la unidad o servicio en el que se oferta la 
plaza, con indicación de la antigüedad (mínima de tres años) y duración en cada puesto, 
actualizado.

h) Currículum Vitae, según modelo del Anexo IV de esta convocatoria.
3.5.2. Documentación justificativa de méritos:
Fotocopias de todos los méritos que el solicitante relaciona en el Currículum Vitae, 

justificados según se indican en las Instrucciones especificadas en el Anexo VI de 
esta convocatoria. Dichos méritos deberán estar ordenados y numerados en el orden 
correspondiente que figure en el C.V., al objeto de facilitar su comprobación e identificación 
por la Comisión de Expertos. 

No será necesaria la compulsa de los documentos, bastando la declaración del 
interesado sobre la autenticidad de los mismos que incluye el modelo de Currículum 
Vitae.

3.6. Para su presentación a través de la Sede Electrónica de la Universidad de 
Málaga, todos los documentos deberán presentarse en formato PDF, dentro de un fichero 
comprimido con la siguiente estructura en «carpetas»: 

A) Carpeta denominada «General». Contendrá los documentos en formato PDF 
correspondientes al apartado 3.5.1, usando como prefijo la letra correspondiente: a), b), c)…

B) Carpeta denominada «Méritos». Contendrá los documentos correspondientes al 
apartado 3.5.2, con los documentos justificativos, en formato PDF. La justificación de los 
méritos habrá de hacerse tal como se explica en dicho apartado 3.5.2. La carpeta deberá 
contener un documento PDF por cada mérito. Si la justificación de un mérito requiere de 
dos documentos, estos deberán unirse en un solo PDF. 

3.7. Una vez resuelto el concurso, y para proceder a la contratación del candidato 
propuesto, se podrá exigir al mismo la exhibición de los originales de los documentos y 
de los justificantes de méritos presentados. En el caso de que no se cumplimentara tal 
trámite, se propondrá inmediatamente al siguiente candidato mejor valorado.

3.8. A petición de la Comisión Asesora, los documentos que no estén redactados 
en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente 
traducción oficial, que podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los 

documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos al concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.
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4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos. 
La documentación que se aporte para subsanar deberá presentarse, en todo caso, 
acompañada de la correspondiente instancia o escrito de remisión solicitando dicha 
subsanación, presentado según el procedimiento de envío indicado en el apartado 3.2 
de estas bases. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión 
o no realicen alegación frente a la omisión producida que justifique su derecho a ser 
incluidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4.3. Serán causas de exclusión subsanables, dentro del plazo de subsanación de 
solicitudes, la no aportación de la documentación referida en los apartados 3.5.1 y 3.5.2 
de estas bases, excepto el no abonar los derechos de participación dentro del plazo de 
solicitud.

La inadecuada justificación de los méritos de la base 3.5.2, alegados en el currículum 
en el plazo de presentación de solicitudes o en el plazo de subsanación establecido al 
efecto, no supondrá la exclusión en las listas de admisión al concurso. No obstante, el 
concursante deberá hacerlo correctamente ante el requerimiento de la Comisión Asesora, 
ya que la inadecuada justificación de los méritos alegados, conllevará la no baremación 
de esos méritos.

4.4. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del edificio del Pabellón de Gobierno de 

la universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del servicio de 
PDI de la UMA: http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (enlace del menú 
«concursos plazas PDI»), tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como 
cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 54.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones, estas publicaciones 
sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los mismos efectos.

6. Desarrollo del concurso.
6.1. Los concursos serán resueltos por la Comisión de Selección de Ayudantes, 

Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Asociados de la UMA, a la que corresponde, 
a propuesta del Consejo de Departamento correspondiente, aprobar los criterios de 
pertinencia que serán de aplicación en la valoración de los méritos de los concursantes, 
en función de su coherencia y correspondencia con el perfil teórico-práctico expresado en 
el anexo de la convocatoria de la plaza o plazas convocadas. La Comisión de Selección 
estará asistida por la correspondiente Comisión Asesora del Departamento, así como por 
cualquier especialista que estime conveniente. La composición de las comisiones puede 
consultarse en la página web del Servicio de PDI: 
http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador
(enlace del menú «normativa concursos»).

6.2. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.3. Una vez publicada la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a 
cada concurso, el Presidente de la Comisión de Selección remitirá al Presidente de la 
Comisión Asesora toda la documentación referida al concurso para que proceda a la 
baremación de los candidatos de acuerdo con los criterios o factores de pertinencia 
previamente aprobados y el Baremo de Contratación de Profesorado Asociado Clínico de 
la Universidad de Málaga, elaborado por la Comisión Mixta de Seguimiento del Concierto 
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entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Málaga, en reunión del 24 de octubre de 
2019, y aprobado por el Consejo de Gobierno de la UMA, en sesión del 25 de octubre de 
2019, Anexo IV de esta convocatoria, documentos que pueden consultarse en la página 
web del Servicio de PDI: http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del 
menú «Normativa concursos»).

6.4. Para una adecuada valoración de los méritos y verificación de la aportación de 
la experiencia profesional del candidato a las necesidades de docencia teórico-prácticas 
de la Universidad, por parte de la Comisión Asesora, junto con uno o más vocales de la 
Comisión de Selección, se podrá realizar una entrevista a los tres candidatos con mayor 
valoración obtenida a resulta de la aplicación del baremo, en la que habrá de concretar las 
aportaciones derivadas de su experiencia profesional, y los aspectos o elementos teóricos 
y prácticos que cubran las necesidades de la Universidad en la materia o disciplina objeto 
de la plaza convocada.

La anterior entrevista será valorada por la Comisión de Selección tras el preceptivo 
informe y su resultado, debidamente motivado, podrá ser determinante para la 
contratación.

6.5. La Comisión Asesora deberá completar el proceso de valoración de los candidatos 
en el plazo máximo de treinta días, a partir de la recepción de la documentación. La 
Comisión Asesora comunicará al Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado 
cualquier incidencia que justifique un retraso en el plazo del proceso de valoración 
(elevado número de concursantes, comprobación de méritos…). Una vez que concluya 
sus actuaciones, el Secretario de la Comisión devolverá la documentación referida al 
concurso al Presidente de la Comisión de Selección y entregará acta de las mismas, a los 
que adjuntará como Anexos los siguientes documentos:

a) Relación de todos los concursantes, ordenados de mayor a menor según la 
puntuación total obtenida en el concurso, e indicación de la alcanzada en cada uno de los 
apartados del baremo.

b) Detalle de la aplicación del baremo a cada uno de los concursantes.
c) Informe individualizado sobre las incidencias surgidas en la aplicación del baremo 

a cada uno de los concursantes, con especial referencia a los criterios técnicos y factores 
de pertinencia empleados.

d) Informe razonado acerca del grado de adecuación de los distintos concursantes.
6.6. El Presidente de la Comisión de Selección procederá a publicar, en el tablón 

de anuncios del Pabellón de Gobierno de la universidad de Málaga, extracto de las 
actuaciones de la Comisión Asesora conteniendo la relación de concursantes ordenados 
según la puntuación obtenida.

7. Trámite de alegaciones.
7.1. Los concursantes, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 

a la publicación de la relación referenciada en el apartado anterior, podrán interponer 
reclamación con cuantas alegaciones estimen conveniente a su derecho, en orden 
a la revisión de los datos, puntuaciones o circunstancias contenidas en el expediente 
administrativo, presentada según el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas 
bases. A tal fin podrán comparecer en el servicio de Personal Docente e investigador a fin 
de proceder a la vista del expediente administrativo del concurso y de la documentación 
aportada por el resto de concursantes.

7.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Selección resolverá las alegaciones 
presentadas, pudiendo recabar informe de la Comisión Asesora, en su caso.

8. Resolución del concurso.
8.1. Finalizado el proceso selectivo, la Comisión de Selección propondrá al Rector la 

contratación del concursante que haya obtenido una mayor puntuación, lo que constituirá 
el fundamento de su motivación; o en su caso, la conveniencia de dejarla desierta.
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8.2. Asimismo, la Comisión de Selección publicará una relación priorizada de 
candidatos por orden de puntuación, con aquellos concursantes que, a su juicio acumulen 
méritos suficientes para el desempeño del puesto de trabajo objeto del concurso, en 
previsión de casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida la contratación del 
candidato propuesto.

8.3. las resoluciones indicarán al pie de las mismas los recursos y órganos ante los 
que cabe su interposición.

8.4. La interposición de recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta 
de contratación, salvo que el Rectorado, mediante resolución expresa, aprecie que la 
ejecución del acto pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o aprecie, 
en la fundamentación de la impugnación, la existencia de causa manifiesta de nulidad 
de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto 
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera llevar aparejada y en su 
momento la extinción de la relación contractual inicialmente propuesta, actuando como 
condición resolutoria de la misma.

9. Formalización de los contratos.
9.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su contrato en el plazo de diez 

días, contados desde el día siguiente a la publicación de la Resolución del concurso, 
para lo cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la presentación de la 
documentación original, estar en posesión de la titulación académica y demás requisitos 
exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados. El contrato 
tendrá efectos económicos y administrativos a partir del día siguiente lectivo a su firma.

Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trámite por causa imputable al 
interesado, éste decaerá en todos sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza 
adjudicada.

9.2. En relación con los requisitos exigidos para acceder a plazas de Profesores 
Asociados de C.I.S., la firma del contrato se condiciona a la autorización de la 
compatibilidad, según los términos establecidos en la Ley 53/84, de 26 diciembre, y 
demás normas de desarrollo en materia de incompatibilidades. Así mismo, supondrá la 
resolución inmediata del contrato no acreditar el ejercicio de la actividad profesional en el 
centro, unidad o servicio en el que se oferta la plaza.

9.3. El contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo parcial. la 
duración del contrato será desde la fecha de formalización del contrato hasta final del 
curso académico y se podrán renovar anualmente. Dicha renovación se dará siempre que 
se siga acreditando el ejercicio de la actividad profesional en el centro, unidad o servicio 
en el que se oferta la plaza, se mantengan las necesidades docentes que motivaron el 
contrato, y salvo que exista informe motivado en contra de la renovación por parte del 
departamento. Además, se estará a lo establecido en el concierto o a lo dispuesto en el 
acuerdo con las instituciones sanitarias.

10. Norma final. Régimen de recursos.
10.1. Cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de las 

actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

10.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la vía 
administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en preposición, en el plazo de un 
mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, en ambos casos, desde el día siguiente a su 
publicación, o en su caso, notificación. No se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Málaga, 28 de mayo de 2021.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Plazas de Profesor Asociado C.I.S. De Especialidades de Medicina

Código: 001CIS21.
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina y Dermatología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Cardiología.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Cardiología del Hospital Universitario Virgen de la 

Victoria de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 002CIS21.
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina y Dermatología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Medicina Interna.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Medicina Interna del Hospital Universitario Virgen 

de la Victoria de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 003CIS21.
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina y Dermatología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Neumología.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Neumología del Hospital Universitario Virgen de la 

Victoria de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 004CIS21.
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina y Dermatología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Aparato Digestivo.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Digestivo del Hospital Regional Universitario de 

Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 005CIS21.
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina y Dermatología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
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Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Neurología.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Neurología del Hospital Regional Universitario de 

Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 006CIS21.
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina y Dermatología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Medicina Interna.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Medicina Interna del Hospital Regional Universitario 

de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 007CIS21.
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina y Dermatología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Oncología.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Oncología del Hospital Regional Universitario de 

Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 008CIS21.
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina y Dermatología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Reumatología.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Reumatología del Hospital Regional Universitario 

de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 009CIS21 - 019CIS21 (dos plazas).
Área de Conocimiento: Dermatología.
Departamento: Medicina y Dermatología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Dermatología.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Dermatología del Hospital Universitario Virgen de 

la Victoria de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 011CIS21.
Área de Conocimiento: Traumatología y Ortopedia.
Departamento: Especialidades Quirúrgicas, Bioquímica e Inmunología.
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Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Cirugía Ortopédica y Traumatología.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Traumatología y Ortopedia de la Agencia Sanitaria 

Costa del Sol.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 012CIS21.
Área de Conocimiento: Cirugía.
Departamento: Especialidades Quirúrgicas, Bioquímica e Inmunología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de Acceso: Cirugía General y del Aparato Digestivo.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Cirugía General y Digestiva del Hospital Regional 

Universitario.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 013CIS21.
Área de Conocimiento: Cirugía.
Departamento: Especialidades Quirúrgicas, Bioquímica e Inmunología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de Acceso: Cirugía General y del Aparato Digestivo.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Cirugía General y Digestiva del Hospital 

Universitario Virgen de la Victoria de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 014CIS21.
Área de Conocimiento: Obstetricia y Ginecología.
Departamento: Especialidades Quirúrgicas, Bioquímica e Inmunología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de Acceso: Obstetricia y Ginecología.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Obstetricia y Ginecología del Hospital Regional 

Universitario de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 015CIS21.
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina y Dermatología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de Acceso: Medicina Intensiva.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Medicina Intensiva del Hospital Universitario 

Virgen de la Victoria de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.
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Código: 017CIS21.
Área de Conocimiento: Cirugía.
Departamento: Especialidades Quirúrgicas, Bioquímica e Inmunología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de Acceso: Cirugía Cardiovascular.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad del Corazón y Patología Cardiovascular del Hospital 

Universitario Virgen de la Victoria de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 018CIS21.
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina y Dermatología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Neurología.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Neurología del Hospital Universitario Virgen de la 

Victoria de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 020CIS21.
Área de Conocimiento: Radiología y Medicina Física.
Departamento: Radiología y Medicina Física, Oftalmología y Otorrinolaringología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de Acceso: Radiodiagnóstico.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Radiodiagnóstico del Hospital Universitario Virgen 

de la Victoria de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 021CIS21.
Área de Conocimiento: Medicina Nuclear.
Departamento: Radiología y Medicina Física, Oftalmología y Otorrinolaringología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de Acceso: Medicina Nuclear.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Medicina Nuclear del Hospital Universitario Virgen 

de la Victoria de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 022CIS21.
Área de Conocimiento: Oftalmología.
Departamento: Radiología y Medicina Física, Oftalmología y Otorrinolaringología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de Acceso: Oftalmología.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Oftalmología del Hospital Universitario Virgen de 

la Victoria de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.
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Código: 023CIS21.
Área de Conocimiento: Otorrinolaringología.
Departamento: Radiología y Medicina Física, Oftalmología y Otorrinolaringología.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de Acceso: Otorrinolaringología.
Centro/Unidad/Servicio: Unidad de Otorrinolaringología del Hospital Universitario 

Virgen de la Victoria de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Plazas de Profesor Asociado C.I.S. Departamento de Fisioterapia:

Código: 030CIS21.
Área de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Fisioterapia.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Fisioterapia.
Centro/Unidad/Servicio: Hospital Regional Universitario de Málaga (Hospital Civil).
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 031CIS21.
Área de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Fisioterapia.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Fisioterapia.
Centro/Unidad/Servicio: Distrito Sanitario Málaga-Guadalhorce.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 032CIS21.
Área de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Fisioterapia.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso Fisioterapia.
Centro/Unidad/Servicio: Hospital Regional Universitario de Málaga (Hospital Materno 

Infantil).
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.

Código: 033CIS21.
Área de Conocimiento: Fisioterapia (Terapia Ocupacional).
Departamento: Fisioterapia.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Terapia Ocupacional.
Centro/Unidad/Servicio: Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.
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Código: 034CIS21.
Área de Conocimiento: Fisioterapia (Terapia Ocupacional).
Departamento: Fisioterapia.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.
Carácter: Temporal.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Especialidad de acceso: Terapia Ocupacional.
Centro/Unidad/Servicio: Hospital Regional Universitario de Málaga.
Actividades docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento.
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO 

Convocado concurso público para la adjudicación de plaza/s de PROFESORADO CONTRATADO NO 
PERMANENTE en esta Universidad, solicito ser admitido/a como concursante. 

1 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA
CÓDIGO DE LA PLAZA CATEGORÍA 

ÁREA DE CONOCIMIENTO 

DEPARTAMENTO 

2 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF 

FECHA DE NACIMIENTO 

     -      -          
   día             mes                  año   

LUGAR 

     
PAIS 

     
NACIONALIDAD 

     

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / E.MAIL
DOMICILIO LOCALIDAD 

PROVINCIA/PAIS 

     
CÓDIGO 
POSTAL 

TELÉFONO 

     
E-MAIL 

     

EN CASO DE PRESTAR O HABER PRESTADO SERVICIOS COMO PROFESOR EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
CATEGORÍA/S Y FECHA/S 

3 DECLARACIÓN
El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el documento adjunto 
“justificante de méritos” son ciertos, y que reúne las condiciones y requisitos exigidos en el concurso, asumiendo, en 
caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 

En ………………………………, a………de…………………………….  de 20…... 

(Firma) 

________________ 
NOTA INFORMATIVA 
Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en la convocatoria, en el Registro Único de 
la Universidad de Málaga, a través de su Sede Electrónica https://sede.uma.es, o bien en las oficinas de asistencia en materia de 
registros de la Universidad de Málaga, ubicadas en el Campus de El Ejido (Pabellón de Gobierno) y en el Campus de Teatinos (Aulario Severo 
Ochoa), o por alguno de los medios que establece el art. 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de Correos antes de ser certificadas. 

En su caso, el interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos etc., numeradas 
y ordenadas conforme a éste, no siendo necesaria su compulsa. 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. 
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ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS 

Datos identificativos del solicitante: 

Nombre y Apellidos:      

Domicilio:       C.P.:       Localidad:       

Provincia:       Teléfono:       D.N.I.:       

Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA) 

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA)

CÓDIGO: 00202000000  6 
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-0030028625
que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera. 
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello.

Datos identificativos del servicio solicitado:  

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO PARA 
LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CONTRATADO.

Código de plaza:

Área de 
conocimiento:

      

Importe del ingreso: 25 Euros. 

Málaga,       de                             de 20  . 

(Firma del interesado) 

Imprimir 3 ejemplares: 

Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa. 

Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado) 

Ejemplar nº 3: Para UNICAJA 

.  

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS 
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ANEXO IV 
Modelo de Currículum Vitae 

FORMACIÓN ACADÉMICA
1.0 Expediente académico 
1.1 Título Oficial de Doctor/a 
1.2 Master Oficial o nivel 3 MECES 

MÁXIMA ACREDITACIÓN ALCANZADA (Solo una acreditación)
1.3 Profesor/a Titular de Universidad 
1.4 Profesor/a Contratado/o Doctor/a con vinculación clínica al SSPA 
1.5 Profesor/a Contratado/a Doctor/a 
1.6 Profesor/a Ayudante Doctor/a 

ACTIVIDAD DOCENTE
2.1 Actividad como profesor/a ASCIS 
2.2 Actividad como tutor/a clínico/a 
2.3 Docencia reglada oficial universitaria (Clases y/o seminarios teóricos) 
2.4 Responsable o evaluador EST de ECOE 
2.5 Jefe de Estudios MIR/Tutor-a de residentes 
2.6 Dirección de Tesis Doctorales 
2.7 Dirección de Trabajos Fin de Grado y de Trabajos Fin de Máster 
2.8 Libros sobre metodología o innovación docente (con ISBN) 
2.9 Artículos sobre metodología o innovación docente (JCR)  
2.10 Presentaciones en congresos sobre metodología o innovación docente 

ACTIVIDAD INVESTIGADORA
3.1 Libros o capítulo de libro de contenido investigador ( con ISBN y diferentes a la tesis doctoral) 
3.2 Artículos de contenido investigador en revistas (con ISSN)  
3.3 Presentaciones en Congresos de Investigación  
3.4 Investigador/a Principal de Proyectos de Investigación obtenidos en convocatorias competitivas 
3.5 Investigador/a participante de Proyectos de Investigación obtenidos en convocatorias competitivas 

EXPERIENCIA ASISTENCIAL
4.1 Experiencia profesional en Centros Sanitarios (incluida formación IR)  
4.2 Acreditación vigente del nivel de la competencia profesional en el Sistema Sanitario Público: 

- Nivel Excelente 
- Nivel Experto 
- Nivel Avanzado 

OTROS MÉRITOS (no indicados en los bloques anteriores) 
5.1 Otros méritos docentes. 
5.2 Otros méritos investigadores. 
5.3 Otros méritos asistenciales. 
5.4 Otros méritos de gestión universitaria y sanitaria. 
5.5 Otros méritos de formación. 

6. Refrendo del C.V., Lugar, Fecha y Firma. 
El/la abajo firmante declara que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en el presente currículum 
vitae, y que reúne las condiciones y requisitos necesarios exigido en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las 
responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 
Fecha y firma: ……………………………. 
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ANEXO V
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3. Otras disposiciones
Consejería de turIsmo, regeneraCIón, justICIa 
y admInIstraCIón loCal

Resolución de 12 de abril de 2021, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía 
la Fundación Reinicias para la Ayuda al Desarrollo Integral de la Adolescencia 
y su Entorno.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de procedimiento de constitución 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Reinicias para la Ayuda al 
Desarrollo Integral de la Adolescencia y su Entorno, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Reinicias para la Ayuda al Desarrollo Integral de la Adolescencia y 

su Entorno fue constituida por escritura pública, otorgada el 5.2.2021, ante don Mateo 
Jesús Carrasco Molina, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Andalucía, registrada con 
el número 207 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en sus estatutos, son los 

siguientes:
«Ayudar a la infancia y la población adolescente, junto a sus familias, a abordar los 

trastornos de comportamiento que sufren en dicha etapa vital, poniendo especial atención 
en el acoso escolar, el maltrato infantil, las adicciones y otros problemas emocionales, 
familiares y sociales, propios de la adolescencia. Teniendo como marco de referencia el 
principio de promoción y desarrollo de los derechos de los niños y niñas, y las personas 
adolescentes, así como el principio del superior interés del menor, principios que orientan 
la actual legislación sobre menores, son fines y principios inspiradores de las actuaciones 
de esta fundación los que a continuación se detallan: Promover programas que faciliten 
el pleno desarrollo psicológico y social de la infancia y las personas adolescentes 
recogidos en el artículo 7, de forma directa o concertada; la asistencia y atención integral 
a la infancia y a la población adolescente con riesgo de acoso escolar, maltrato y otras 
problemáticas emocionales y de conducta; la prevención de las circunstancias que originan 
los trastornos de comportamiento en el ámbito de este colectivo; la resocialización, 
rehabilitación psicosocial, reinserción e integración familiar, de este colectivo objeto de 
los fines fundacionales; la mejora de la atención y calidad de vida de los beneficiarios de 
la fundación, mediante la detección, investigación y docencia, distintos campos objeto de 
los fines fundacionales; la colaboración con los poderes públicos y entidades privadas 
en actuaciones destinadas a la mejora de las situaciones individuales y globales de la 
infancia y la población adolescente con dificultades para su plena integración social.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en C/ Ángel Ganivet, núm. 5, 2.º D,  

18009 Granada, y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se 
extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la suma de treinta mil euros (30.000,00 euros) 

desembolsada de forma sucesiva.

Quinto. Patronato.
El patronato de la Fundación, cuya composición se regula en el artículo 13 de sus 

estatutos, queda identificado en la escritura de constitución, constando la aceptación 
expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: El artículo 34 de 
la Constitución Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas para ello, 
dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción registral responde a la definición 
de Fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines 
comprendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, la inscripción de las Fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en 
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto 
un pronunciamiento favorable por parte del Protectorado de Fundaciones de Andalucía.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por los artículos 9, 11  
y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 12.4 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, modificado por el Decreto 531/2019, de 29 de agosto, visto los preceptos legales 
citados y demás de pertinente aplicación,
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R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Reinicias para la Ayuda al Desarrollo Integral de la 
Adolescencia y su Entorno, atendiendo a sus fines, como entidad benéfico-asistencial, 
ordenando su inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones benéfico-asistenciales y 
sanitarias», del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número GR - 1542.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de 
los miembros del Patronato a que hace referencia el antecedente de hecho quinto de la 
presente resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente resolución a los interesados y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 12 de abril de 2021.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Resolución de 25 de mayo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Ocho 
de Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento de 
Derechos Fundamentales 146/2021.

Que mediante Diligencia de ordenación emitida por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Ocho de Sevilla en el procedimiento de Derechos Fundamentales 
146/2021, originado por recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Central 
Sindical Independiente y de Funcionarios contra Oferta Pública Titulados Superiores 
Ingeniería Agrónoma A1.2002 para Sevilla, se ordena al Servicio Andaluz de Empleo que 
proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a 
emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse 
como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 116.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que en el mismo día de la presentación del 
recurso o en el siguiente, el Secretario Judicial requerirá con carácter urgente al órgano 
administrativo correspondiente, acompañando copia del escrito de interposición, para 
que en el plazo máximo de cinco días a contar desde la recepción del requerimiento 
remita el expediente acompañado de los informes y datos que estime procedentes, con 
apercibimiento de cuanto se establece en el artículo 48.

Segundo. Con arreglo al artículo 116.2 de la citada LJCA al remitir el expediente el 
órgano administrativo lo comunicará a todos los que aparezcan como interesados en el 
mismo, acompañando copia del escrito de interposición y emplazándoles para que puedan 
comparecer como demandados ante el Juzgado o Sala en el plazo de cinco días.

Tercero. Al amparo del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas la notificación se 
hará por medio de un anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado al darse los 
presupuestos contemplados en el citado artículo.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 11 del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA 
número 31, de 14 de febrero de 2019), y el artículo 15.bis) de los Estatutos del Servicio 
Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 
29 abril 2011),

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a la Central 
Sindical Independiente y de Funcionarios al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Ocho de Sevilla.
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Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados 
en el procedimiento para la protección de los derechos fundamentales 146/2021, para 
que puedan personarse como demandados en el plazo de cinco días ante el referido 
Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto 
en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de mayo de 2021.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

«La presente notificación se hace al amparo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Resolución de 25 de mayo de 2021, conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera y de la Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos, por la que se declara el área de 
emergencia cinegética temporal por daños y riesgos sanitarios de jabalí y cerdo 
asilvestrado, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En los últimos años la actividad cinegética ha alcanzado un desarrollo considerable en el 
ámbito de Andalucía, donde el aprovechamiento cinegético del jabalí y cerdo asilvestrado 
constituye un recurso económico relevante, lo que ha propiciado a que el manejo 
productivo de esta especie haya cambiado considerablemente, con el consiguiente 
aumento de la cantidad de ejemplares y sus áreas de distribución. Este cambio sustancial 
en cuanto a la práctica de manejo se refiere, ha supuesto nuevos manejos como son las 
cercas no cinegéticas en cotos de caza y las enfermedades infecciosas asociadas. 

Conscientes de la problemática debido al aumento de las poblaciones de jabalí y cerdo 
asilvestrado, desde el 2014 las Consejerías competentes en materia de caza y ganadera, 
conjuntamente vienen adoptando medidas de carácter excepcional por daños en términos 
municipales de varias provincias andaluzas, con el fin de evitar en la medida de lo posible 
los riesgos sanitarios y el deterioro de los ecosistemas, la ganadería, la agricultura y 
el propio medio urbano. No olvidemos que el jabalí y sus híbridos dada su densidad, 
ecología alimenticia, comportamiento más o menos gregario y a su gran capacidad de 
desplazamiento demostrada, son el principal depredador de nuestros montes.

Las actuaciones propuestas en el área de emergencia en materia de caza y de 
sanidad animal, están encaminadas a controlar las poblaciones de jabalí y la erradicación 
de una población genéticamente alterada, caso de una especie exótica invasora como es 
el cerdo asilvestrado, que se encuentran en libertad en el medio natural, que constituyen 
un riesgo real en el ecosistema, la ganadería, la agricultura y a las personas, además de 
reducir el peligro de accidentes de tráfico.

El conjunto de medidas, épocas de captura y procedimientos simplificados que esta 
Resolución establece pretenden garantizar un mejor cumplimiento del objetivo general 
de la misma que es el de reducir las densidades, cargas y daños que el jabalí y el cerdo 
asilvestrado ocasionan, facilitando a los cazadores y titulares de terrenos no cinegéticos, 
unos instrumentos suficientes para que desarrollen el indiscutible papel de controladores 
de los desequilibrios poblacionales en el medio natural que ocasionan grandes daños a 
la agricultura y a la caza menor y una mayor incidencia de epizootias que aumentan el 
riesgo sanitario para la población humana.

Con todo ello, se refuerza la corresponsabilidad del sector cinegético para con los 
agricultores, reduciendo los daños, para el medio natural, recuperando los equilibrios 
naturales y para con la sociedad, reduciendo los riesgos de transmisión de enfermedades. 
Esta corresponsabilidad ha de sustanciarse en la siguiente temporada con un incremento 
neto de las capturas, como método de evaluación de la eficacia de las medidas incluidas 
en esta Resolución y del compromiso del sector cinegético en su aplicación. 

Las medidas a adoptar para el control de los ejemplares de jabalí y cerdo asilvestrado 
se resumen en la práctica del empleo de capturas en vivo y el uso de armas, pudiendo 
realizarse mediante todas las modalidades recogidas en el Plan Técnico de Caza en 
terrenos cinegéticos durante el periodo hábil y en las modalidades de batida, batida 
de gestión, rececho y aguardos fuera del periodo hábil en las condiciones y periodos 
señalados.
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Se incluye la posibilidad, en terrenos no cinegéticos, de utilizar las modalidades de 
rececho, aguardos diurnos y nocturnos, supeditadas a la colocación de capturaderos, 
como modalidad de captura que no usa arma de fuego, dado que la «caza» en si misma 
en terrenos no cinegéticos ha de tener un carácter excepcional, motivado y expresamente 
autorizado, en cumplimiento del artículo 66.2 del Reglamento de Caza.

Asimismo, se incluyen en el Anexo II las distintas modalidades y medios de captura 
para el control por daños y riesgos sanitarios de jabalí y cerdo asilvestrado.

En el ámbito nacional el artículo 61 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, relativo a las excepciones de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 54 referente a las garantías de conservación de especies 
autóctonas silvestres, contempla que las Comunidades Autónomas podrán autorizar la 
captura y/o muerte de especies silvestres en caso de efectos perjudiciales para la salud y 
seguridad de las personas y para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, 
los bosques, la pesca y la calidad de las aguas y para proteger la flora y la fauna silvestres 
y los hábitats naturales, entre otros supuestos. Asimismo, en su artículo 64.5 señala la 
necesidad de la redacción de Estrategias para abordar el problema de la colonización de 
especies exóticas invasoras. 

Por otro lado, el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el 
Catálogo español de especies exóticas invasoras, establece en su artículo 10 que las 
administraciones competentes adoptarán, en su caso, las medidas de gestión, control y 
posible erradicación de las especies incluidas en el catálogo. Asimismo, en su disposición 
adicional segunda, aclara que a los efectos de la aplicación de las medidas de lucha contra 
las especies exóticas invasoras contempladas en el citado artículo, se considerarán, 
entre otras, los ejemplares que se encuentren en libertad en el medio natural, caso de 
híbridos de jabalí, así como los ejemplares de animales domésticos y de producción 
asilvestrados. 

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, para la lucha, control y erradicación 
de enfermedades, dispone en su artículo 20.4, que el sacrificio de animales silvestres 
se adaptará a las especiales circunstancias del medio en el que se encuentran. Esta 
intervención podrá limitarse a un control de la población hasta un grado suficiente que 
asegure el mínimo riesgo de difusión de la enfermedad.

En cuanto a la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres, en 
su artículo 8 regula la prohibición de liberar, introducir y hacer proliferar ejemplares de 
especies, subespecies o razas silvestres alóctonas, híbridas o transgénicas en el medio 
natural andaluz, a excepción de las declaradas especies cinegéticas y piscícolas. 

Además, el artículo 20 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre y el 7 del Decreto 
126/2017, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la 
Caza en Andalucía, prevén que cuando exista una situación de emergencia que conlleve 
daños o situaciones de riesgo para las especies cinegéticas o sus hábitats, a raíz de 
circunstancias excepcionales de tipo meteorológico, biológico, sanitario y ecológico de 
especial gravedad, se pueda adoptar con la debida justificación, medidas cinegéticas 
excepcionales, con delimitación de la zona afectada, tales como la declaración de áreas 
de emergencia cinegética temporal, determinando las especies, duración, medidas 
conducentes a reducir el número de ejemplares considerados perjudiciales y los controles 
a ejercer. 

Asimismo, y con el fin de evitar las altas densidades poblacionales que favorecen la 
transmisión de numerosas enfermedades zoonóticas, y como consecuencia el incremento 
de la prevalencia de las enfermedades con las consecuencias negativas que supone para 
la ganadería, agricultura, evitar daños en los ecosistemas, conservación del jabalí como 
especie autóctona, el incremento de la accidentalidad derivada de la colisiones de piezas 
de caza con vehículos, etc., el Decreto 126/2017, de 25 de julio, viene a adoptar en su 
artículo 68 medidas para evitar la impermeabilización de los cercados cinegéticos de 
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protección y cercas no cinegéticas, facilitando que estos sean permeables a una especie 
como el jabalí y/o cerdo asilvestrado. 

En el Capítulo II de manejo de poblaciones, en sus artículos 66 y 67 del Decreto 
126/2017, de 25 de julio, relativo al control de daños, contemplan la imposibilidad de 
considerar como especie cinegética a los animales asilvestrados, sin embargo se prevé 
la posibilidad, de adoptar medidas de control sobre los mismos, respondiendo de este 
modo a la necesidad de dotar de cobertura jurídica la práctica de medidas cinegéticas 
de prevención y control de los daños que producen estos animales en el medio natural, 
del cual llegan a formar parte subsistiendo por sí mismos y reproduciéndose de manera 
incontrolada, agravando aún más los problemas que suscitan.

Por consiguiente dadas las especiales condiciones epidemiológicas que se dan en 
el sudoeste peninsular, y concretamente en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
considera prioritario la adopción de medidas de control de la fauna silvestre, conducentes 
a reducir las densidades y poblaciones, y por consiguiente las posibilidades de contacto 
entre ejemplares de la fauna silvestre y los del ganado extensivo, para prevenir el contagio 
y expansión de diversas epizootias en el territorio, muchas de las cuales son zoonosis 
que pueden afectar igualmente a las personas y que suponen un riesgo de salud pública.

Por su comportamiento etológico, la extensa ocupación de territorios y hábitats 
y por su gran densidad de población en numerosas áreas de Andalucía, el jabalí y 
cerdo asilvestrado están considerados el principal reservorio de tuberculosis bovina en 
España.

La situación general en toda Europa, como indican la progresión de la Peste Porcina 
Aficana y los resultados de los trabajos de ENETWild, lejos de mejorar en estos últimos 
dos años, hace que aún sea necesario mantener una situación de emergencia en 
Andalucía, que permita reducir la probabilidad de transmisión de enfermedades y de 
los riesgos sanitarios y ambientales asociados a las altas densidades. Pero el análisis 
de la aplicación de las resoluciones de emergencia previas nos permite introducir unas 
pequeñas modificaciones que permitan ejercer la adecuada presión cinegética en los 
diferentes ambientes de acuerdo con las densidades y problemáticas asociadas a cada 
una de ellas. Pese a el ámplio abanico de posibilidadeds que ofrecían las dos resoluciones 
de emergencia anteriores, los resultados no han sido los esperados y los objetivos no 
han sido alcanzados, aunque la tendencia parece indicar que se estaba en un camino 
acertado mediante la amplíación de las posibilidades de caza por parte de los cazadores. 
Dado que los últimos años el incremento más notable se ha observado en los terrenos 
no cinegéticos donde puede existir una mayor afección intensa aunque temporal y donde 
la presencia de estos suidos es más atípica se modifican las condiciones de anteriores 
resoluciones para aumentar las capturas de manera que los mayores efectos de la presión 
cinegética se trasladen a estos terrenos. Así pues, se potenciará la presión cinegética 
en terrenos de interfaz agricola-forestal y en los entornos agrarios, tradicionalmente de 
aprovechameinto de caza menor o de menor con secundario de mayor, mientras que en 
los montes y cotos de aprovechameinto de caza mayor se ejercerá el esfuerzo cinegético 
adecuado y mayormente concentrado en el periodo hábil de la especie.

Teniendo en cuenta que el artículo 8 del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de 
enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible corresponde la competencia en 
materia de protección, bienestar animal y de sanidad animal, de ordenación, conservación, 
protección y seguimiento de especies de caza y el fomento de su aprovechamiento 
sostenible. 

En el Comité de Caza del Consejo Andaluz de Biodiversidad en sesión plenaria 
celebrada el día 17 de mayo de 2021 se acordó mantener la emergencia cinegética 
temporal del jabalí y cerdo asilvestrado manteniendo el ámbito de aplicación a la totalidad 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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Por todo ello, vista la normativa citada y la de general aplicación, y a propuesta de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera y la Dirección General de Medio 
Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, 

 R E S U E L V E N

Primero. Declarar el área de emergencia cinegética temporal en los terrenos 
cinegéticos y no cinegéticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía por daños, riesgos 
sanitarios, ambientales y seguridad vial causados por el jabalí y cerdo asilvestrado, 
así como establecer las medidas conducentes al control y posible erradicación de las 
poblaciones de cerdo asilvestrado, a través de las distintas modalidades y procedimientos 
de captura que figuran en el Anexo II.

Segundo. A la entrada en vigor de la presente resolución quedan suspendidas, por 
regla general, todas las repoblaciones de jabalíes en terrenos cinegéticos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, no pudiéndose emitir las guías de origen y sanidad pecuaria para 
esta especie con destino a terrenos cinegéticos de Andalucía. Excepcionalmente, y previa 
solicitud motivada de autorización a la Delegación Territorial, en casos concretos debidos 
a vaciados sanitarios o problemas de índole genética, se estudiarán las condiciones en 
las que se podría autorizar la repoblación.

Tercero. Durante la temporada 2021/2022 los períodos hábiles de aplicación para 
esta emergencia, las modalidades y procedimientos de captura permitidos para el caso 
del jabalí y cerdo asilvestrado, donde se podrán abatir sin límite de capturas ejemplares 
de ambos sexos, prioritariamente hembras adultas y sub-adultas en todas sus edades, 
según tipología de terrenos cinegético o no, son los siguientes:

1. Para terrenos cinegéticos de caza mayor.
1.1. En período hábil del jabalí, según la vigente orden de vedas, las modalidades 

contempladas en los correspondientes planes técnicos de caza.
1.2. Con carácter general desde el 1 de agosto de 2021 al 30 de marzo de 2022 

para las modalidades de aguardo y aguardo nocturno, excepto en aquellos con terrenos 
agrícolas productivos o explotaciones ganaderas en su interior o colindantes, en cuyo caso 
serán posibles durante toda la temporada en la zona de transición entre estos terrenos 
agrícolas/ganaderos y los forestales, debiendo realizarse conforme a las condiciones 
establecidas en el artículo 81.1a).8.º del Decreto 126/2017, de 25 de julio, permitiéndose 
excepcionalmente el aporte, puntual y concentrado en una sola localización, de alimento 
vegetal o en pienso en el entorno al puesto de aguardo con una antelación máxima de 
3 días a la celebración del aguardo. Para facilitar la identificación de los ejemplares de 
jabalí y cerdo asilvestrado, la eficacia en el disparo y seguridad de las personas, se podrá 
utilizar con carácter excepcional el visor convencional/óptico de aumentos durante la 
práctica de la modalidad del aguardo nocturno.

1.3. Desde el 1 de agosto de 2021 al 30 de marzo de 2022 para la modalidad de 
rececho.

1.4. Una batida de gestión o una acción en la modalidad de caza en mano, Sin 
posibilidad de poder cazar simultáneamente otras especies cinegéticas, desde el fin del 
período hábil de caza mayor hasta el 15 de marzo que estará condicionada a la realización, 
dentro del período hábil, de los esfuerzos cinegéticos necesarios para la reducción de 
densidades poblacionales, para lo cual la solicitud de la autorización de dicha batida 
se debe acompañar de una relación de número de días de caza y modalidades y los 
resultados de capturas desarrolladas durante el periodo hábil.
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1.5. Capturas en vivo se podrán realizar durante toda la temporada de caza, según lo 
determinado en el artículo 16.3 del Reglamento de Ordenación de la caza en Andalucía. 
Los ejemplares capturados deberán ser sacrificados, salvo autorización excepcional.

1.6. Las acciones de caza individual contempladas en los correspondientes planes 
técnicos de caza no estarán sujetas a comunicación previa durante el periodo hábil.

1.7 Las medidas de control de poblaciones de los apartados 1.1 a 1.6 anteriores, 
que no estén contempladas en los planes técnicos vigentes, podrán llevarlas a cabo 
sin necesidad de modificar los mismos para su inclusión, debiendo ser comunicadas o 
autorizadas expresamente, según los apartados 1.9 a 1.11. 

1.8. Se podrá realizar en una misma mancha más de una batida de gestión para el jabalí 
y cerdo asilvestrado, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 86.4 del 
Reglamento de Ordenación de la caza en Andalucía.

1.9. Las acciones cinegéticas colectivas (modalidad de caza en mano con arma 
rayada solo en aquellos cotos que lo tengan aprobado en su plan técnico de caza 
vigente) estarán sujetas a comunicación durante el periodo hábil. La batida de gestión 
durante el período de veda del jabalí, deberá disponer de la correspondiente autorización 
administrativa previa, como queda recogido en el punto 1.4 y el Anexo II de la presente 
Resolución.

1.10. Los aguardos y recechos que se realicen fuera del período hábil deberán 
comunicarse, pudiendo agruparse en una sola comunicación varias jornadas, la 
localización de las manchas de caza y los días de la semana de los recechos, y la 
localización aproximada de la ubicación de los diversos puestos fijos de aguardo, mediante 
la aportación de un plano a escala suficiente, por motivos de seguridad.

1.11. Las personas cazadoras deberán portar durante la acción de caza, un 
documento firmado por parte del titular de la autorización, que será nominativa, personal 
e intransferible para cada jornada.

2. Para terrenos cinegéticos de caza menor con secundario de mayor:
2.1. En período hábil del jabalí, según la vigente orden de vedas, las modalidades 

contempladas en los correspondientes planes técnicos de caza.
2.2. Durante toda la temporada para las modalidades de aguardo y aguardo nocturno, 

que deberá realizarse conforme a las condiciones establecidas en el artículo 81.1a)8º 
del Decreto 126/2017, de 25 de julio permitiéndose excepcionalmente el aporte, puntual 
y concentrado en una sola localización, de alimento vegetal o en pienso en el entorno al 
puesto de aguardo con una antelación máxima de 3 días a la celebración del aguardo. 
Para facilitar la identificación de los ejemplares de jabalí y cerdo asilvestrado, la eficacia 
en el disparo y seguridad de las personas, se podrá utilizar con carácter excepcional el 
visor convencional/óptico de aumentos durante la práctica de la modalidad del aguardo 
nocturno.

2.3. Desde el 1 de agosto de 2021 al 30 de marzo de 2022 para la modalidad de 
rececho.

2.4. Una batida de gestión o una acción en la modalidad de caza en mano, Sin 
posibilidad de poder cazar simultáneamente otras especies cinegéticas, desde el fin del 
período hábil de caza mayor hasta el 15 de marzo que estará condicionada a la realización, 
dentro del período hábil, de los esfuerzos cinegéticos necesarios para la reducción de 
densidades poblacionales, para lo cual la solicitud de la autorización de dicha batida 
se debe acompañar de una relación de número de días de caza y modalidades y los 
resultados de capturas desarrolladas durante el periodo hábil.

2.5. Capturas en vivo se podrán realizar durante toda la temporada de caza, según lo 
determinado en el artículo 16.3 del Reglamento de Ordenación de la caza en Andalucía. 
Los ejemplares capturados deberán ser sacrificados, salvo autorización excepcional.

2.6. Las acciones de caza individual contempladas en los correspondientes planes 
técnicos de caza no estarán sujetas a comunicación previa durante el periodo hábil.
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2.7. Las medidas de control de poblaciones de los apartados 2.1 a 2.6 anteriores, 
que no estén contempladas en los planes técnicos vigentes, podrán llevarlas a cabo 
sin necesidad de modificar los mismos para su inclusión. Estas medidas deberán ser 
comunicadas o autorizadas expresamente, según los apartados 2.9 a 2.11.

2.8. Se podrá realizar en una misma mancha más de una batida de gestión para el jabalí 
y cerdo asilvestrado, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 86.4 del 
Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía. 

2.9. Las acciones cinegéticas colectivas (modalidad de caza en mano con arma 
rayada solo en aquellos cotos que lo tengan aprobado en su plan técnico de caza 
vigente) estarán sujetas a comunicación durante el periodo hábil La batida de gestión 
durante el período de veda del jabalí, deberá disponer de la correspondiente autorización 
administrativa previa, como queda recogido en el punto 2.4 y el Anexo II de la presente 
resolución.

2.10. Los aguardos y recechos que se realicen fuera del período hábil deberán 
comunicarse, pudiendo agruparse en una sola comunicación varias jornadas, la 
localización de los cuarteles de caza y los días de la semana de los recechos, y la 
localización aproximada de la ubicación de los diversos puestos fijos de aguardo, mediante 
la aportación de un plano a escala suficiente, por motivos de seguridad.

2.11. Las personas cazadoras deberán portar durante la acción de caza, un 
documento firmado por parte del titular de la autorización, que será nominativa, personal 
e intransferible para cada jornada.

3. Para terrenos cinegéticos de menor:
3.1. A lo largo de la temporada de caza, el medio permitido es el capturadero, 

siguiendo lo establecido en el apartado cuarto.
3.2. En esta clase de terrenos, las medidas o medios de captura permitidos deberán 

solicitarse a la Delegación Territorial en materia de caza, con al menos 15 días de 
antelación a la fecha de celebración. El plazo para resolver y notificar será de un mes, 
siendo el silencio administrativo desestimatorio.

3.3. Se podrá autorizar por control de daños las modalidades de rececho y aguardos 
durante toda la temporada de caza, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 66.4 del 
Decreto 126/2017, de 25 de julio, y siempre que los capturaderos estén activos y 
cebados.

3.4. Previo informe de los Agentes de Medio Ambiente, en estos acotados se podrá 
autorizar excepcionalmente alguna batida de gestión durante el periodo hábil, sin 
modificar la categoría, condicionado a la realización de esfuerzos cinegéticos mediante 
capturaderos, aguardos y recechos, que hayan sido previamente comunicados, para lo 
que se deberá adjuntar relación de acciones y resultados a la solicitud. En caso de ser 
autorizada dicha batida será realizada por los cazadores del propio coto asistidos, en su 
caso, por cazadores de los cotos colindantes con aprovechamiento de caza mayor.

4. Para terrenos no cinegéticos:
4.1. A lo largo de la temporada de caza, el medio permitido es el capturadero, siguiendo 

lo establecido en el apartado cuarto.
4.2. En el supuesto de que los capturaderos no hayan dado los resultados esperados 

o el interesado no los considere suficientes, podrán solicitar autorización excepcional 
motivada, conforme al procedimiento establecido en el artículo 66.2 del Decreto 126/2017, 
para llevar a cabo, dentro del periodo hábil de la especie, el control de las poblaciones 
mediante las modalidades de rececho, aguardos diurnos y nocturnos, pudiendo proponer 
la propiedad un máximo de 5 personas cazadoras provenientes de los cotos colindantes 
con el terreno no cinegético o del término municipal en el que se encuentre la propiedad 
que, salvo causa de fuerza mayor, deberán ser las mismas durante el resto de la 
temporada cinegética, pudiendo participar simultánemente un máximo de dos personas 
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cazadoras, en la misma jornada. Para la autorización de los aguardos y recechos se 
requerirá que los capturaderos sigan instalados y esten activados y cebados.

4.3. La solicitud definida en el artículo 66.2 del Decreto 126/2017 deberá indicar 
expresamente la localización aproximada de los puestos fijos mediante coordenadas 
UTM por motivos de seguridad, adoptando las medidas o precauciones necesarias para 
garantizar la seguridad de las personas. 

4.4. Para los aguardos se establece una distancia mínima entre puestos de 150 
metros, debiendo estar colocados estos a una distancia superior a 200 metros de la linde 
del predio salvo que disponga de autorización expresa del titular del coto colindante o del 
propietario de los terrenos en el supuesto de que estos no sean cinegéticos.

4.5. En el supuesto de considerarse adecuado por informe técnico de la Delegación 
Territorial correspondiente se puede contemplar excepcionalmente el empleo de una sola 
batida de gestión durante el periodo hábil que deberá solicitar el propietario o arrendatario, 
en cuyo caso será la propia Delegación Territorial quien encomiende a una sociedad, club 
o asociación de cazadores local o a los titulares de los cotos colindantes la organización 
de dicha batida, tomando parte en ella exclusivamente los miembros de la sociedad, club, 
asociación o del coto organizador.

Cuarto. La captura en vivo solo se podrá realizar mediante el empleo de capturaderos y 
posterior sacrificio de todos los ejemplares capturados, de acuerdo con las características 
y condiciones recogidas en el anexo I de la presente resolución, o en su caso, los incluidos 
en el correspondiente plan técnico de caza aprobado. 

Los capturaderos se podrán instalar tanto en terrenos cinegéticos como en no 
cinegéticos, siendo preciso en estos últimos y en cotos de caza menor, solicitar 
autorización e informar con al menos 3 días de antelación, al Agente de Medio Ambiente 
de la zona de las fechas en las que se van a activar los capturaderos.

En la solicitud de instalación de capturaderos, el interesado adjuntara un plano de 
la localización de los daños y deberá indicarse expresamente, en el caso concreto de 
terrenos no cinegéticos y en cotos de caza menor por control de daños, la localización de 
los mismos, mediante la aportación de un plano a escala suficiente, así como el personal 
responsable de su ejecución con nombre, apellidos y DNI, siendo necesaria la realización 
de un informe previo de daños por parte de la correspondiente Delegación Territorial en 
materia de caza. La autorización se entenderá desestimada por silencio administrativo 
si no se notifica resolución en el plazo de un mes. En los terrenos cinegéticos será 
responsable el titular cinegético. 

Quinto. Las personas o entidades titulares de terrenos cinegéticos donde se realicen 
medidas de control de daños en los términos previstos en el apartado tercero de la 
presente resolución, deberán proceder a comunicar o solicitar las acciones cinegéticas 
durante toda la temporada de caza, pudiendo agruparse en una sola comunicación varias 
jornadas o acciones. En el caso de los terrenos no cinegéticos las personas o entidades 
propietarias o arrendatarias de los predios deberán proceder a solicitar su autorización 
según lo establecido en el artículo 66.2 del Decreto 126/2017.

Sexto. Los animales abatidos y/o capturados solo podrán destinarse a autoconsumo 
cuando hayan sido sometidos a todos los controles sanitarios en un local de reconocimiento 
de caza autorizado; todo ello debiendo cumplir con las condiciones fijadas en el Decreto 
165/2018, de 18 de septiembre, por el que se regula las condiciones sanitarias de la carne 
de caza en Andalucía con destino a consumo humano. Cuando el destino de los mismos 
sea su comercialización para consumo humano deben someterse a los controles sanitarios 
oficiales en un establecimiento de manipulación de caza, legalmente autorizado.

El titular de la autorización o de la comunicación de cualquiera de los métodos de 
captura o sacrificio de jabalí y cerdo asilvestrado recogidos en el apartado tercero de la 
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presente resolución, deberá colaborar en la ejecución de las actuaciones de control y 
vigilancia epidemiológica que establezca la autoridad competente en materia de sanidad 
animal.

El titular de la autorización deberá comunicar, en el plazo máximo de 48 horas, a la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible la sospecha de enfermedades infecciosas 
en los jabalíes o cerdos asilvestrados, igualmente deberá comunicar a la Dirección 
General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos la observación de jabalíes 
con características morfológicas no propias de los jabalíes autóctonos (excepto en las 
provincias de Cádiz y Málaga). 

Séptimo. Con el objeto de proteger el estado sanitario de las poblaciones de 
especies silvestres y ganaderas, los subproductos animales no destinados a consumo 
humano generados mediante los medios de captura recogidos en el subapartado b) 
del apartado tercero de la presente resolución, deberán ser eliminados de conformidad 
con lo establecido en la Orden de 2 de mayo de 2012, conjunta de las Consejerías de 
Agricultura y Pesca y Medio Ambiente, por la que se desarrollan las normas de control 
de subproductos animales no destinados al consumo humano y de sanidad animal, en la 
práctica cinegética de caza mayor de Andalucía. 

Los subproductos animales no destinados a consumo humano procedentes de 
ejemplares abatidos en capturaderos de acuerdo al subapartado a) del apartado tercero 
de la presente resolución, deberán eliminarse mediante enterramiento in situ con las 
condiciones del Anexo V de la Orden de 2 de mayo de 2012, con excepción de lo recogido 
en el subapartado d) del apartado sexto del citado anexo, siendo en este caso firmado 
por el titular de la autorización del uso de capturaderos o su representante legal, así como 
en muladares autorizados o en plantas de destrucción de subproductos de origen animal 
y los productos derivados no destinados al consumo humano (en adelante SANDACH), 
de acuerdo a la categoría de los mismos según la mencionada orden.

Si las condiciones epidemiológicas lo hacen aconsejable, la autoridad competente 
en materia de sanidad animal podrá, mediante Resolución, establecer excepciones 
a los sistemas de eliminación de cadáveres y SANDACH establecidos en el presente 
apartado.

Asimismo, solo se permitirá dejar los subproductos abandonados en aquellos terrenos 
forestales localizados en zonas elevadas con presencia de especies necrófagas y fuera 
de áreas de uso público o de tránsito de personas. 

Octavo. Las personas o entidades titulares de cotos de caza, así como los propietarios 
de terrenos no cinegéticos que a la publicación de esta resolución no hubiesen presentado 
los resultados de las capturas de las actividades de control, según el apartado séptimo de 
la Resolución de 14 de mayo de 2020, conjunta de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera y la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios 
Protegidos para la temporada 2020-2021, deberán entregar dicha información antes del 
15 de junio o no podrán acogerse a las medidas recogidas en esta resolución autorizadas 
fuera del periodo hábil del jabalí. 

Las personas o entidades titulares de cotos de caza deberán enviar a la Delegación 
Territorial competente en materia de caza un informe a la finalización de la temporada 
de caza mayor, en el que consten, agrupados por trimestres, los resultados de todas 
las capturas obtenidas hasta esa fecha procedentes de la aplicación de la resolución 
de emergencia, según modalidad o medios de captura autorizados. Dicho informe 
deberá presentarse con toda la información anexo a la memoria anual de actividades 
cinegéticas que para cada temporada es de obligada presentación. El cumplimiento de 
este requisito condicionará las futuras autorizaciones de aplicación de las resoluciones en 
lo concerniente a las modalidades fuera del periodo hábil de caza mayor en dicho coto. 
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De igual modo, los titulares de las autorizaciones expedidas para llevar a cabo el 
control de poblaciones en terrenos no cinegéticos deberán presentar en el plazo de diez 
días, contados desde la finalización de la vigencia de la autorización, parte de resultados 
desglosado por las distintas modalidades o medios de captura. La expedición de futuras 
autorizaciones estará condicionada a la presentación del citado parte de resultados.

Las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
afectadas deberán enviar una vez finalizada la temporada de caza un listado de los 
capturaderos autorizados, indicando su localización y datos del propietario a la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera. Igualmente, y una vez finalizado la vigencia 
de la presente resolución, deberán trasladar a la Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos informe acerca de la incidencia de las medidas 
adoptadas en las poblaciones de jabalí y cerdos asilvestrados, además de cualquier otra 
observación que pueda resultar de interés.

Noveno. La presente resolución estará vigente hasta la finalización de la temporada 
de caza 2020/2021, sin embargo, ésta podrá quedar suspendida en su conjunto o en 
parte del ámbito de aplicación incluidos en el apartado tercero, previa resolución, en 
el momento en el que se constate que han desaparecido las causas que motivaron su 
declaración. 

Décimo. La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad 
con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 25 de mayo de 2021.- El Director General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
Manuel Gómez Galera; la Directora General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios 
Protegidos, Araceli Cabello Cabrera.

 ANEXO I

CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES PARA EL EMPLEO DE CAPTURADEROS 
(DELEGACIONES TERRITORIALES DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE) EN EL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ANDALUCÍA

1. Los capturaderos deben estar identificados mediante indicación indeleble del/de 
los siguiente/s código/s (a efectos de registro en la Delegación Territorial competente en 
materia de caza y su control): PROVINCIA-XXX.

2. Los capturaderos estarán sujetos a las condiciones siguientes: 
a) Por seguridad del resto de la fauna silvestre los capturaderos, siempre que no estén 

activas deberán permanecer cerradas, recomendamos el uso de candado, cerradura o 
similar, para garantizar que su apertura y activación se produzca solo por el titular de la 
autorización que sea el responsable de su instalación y mantenimiento.

b) Deberá facilitarse el acceso a los puntos de su ubicación a los Agentes de Medio 
Ambiente y al resto de Agentes de la Autoridad competentes, para su inspección y 
control.
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c) La activación debe ser comunicada verbalmente con al menos 3 días de antelación 
al Agente de Medio Ambiente de la zona.

d) Serán cebadas preferentemente con vegetales (almendras, maíz,...) o aporte de 
alimento del jabalí y cerdo asilvestrado, pero en ningún caso con carne.

e) Las dimensiones mínimas serán de 150x60x60cm (largo x ancho x alto). Serán de 
color que se camufle con el medio en que se instalen y podrán optar por una de las dos 
siguientes posibilidades:

i.  La separación entre barrotes será igual o superior a 10 cm. 
ii.  Si no se cumpliese la distancia entre barrotes antes indicada, entonces dispondrá 

de, al menos, un hueco para escape de animales de pequeño tamaño, a ras de 
suelo con unas dimensiones mínimas de 10x10 cm.

3. Los jabalíes o cerdos asilvestrados, capturados, deben ser sacrificados a la 
mayor brevedad posible, en horario diurno, una vez detectada la captura. El sacrificio 
se realizará asegurándose una muerte inmediata, mediante el uso de armas de caza, 
bajo el estricto cumplimiento de la normativa en materia de armas. Se tomarán todas las 
medidas necesarias para prevenir accidentes personales o daños materiales.

4. Los animales de otras especies capturados de forma accidental serán liberados 
de forma inmediata, salvo que se aprecien lesiones o daños que requieran cuidados 
veterinarios, en cuyo caso se comunicará al Centro de Recuperación de Especies 
Amenazadas (CREAs) para su recogida, situados en las provincias de Almería (Tfno. 670 
944 592), Cádiz (Tfno. 670 946 198), Córdoba (Tfno. 957 559 548), Huelva (Tfno. 671 
569 081), Granada (Tfno. 670 945 699), Jaén (Tfno. 670 946 263), Málaga (Tfno. 670 944 
598) y Sevilla (Tfno. 670 941 592).

5. Los animales sacrificados y sus subproductos deben ser transportados y tratados 
de conformidad con la normativa de sanidad animal y de salud, pudiendo optarse por 
alguna de las siguientes opciones:

a) Transporte y eliminación como subproductos animales no destinados a consumo 
humano mediante vehículos y entidades gestoras autorizados, cumpliendo la normativa 
sobre eliminación y transformación de subproductos animales, en particular el Decreto 
68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan las disposiciones específicas para la 
aplicación de la normativa comunitaria y estatal en materia de subproductos de origen 
animal no destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Gestionados conforme a la Orden de 2 de mayo de 2012, conjunta de las Consejerías 
de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente, por la que se desarrollan las normas de control 
de subproductos animales no destinados al consumo humano y de sanidad animal, en 
la práctica cinegética de caza mayor de Andalucía y a la Resolución de 19 de octubre 
de 2012, conjunta de la Dirección General de la Producción Agraria y Ganadera y de la 
Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, por la que se 
actualizan los Anexos I, II, III, V y VI correspondientes a dicha orden.

6. En el transporte, los animales sacrificados, sus canales o sus subproductos deben 
ir acompañados del documento de acompañamiento comercial para el transporte de 
cadáveres animales los subproductos animales procedentes de caza mayor (Anexo II 
de la Orden de 2 de mayo de 2012) o de la declaración sanitaria para el transporte de 
carne (Anexos II o III del Decreto 165/2018, de 18 de septiembre, por el que se regulan 
las condiciones sanitarias de la carne de caza en Andalucía con destino a consumo 
humano.). En todo caso, siempre irán acompañados de la autorización/comunicación 
de la correspondiente Delegación Territorial competente en materia de caza para los 
capturaderos.
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MODALIDADES Y MEDIOS DE CAPTURA PARA EL CONTROL POR DAÑOS Y RIESGOS SANITARIOS DE JABALÍ Y CERDO ASILVESTRADO 
Tipo de terreno Temporada de caza La modalidad o medio requiere

Capturaderos  (0) X X X
X X X

X X X

X X X

Batida de gestión (3) X X X X
Caza en mano X X X
Recechos (5) X X X
Rececho (6) X X X X

X X

X

X X

(5)  Con objeto de no interferir en el periodo reproductor del resto de especies silvestres no se permite la modalidad de rececho  entre el 30 de marzo y el 1 de agosto 

(7) Las acciones individuales  durante el periodo hábil incluidas en el plan técnico de caza, no están sujetas a comunicación. Durante el periodo de veda si requieren comunicación previa.

Modalidades y 
medios

 de captura

Tipo de
eliminación 
SANDACHCinegético (1) Cinegético (2) No cinegético (4)

Período hábil
 Jabalí 

Período veda
 Jabalí Autorización Comunicación 

 
X Enterramiento  Muladares 

(Orden de 2/05/2012)Capturaderos (0) X 
Batidas y batidas de 
gestión
 

Enterramiento  Muladares 
Plantas de eliminación 
(Orden de 2/05/2012)

Batida de gestión  o 
acción de caza en 
mano(3)

X (7)

Aguardos diurnos  y 
nocturnos  

X (7)

X( 8) X (7)

Aguardos diurnos y  
nocturnos X (9) X  (9)

Período hábil del jabalí: 15 octubre 2021 – 13 de febrero de 2022. Además, se podrá cazar el jabalí todos los días de la semana en la modalidad de aguardo nocturno desde el 15 de agosto hasta el 
13 de febrero, en cotos con aprovechamiento principal de caza mayor y en cotos con aprovechamiento principal de menor con secundario de mayor.
(0) Los capturaderos estarán sujetos a las características y condiciones de uso recogidas en el anexo I de la Resolución por la que se declara el área de emergencia. Las capturas en vivo se podrán realizar 
durante toda la temporada cinegética en toda la Comunidad Autónoma de Andalucía, durante toda la temporada. El titular cinegético deberá aportar plano a escala suficiente y personal responsable 
(nombre, apellidos y DNI). Se podrán instalar en toda clase de terrenos (cinegéticos y no cinegéticos). En terrenos no cinegéticos y en cotos de menor por control de daños, será necesario informe previo 
de daños de la DT correspondiente, adjuntando plano de localización de daños.  Será preciso informar con 3 días de antelación al Agente de Medio Ambiente de la zona, de las fechas de activación de los 
capturaderos en cotos de menor y en terrenos no cinegéticos.
(1) Cotos con aprovechamiento principal de caza mayor y en cotos con aprovechamiento principal de caza menor con secundario de mayor. En estos cotos se podrán realizar en una misma mancha más 
de una batida de gestión. 
(2) En cotos de caza menor por control de daños se podrá autorizar: capturaderos, rececho, aguardo diurno y nocturno durante toda la temporada. Además, se podrá autorizar excepcionalmente a 
criterio de los técnicos de la Delegación Territorial batidas gestión,  en las  condiciones establecidas en el texto.

(3)  Sin posibilidad de poder cazar simultáneamente otras especies cinegéticas. Previa solicitud del titular cinegético propietario o arrendatario con al menos 15 días de antelación a la fecha prevista para 
su celebración. En cotos de caza del tipo (1) hasta el 15 de marzo, se podrá realizar excepcionalmente una batida de gestión o acción de caza en mano, previa solicitud del titular cinegético según las 
condiciones indicadas en el punto 1.4 del texto ,  con al menos 15 días de antelación a la fecha prevista para su celebración .  En cotos de menor y terrenos no cinegéticos se podrá autorizar 
excepcionalmente por daños  una batida de gestión en las condiciones expuestas en el texto, durante el periodo hábil.

(4) En terrenos no cinegéticos, será necesario acreditar los daños mediante informe preceptivo de la DT, previa solicitud del interesado indicando localización aproximada de los puestos fijos mediante 
Coordenadas UTM. Los medios de captura permitidos serán principalmente los capturaderos,  se podrán permitir recechos,  aguardos y batidas en las condiciones expuestas en el texto . Deberán 
solicitarse a la DT con al menos 15 días de antelación a la fecha de celebración. El plazo para resolver y notificar será de un mes. Silencio desestimatorio.

(6)  La autorización para  rececho  en cotos de menor y terrenos no  cinegéticos está condicionado a la permanencia de los capturaderos activados y cebados antes, durante y después de la acción 
autorizada

(8) .En terrenos cinegéticos con aprovechamiento principal de caza mayor, se podrán desarrollar  los aguardos nocturnos y diurnos entre el 30 de marzo y el 1 de agosto solo  en  casos contemplados en 
punto 1.2 del texto . En cotos con aprovechamiento de menor con secundario de mayor  se contempla toda la temporada. Fuera de periodo hábil, se requiere comunicación,  pudiendo agruparse en una 
misma comunicación varias acciones de caza. Localización aproximada mediante plano a escala suficiente de los puestos fijos por motivos de seguridad. Las personas cazadoras deberán portar durante la 
acción de caza la autorización del titular cinegético para cada jornada, que será nominativa, personal e intransferible. La práctica de esta modalidad será conforme al art. 81.1a)8º del Decreto 126/2017, 
de 25 de julio, estando permitido el aporte puntual de alimentos (excepto los cárnicos). En la modalidad de aguardo nocturno se podrá utilizar con carácter excepcional el visor convencional/óptico de 
aumentos.
(9)  La autorización para  los aguardos en cotos de menor y terrenos no  cinegéticos está condicionado a la permanencia de los capturaderos activados y cebados antes, durante y después de la acción 
autorizada. La localización de los puestos con coordenadas UTM  debe aportarse  en la solicitud, estará permitido el aporte puntual de alimento (excepto cárnicos). Se permite el uso de visor convencional /
óptico de aumentos

Anexo II. Modalidades y medios de captura para el control por daños y riesgos sanitarios 
de jabalí y cerdo asilvestrado (temporada 2021/2022)
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 10 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se abre un período de información 
pública del expediente que se cita, en el término municipal de Riogordo (Málaga). 
(PP. 1545/2021).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-65238.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación al expediente que se está tramitando sobre el proyecto de mejora paisajistica 
y construcción de sendero de enlace a la Etapa 9 Gran Senda de Málaga, perimetral al 
núcleo urbano de Riogordo, ubicado en el punto definido por las coordenadas del tramo 
inicial UTM HUSO30 ETRS89 X-385098 y Y-4086363 y el tramo final UTM HUSO30 
ETRS89 X-384971 y Y-4085713, de la margen derecha del arroyo arriba indicado, en el 
término municipal de Riogordo.

Promovido por: Ayuntamiento de Riogordo.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
publica por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, calle Hilera, 17, planta baja, Servicio de Dominio Público 
Hidráulico, 29071 Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días 
festivos, previa cita.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
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en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Málaga, 10 de mayo de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 15 de abril de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Granada, por el que se abre un período de información público 
sobre expediente de autorización ambiental unificada del proyecto que se cita. 
(PP. 1210/2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo de autorización ambiental unificada relativo al expediente AAU/GR/033/18, 
con la denominación «Proyecto de instalación de restaurante, café-bar y hotel, en el 
Paraje “Cerro Dolar”, polígono 29, parcelas núms. 39 y 273», en el término municipal de 
Huéneja, en la provincia de Granada, promovido por don José Avivar Cabrera, a efectos 
de la referida autorización ambiental unificada, la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban 
integrarse en aquella. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible a través de la url: 
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica 
así como en las dependencias administrativas sitas en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta tercera, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 15 de abril de 2021.- El Delegado, Manuel Francisco García Delgado.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 20 de abril de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Granada, por el que se abre periodo de información pública sobre 
expediente de autorización ambiental unificada de proyecto de cierre que se cita 
en los términos municipales de Íllora y Pinos Puente. (PP. 1284/2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo de autorización ambiental unificada relativo al expediente AAU/GR/025/20, 
con la denominación Proyecto de Cierre L.A.M.T. (20kV) «SIERRA_SU-FUENTE_VAQ» 
y «PETRA-REGIDOR», tramos entre apoyos A601039 y A649573, sita en parajes «El 
Chaparral», «Daimuz Bajo», y «La Loma», en los términos municipales de Íllora y Pinos 
Puente, en la provincia de Granada, promovido por E-Distribución Redes Digitales, S.L.U., 
a efectos de la referida autorización ambiental unificada, la correspondiente evaluación 
de impacto ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en aquella. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias administrativas, sitas en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta tercera, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 20 de abril de 2021.- El Delegado, Manuel Francisco García Delgado.



Número 104 - Miércoles, 2 de junio de 2021
página 109 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 13 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Huelva, de información pública del procedimiento administrativo 
correspondiente al proyecto que se cita en el término municipal de Cartaya. 
(PP. 1620/2021).

De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por 
el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
con la denominación Proyecto de actividad e instalación de tratamiento de residuos 
no peligrosos: Hormigón y mezclas bituminosas del fresado de carreteras, ubicada en 
el paraje «Las Canteras de Tariquejos», en el término municipal de Cartaya (Huelva), 
promovido por Eiffage Infraestructuras, S.A. (Expte.: AAU/HU/026/21).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de treinta días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes sobre la Evaluación de Impacto Ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url: 
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias administrativas sitas en Calle Sanlúcar de Barrameda 3, 
de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Huelva, 13 de mayo de 2021.- El Delegado, José Enrique Borrallo Romero.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y FamIlIas

Orden de 25 de mayo de 2021, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el Procedimiento Abreviado número 329/2020, interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Seis de Sevilla contra el Decreto 
168/2020, de 6 de octubre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
extraordinaria para la estabilización de empleo temporal en las Agencias 
Públicas Empresariales Sanitarias.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo número 329/2020, seguido a instancia de doña Rocío 
Chagas Fernández contra el Decreto 168/2020, de 6 de octubre, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización de empleo temporal en las 
Agencias Públicas Empresariales Sanitarias (BOJA núm. 197, de 9 de octubre).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, 
de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del Procedimiento Abreviado número 329/2020.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo objeto del mismo al 
Juzgado de lo contencioso-administrativo número Seis de Sevilla.

Tercero. Publicar la presente orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y emplazar a aquellas personas físicas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o 
derivaren derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y se personen 
en autos ante el referido Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente orden.

Sevilla, 25 de mayo de 2021

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 24 de mayo de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se acuerda someter a información pública el anteproyecto de ley de creación del 
Instituto Andaluz de Salud. 

En el procedimiento de elaboración del anteproyecto de ley de creación del Instituto Andaluz 
de Salud, esta Secretaría General Técnica considera conveniente, por la naturaleza de la 
disposición y de los intereses afectados, someter el citado anteproyecto de ley al trámite 
de información pública, con objeto de garantizar su conocimiento y la participación de la 
ciudadanía en su tramitación, y ello sin perjuicio de los dictámenes, informes y consultas 
que se considere preciso solicitar durante la tramitación del procedimiento de elaboración 
del anteproyecto de ley mencionado.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 133 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 7.h) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el anteproyecto de ley de creación del 
Instituto Andaluz de Salud, durante un plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la finalidad de que la ciudadanía, los organismos, las entidades y los 
colectivos interesados formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del anteproyecto de ley de creación del Instituto 
Andaluz de Salud, estará disponible en las dependencias de esta Secretaría General 
Técnica, sita en la Avenida de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, de Sevilla, así como 
en las Delegaciones Territoriales competentes en materia de salud, en horario de 9:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes.

Tercero. Asimismo, durante dicho plazo, el texto del anteproyecto de ley estará 
disponible en la siguiente dirección web del portal de la Junta de Andalucía: 
ht tps: //www.juntadeandalucia.es/servicios/par t ic ipacion/todos-documentos/
detalle/218752.html 

Cuarto. Las alegaciones podrán formularse mediante escrito dirigido a la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Salud y Familias, sita en la Avenida de la 
Innovación, s/n, Edificio Arena 1, de Sevilla, adjuntándose a las mismas, en el supuesto 
de organismos, entidades y colectivos interesados, la acreditación de la constitución y 
representación de los mismos. Dichas alegaciones podrán presentarse preferentemente 
en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través 
de la Presentación Electrónica General, y ello sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo 
mediante cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 24 de mayo de 2021.- La Secretaria General Técnica, Asunción Alicia Lora López.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 14 de mayo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, en el recurso P.A. núm. 142/21, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 142/21, interpuesto por doña Míriam Moreno Muñoz contra Resolución de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2019.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
16.3.2022, a las 10:45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
142/21 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 14 de mayo 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 21 de mayo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 895/2021, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 895/2021 interpuesto por doña 
Luz Marina Ruiz Marín contra la Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Personal 
de Lavandería y Planchado, por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de 
dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
895/2021 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de mayo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 24 de mayo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Once de Sevilla, en el recurso P.A núm. 98/2021, y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 98/2021, interpuesto por don Manuel Larios Silva contra la Resolución de 11 
de enero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Técnico/a Especialista en Laboratorio, por el sistema de acceso 
libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se 
ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 9 de 
noviembre de 2021, a las 10:30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
98/2021 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho 
Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se 
les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
alguna.

Sevilla, 24 de mayo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 25 de mayo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Cuatro de Sevilla, en el recurso P.A núm. 180/2021, y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 180/2021 interpuesto por don Antonio Murcia Reina contra la Resolución de 
7 de abril de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e 
Instalaciones Industriales, por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de 
dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 27 de 
octubre de 2021, a las 11:45 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
180/2021 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho 
Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se 
les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
alguna.

Sevilla, 25 de mayo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 26 de mayo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Diez de Sevilla en el recurso P.A. núm. 135/21 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 135/21 interpuesto por doña María del Mar Cuesta Mérida contra Resolución de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2019.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
26.4.2022, a las 10:30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
135/21 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 26 de mayo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 26 de mayo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 153/21, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso P.A. núm. 153/21, interpuesto por don Francisco Javier Teba López contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la 
anterior Resolución de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las comisiones de valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, 
correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2017.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
15.9.2021, a las 12:30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
153/21 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 26 de mayo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.



Número 104 - Miércoles, 2 de junio de 2021
página 118 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

4. Administración de Justicia
audIenCIas ProvInCIales

Edicto de 6 de abril de 2021, de la Sección Primera de la Audiencia Provincial 
de Almería, dimanante de autos núm. 627/2018. (PP. 1729/2021).

NIG: 0401342M20140000255.
Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación Civil 627/2018.
Negociado: C7.
Autos de: Incidente concursal. Otros (192 LC) 247/2014.
Juzgado de origen: Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Almería (antiguo Instancia núm. Siete).
Apelante: Administracion Concursal.
Abogado: Sixto Miguel Buendía Rodríguez.
Apelado: Ibercaja Banco, S.A., y Rogran Almería Inversiones, S.L.
Procurador: María Dolores López Campra y María Alicia Tapia Aparicio.
Abogado: Francesc Costa Mampel y David Díaz Martos.

E D I C T O

En RAC 627/2018 de la Sección 1.ª de la Audiencia Provincial de Almería, dimanante de 
Incidente Concursal núm. 247/14 del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Almería, se ha 
dictado sentencia en la que figura como parte apelante Administración Concursal como 
parte apelada Ibercaja Banco, S.A., y Rogan Almería Inversines, S.L., y como demandado 
en situación de rebeldía procesal Promociones Inmobilirias Garpecha, dictándose el 
presente para su notificación en legal forma a éste último. Dicha sentencia está a su 
disposición en la secretaria de esta sección, contra la que cabe interponer Recurso de 
Casación y/o Extraordinario por Infracción Procesal, en el plazo de 20 días, desde su 
notificación.

Y para que sirva de notificación en forma a, extiendo y firmo el presente.

En Almería, a seis de abril de dos mil veintiuno.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de PrImera InstanCIa

Edicto de 28 de septiembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Uno de Almería, dimananate de autos núm. 10/2017. (PP. 1726/2021).

NIG: 0401342C20170000099.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 10/2017. Negociado: 4M.
Sobre: Contratos: otras cuestiones.
De: BMW BANK GMBH sucursal en España.
Procuradora: Sra. María Alicia Tapia Aparicio.
Letrado: Sr. Francisco Javier Cossío Pérez de Mendoza.
Contra: Doña Lorena Ruiz Martín.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 10/2017 seguido a instancia de BMW 
BANK GMBH sucursal en España frente a Lorena Ruiz Martín se ha dictado sentencia de 
fecha 11 de enero de 2019 donde los interesados podrán tener conocimiento íntegro de 
la resolución, contra la que cabe recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial 
de Almería que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución.

Y encontrándose la demandada, Lorena Ruiz Martín, en paradero desconocido, se 
expide y firma la presente a fin que sirva de notificación en forma a la misma.

En Almería, a veintiocho de septiembre de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de PrImera InstanCIa

Edicto de 11 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Fuengirola, dimanante de autos núm. 351/2017. (PP. 483/2021).

NIG: 2905442C20170001545.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 351/2017. Negociado: A.
Sobre: Obligaciones: Otras cuestiones.
De: C.P. Edf. Mirador de Amanda.
Procurador: Sr. Francisco de Paula Gutiérrez Marqués.
Contra: Sanoscarher, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 351/2017, seguido a instancia de 
C.P. Edf. Mirador de Amanda frente a Sanoscarher, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 302/2017

En la ciudad de Fuengirola (Málaga), a 16 de noviembre de 2017, la Ilma. Sra. 
Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia número Uno de Fuengirola 
(antiguo Mixto Dos) doña Esperanza Brox Martorell, ha visto los presentes autos de 
procedimiento ordinario seguidos bajo el número 351/2017, en virtud de demanda de la 
Comunidad de Propietarios Edificio Mirador de Amanda, representada por el Procurador 
don Francisco Gutiérrez Marqués, bajo la dirección letrada de don Antonio J. Torres 
Chamizo, contra la entidad mercantil Sanoscharher, S.L., declarada en rebeldía, y,

F A L L O

Que estimando, como estimo, la demanda formulada por la Comunidad de Propietarios 
Edificio Mirador de Amanda frente a la entidad Sanoscarher, S.L., debo condenar y 
condeno a dicha parte demandada a que abone a la actora la cantidad de 6.846, euros, 
con más los intereses legales, y al pago de las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a tránite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm. indicando en las observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Líbrese y únase certificación literal de esta resolución a las actuaciones, con inclusión 
de la original en el Libro de Sentencias.
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Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en la primera instancia, la 
pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el/la Sr./Sra. Juez que la 
suscribe estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en 
Fuengirola.

Y encontrándose dicho demandado, Sanoscharher, S.L., en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Fuengirola, a once de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada, solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran, y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de PrImera InstanCIa

Edicto de 23 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de 
Granada, dimanante de autos núm. 1211/2017. (PP. 1479/2021).

NIG: 1808742C20170024682.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1211/2017. Negociado: R.
Sobre: Préstamo (At. 1740-1757 CC).
De: Caixabank, S.A.
Procuradora: Sra. Luisa María Guzmán Herrera.
Letrado: Sr. Víctor José Collado Laborda.
Contra: Dolores Ruiz Aguado y Juan Arroyo Yeguas.
Procuradora: Sra. Esther Ortega Naranjo.
Letrado: Sr. José Manuel Prieto Moles.
Contra: Juan Arroyo Yeguas (ignorado paradero).

E D I C T O

En el procedimiento arriba referenciado, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 13/2019

Juez que la dicta: Doña María Cristina Martínez de Páramo.
Lugar: Granada.
Fecha: Cuatro de febrero de dos mil diecinueve.
Parte demandante: Caixabank, S.A.
Abogado: Víctor José Collado Laborda.
Procurador: Luisa María Guzmán Herrera.
Parte demandada Dolores Ruiz Aguado y Juan Arroyo Yeguas.
Abogado: José Manuel Prieto Moles.
Procurador: Esther Ortega Naranjo.
Objeto del juicio: Préstamo (At. 1740-1757 CC).

F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda formulada por Luisa María 
Guzmán Herrera, Procuradora de los tribunales, en nombre y representación de 
Caixabank, S.A., contra Juan Arroyo Yeguas y contra Dolores Ruiz Aguado debiendo 
declarar el vencimiento anticipado del contrato de crédito hipotecario convenido por las 
partes mediante escritura de crédito con garantía hipotecaria autorizada por el Notario 
de Linares don José Antonio Caballos Gastilla el día 2 de noviembre de 2011, mediante 
escritura de crédito hipotecario otorgada bajo el número de protocolo 1.558, por causa de 
incumplimiento grave y esencial de la obligación de pago del deudor acreditado en autos, 
así como, la caducidad o pérdida del beneficio del plazo.

Condenando a la demandada a abonar a la actora las cantidades que se determinen 
en ejecución de sentencia una vez eliminadas, las cláusulas de derecho nulas y deducidas 
las cantidades indebidamente abonadas según se determina en la presente resolución, 
todo ello sin perjuicio de los pronunciamientos que se hagan en ejecución de sentencia, 
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sin que proceda pronunciamiento sobre la misma en la presente resolución, sin hacer 
expresa condena en costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Granada (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de 
depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banco Santander núm. 1.765, indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Firmado y rubricado. Cristina Martínez de Páramo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s, extiendo y firmo 
la presente en Granada, a veintitrés de enero de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

Diligencia. La extiendo yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia, para hacer 
constar que el presente edicto ha quedado fijado en el día de hoy en el tablón de anuncios. 
Doy fe.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de PrImera InstanCIa

Edicto de 9 de febrero de 2021, del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1355/2019. (PP. 482/2021).

NIG: 2906742120190032678.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1355/2019. Negociado: 5.
Sobre: Precario.
De: Global Licata, S.A.
Procurador: Sr. Francisco de Paula Gutiérrez Márquez.
Letrada: Sra. Mónica Puchol Miquel.
Contra: Ignorados ocupantes, C/ Doctor Gálvez, 88, y Tatiana Rueda Arana.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1355/2019 
seguido a instancia de Global Licata, S.A., frente a ignorados ocupantes C/ Doctor Gálvez, 
88, y Tatiana Rueda Arana se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Estimando la demanda formulada por Global Licata, S.A., representada por el 
Procurador Sr. don Francisco de Paula Gutiérrez Márquez, frente a ignorados ocupantes 
y doña Tatiana Rueda Arana, declarados en situación procesal de rebeldía,

A C U E R D O

1.º Declarar haber lugar y ser procedente el desahucio por precario instado en las 
presentes actuaciones, así como el desalojo del demandado de la finca objeto de litis, 
finca situada en c/ Doctor Gálvez, núm. 88, de Málaga, si en la fecha señalada al efecto 
no la hubiera abandonado de manera voluntaria.

2.º La parte demandada deberá hacer abono de las costas causadas. Contra esta 
resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 
LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el 
plazo de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación, limitado 
a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos que impugna 
(artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm. 3028 0000 00 1355 19, indicando en las Observaciones 
del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código 
«02», de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de 
la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades 
Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de 
asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dicho demandado, ignorados ocupantes C/. Doctor Gálvez, 88, y 
Tatiana Rueda Arana, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de 
notificación en forma al mismo.

En Málaga, a nueve de febrero de dos mil veintiuno.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de PrImera InstanCIa

Edicto de 25 de febrero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Quince 
de Málaga, dimanante de autos núm. 448/2019. (PP. 421/2021).

NIG: 2906742120190009617.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 448/2019. Negociado: 8.
Sobre: Contratos en general.
De: Banco Santander, S.A.
Procuradora: Sr. Pedro Ballenilla Ros.
Letrado: Sr. Ignacio Miguel González Olmedo.
Contra: Cualesquiera desconocidos ocupantes de la finca sita en C/ Obispi Miguel 

Bucarelli, 5, planta 1, puerta A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 448/2019, seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Quince de Málaga a instancia de Banco Santander, 
S.A., contra cualesquiera desconocidos ocupantes de la finca sita en C/ Obispi Miguel 
Bucarelli, 5, planta 1, puerta A, se ha dictado la sentencia de fecha 24.7.19.

Contra la misma cabe recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial 
de Málaga, que habrá de ser presentado ante este Juzgado en el plazo de veinte días a 
contar desde el siguiente al de su notificación.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarse en la cuenta de este Juzgado de Santander núm. 3033 
indicando en las observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la 
L.O. 1/09, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en el apartado quinto de la disposición adicional 15 de dicha norma o beneficiario de 
asistencia jurídica gratuita.

Los interesados podrán tener conocimiento íntegro de la misma ante la Secretaría de 
este Juzgado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la parte demandada cualesquiera 
desconocidos ocupantes de la finca sita en C/ Obispi Miguel Bucarelli, 5, planta 1, puerta A, 
se extiende la presente y firmo.

Málaga, a veinticinco de febrero de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de PrImera InstanCIa e InstruCCIón

Edicto de 9 de febrero de 2021, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cinco de Ayamonte, dimanante de autos 25/2019. (PP. 1734/2021).

NIG: 2101042120190000133.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 25/2019. Negociado: 5L.
Sobre: Otros contratos.
De: Leaseplan.
Procuradora: Sra. María Jesús Gómez Molins.
Letrado: Sr. Javier Luengo Martínez.
Contra: Faber Cosméticos, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

« F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador de los 
Tribunales, Sra. Gómez Molins, en nombre y representación de Lease Plan Servicios, 
S.A., contra Faber Cosméticos, S.L., debo condenar y condeno al demandado a abonar a 
la actora la cantidad de siete mil sesenta y seis con trece euros (7.066,13 €), más intereses 
legales, por los siguientes conceptos:

1. Al pago de la cantidad de 1.918,35  euros en concepto de principal, más los 
intereses legales.

2. Al pago de la cantidad de 5.147,78  euros en concepto de daños y perjuicios 
correspondientes al 50% de los pagos que habría de efectuar la demandada por el 
vehículo matrícula 5668KHY hasta la finalización del contrato.

Todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes indicando que contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación, del que conocerá la Audiencia Provincial de Huelva, 
debiendo interponerse ante este Juzgado en el plazo de veinte días contados desde 
el día siguiente a la notificación de la resolución, debiendo exponer las alegaciones en 
que se base la impugnación, y citar la resolución apelada y los pronunciamientos que se 
impugna.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de Faber Cosméticos, S.L., se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Ayamonte, a nueve de febrero de dos mil veintiuno.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de PrImera InstanCIa e InstruCCIón

Edicto de 9 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia  
e Instrucción núm. Uno de Coín, dimanante de autos núm. 540/2018. (PP. 
423/2021).

NIG: 2904242120180001757.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 540/2018. Negociado: 4.
Sobre: Obligaciones: Otras cuestiones.
De: IDCQ Hospitales y Sanidad, S.L.U.
Procuradoría: Sra. Francisco de Paula Gutiérrez Marqués.
Letrado: Sr. Salvador Ruiz Carmona.
Contra: Jesús Suárez Escarraza.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución, cuyo encabezamiento  
y fallo son del tenor literal siguiente:

«En Coín, a diecinueve de junio de dos mil diecinueve.

Vistos por mí, doña Paloma Martín Mesa, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. uno de Coín, los autos de Juicio Verbal registrados con el número 
540/2018, promovidos por IDCQ Hospitales y Sanidad, S.L.U., representado por el Procurador 
de los Tribunales don Francisco Gutiérrez de Paula y asistido por el Letrado don Salvador 
Ruiz Carmona contra don Jesús Suárez Escarraza en situación de rebeldía procesal.»

«Que estimando la demanda formulada por IDCQ Hospitales y Sanidad, S.L.U., 
representado por el Procurador de los Tribunales don Francisco Gutiérrez de Paula contra 
don Jesús Suárez Escarraza en situación de rebeldía procesal,

A C U E R D O

1.º Condenar a don Jesús Suárez Escarraza a pagar a IDCQ Hospitales y Sanidad, 
S.L.U., la cantidad de 3.811,28 € euros, más el interés legal de dicha cantidad desde la 
fecha de interposición de la demanda, devengándose desde la presente resolución los 
intereses del artículo 576 LEC.

2.º Condenar a la demandada al pago de las costas causadas.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de Jesús Suárez Escarraza, se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Coín, a nueve de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con jines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de PrImera InstanCIa e InstruCCIón

Edicto de 27 de noviembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de La Línea de la Concepción, dimanante de autos núm. 119/2019. 
(PP. 1367/2021).

NIG: 1102242120190000479.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 119/2019. Negociado: PP.
Sobre: Obligaciones.
De: Banco Santander, S.A.
Procurador: Sr. Carlos Villanueva Nieto.
Letrado: Sr. Víctor Manuel Maldonado Martín.
Contra: Don Julio Goya Burgues.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 119/2019 seguido a instancia de 
Banco Santander, S.A., frente a Julio Goya Burgues se ha dictado sentencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

SENTENCIA 74/2020

En La Línea de la Concepción, a 24 de noviembre de 2020.

Vistos por mí, Ilma. Sra. doña María del Carmen Gómez Cabello, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de La Línea de la Concepción y 
su partido, los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 119/19, seguidos a instancia de 
Banco Santander, S.A., representado por Procurador Sr. Villanueva, contra Julio Goya 
Burgues, en situación de rebeldía procesal, sobre reclamación de cantidad, en base a los 
siguientes,

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador 
Sr. Villanueva en nombre y representación de Banco Santander, S.A., contra don 
Julio Goya Burgues, en situación de rebeldía procesal, y en consecuencia se declara 
resuelto el contrato de 10 de julio de 2003, suscrito por las partes, y novado en fecha 
22 de diciembre de 2010, y se condena al demandado a pagar la cantidad de siete mil 
seiscientos setenta y nueve euros y tres céntimos (7.679,03 €), más los intereses legales 
que procedan desde la fecha de interposición de la demanda, con expresa imposición de 
costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, indicando que contra la misma cabe 
presentar recurso de apelación para ante la Audiencia Provincial de Cádiz, que deberá 
interponerse ante este Juzgado en el plazo de veinte días a partir de su notificación 
(art. 455 LEC).

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.



Número 104 - Miércoles, 2 de junio de 2021
página 130 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Y encontrándose dicho demandado, Julio Goya Burgues, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En La Línea de la Concepción, a veintisiete de noviembre de dos mil veinte.- La Letrada 
de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón PúblICa 
e InterIor

Anuncio de 26 de mayo de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se somete a información pública la solicitud de 
autorización ambiental unificada y autorización administrativa de la instalación 
eléctrica del expediente que se cita. Expte. 14.095/AT AAU/GR/048/20. 
(PP. 1762/2021).

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, y los artículos 19 y 32 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el 
que se regula la Autorización Ambiental Unificada, se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización ambiental unificada y autorización administrativa 
previa correspondiente a la instalación eléctrica núm. 14095/AT y AAU/GR/048/20, que a 
continuación se indica:

Peticionario: Cervino Solar, S.L., con domicilio en Avenida Gran Vía Juan Carlos I, 
núm. 34, 1D, C.P. 26002 (Madrid), y CIF: D26564153.

Características: Planta Solar Fotovoltaica de 10 MW de potencia pico y 8,18 MW de 
potencia nominal formada por 16.666 módulos fotovoltaicos de 600 W cada uno, 62 
inversores trifásicos de 185 W y 5 Skid con transformadores de 0,8/30 kV, red de 
MT 30 kV, Subestación elevadora 30/66 kV 10 MVA y Línea aérea de evacuación a 
66 kV de 6,14 km de longitud que parte de la PFV y termina en el punto de conexión 
ubicado en Barras de Dúrcal 66 kV.

Presupuesto: 6.024.860,53 €.
Finalidad: Producción de energía solar fotovoltaica.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en el portal de la transparencia LinkPúblico:
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos
o para aquellos no obligados a relacionarse electrónicamente con la administración en 
esta Delegación, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, previa cita en el teléfono 955 
063 910, o en el email buzonweb.sac.cefta@juntadeandalucia.es y formularse al mismo 
tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 26 de mayo de 2021.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 27 de mayo de 2021, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad «Epsilon Formación y 
Empleo, S.L.)» con CIF B18646620 del acuerdo de inicio de reintegro en el expediente 
de subvenciones 98/2010/F/0363, efectuada en el domicilio indicado a efectos de 
notificaciones en la solicitud de concesión y devuelta por Correos por «desconocido», 
se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la misma se 
encuentra a disposición de la entidad en la sede de esta Dirección General, sita en calle 
Albert Einstein, núm. 4, Edif. World Trade Center, 41092 Sevilla, donde podrá comparecer 
por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia, se 
tendrá por efectuada la notificación y cumplido el trámite, con las consecuencias y efectos 
previstos legalmente.

Sevilla, 27 de mayo de 2021.- El Director General, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 27 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Granada, mediante el que se publica relación de solicitantes 
de Ayudas de Formación Profesional para el Empleo, a los que no ha sido 
posible notificar diferentes resoluciones.

Intentada de manera infructuosa las notificaciones, relativas a las resoluciones de ayudas 
de FPE que ponen fin a la vía administrativa, a los interesados que se relacionan, en los 
domicilios que constan en sus respectivos expedientes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (LPAC), se publica el presente anuncio 
significándole que de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del mismo cuerpo 
legal, quedará a su disposición el expediente, en el Servicio de Formación para el Empleo, 
de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 
Económica, Conocimiento y Universidades en Granada, sita en la Avenida. Joaquina 
Eguaras, núm. 2, en el Complejo Administrativo «Almanjáyar», por término de diez días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado a fin 
de que puedan conocer el texto íntegro de las resoluciones.

Contra las referidas resoluciones podrán interponer, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que haya dictado el acto, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la LPAC, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EXPEDIENTE DNI
18/0001/14/P/005 75128341Z
98/4333/11/J/182 29084872S
98/4333/11/J/494 24266404R
18/0001/14/P/016 75021309R
18/0001/14/P/023 75573481N
18/2016/J/0054-1 74645177B

18/2016/J/0010/18-1 41528334V
18/2016/J/0011/ 001 15513981K

18/0002/14/P/025 43097090N
18/2016/J/0011 38434505X

98/4333/11/J/184 31191852B

Granada, 27 de mayo de 2021.- La Delegada, Virginia Fernández Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCIenda y FInanCIaCIón euroPea

Anuncio de 25 de mayo de 2021, de la Dirección General de Política Financiera 
y Tesorería, por el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del Pliego de Cargos del 
procedimiento sancionador 0001/2021, seguido en la Dirección General de Política 
Financiera y Tesorería, contra la entidad Alazor 2011 Correduría de Seguros, S.L., con 
NIF B93131969, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, comunicándose que el texto íntegro del acto 
se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Inspección Financiera de 
la Dirección General de Política Financiera y Tesorería en la Consejería de Hacienda y 
Financiación Europea, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio 
Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, disponiendo de un plazo máximo de siete días, 
contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el 
plazo para formular alegaciones, aportar documentos y proponer prueba.

Sevilla, 25 de mayo de 2021.- La Directora General, M.ª Victoria Carretero Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 28 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Cádiz, por el que se notifican a las personas interesadas 
trámites de audiencia relativos a procedimientos administrativos sancionadores 
incoados en materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3; 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro.

- NIF/CIF: 32053384D.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/232/21.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 21.4.21.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 28 de mayo de 2021.- La Delegada, Ana María Bertón Belizón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su receptiva publicación en el Boetín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 17 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica al interesado los actos 
administrativos relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236,  
de 2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido del interesado, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en el Servicio de Promoción Rural de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería 
y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

Interesado NIF: 23793046Y.
Procedimiento: Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias. Expte. 1576.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca de fecha 26.3.2021.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de 1 mes contado a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Promoción Rural de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 17 de mayo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación’.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 17 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 
236, de 2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último 
domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en el Servicio de Promoción Rural de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2,  
1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

Interesado. NIF: 24185018N.
Procedimiento: Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias. Exp. 2098.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca de fecha 18.3.2021.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de un mes contado a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Promoción Rural de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 17 de mayo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 17 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 75165444H.
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. P.M GR/0626/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 17/04/2021. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 17 de mayo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 17 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 74637457L.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0238/21.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de Procedimiento Sancionador 

de fecha 26.4.2021. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 17 de mayo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 18 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en el Servicio de Promoción Rural de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se 
indican a continuación:

Interesado. NIF: 14.309.191-V.
Procedimiento: Ayudas a la creación de empresas para los jóvenes agricultores 

(Programa de Desarrollo Rural 2014-2020).
Identificación del acto a notificar: Notificación Trámite de Audiencia.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de 15 días naturales contados a partir 

del día siguiente al de su publicación para aportar la documentación requerida. 
De no presentar dicha documentación en el plazo conferido, se le declarará 
decaído en su derecho al trámite y se seguirán las actuaciones que procedan por 
falta de acreditación, por su parte, del cumplimiento del requisito o compromiso 
correspondiente, lo cual conllevará el inicio del procedimiento de reintegro de la 
ayuda por parte de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Promoción Rural de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 18 de mayo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF.: 53740328T.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. P.M GR/0157/21.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de Procedimiento Sancionador 

de fecha 29.4.2021.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 19 de mayo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 23782048W.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. P.M GR/1326/20. 
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca en Granada de fecha 21/04/2021.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro:Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 19 de mayo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: Y0021990Q.
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. P.M GR/0734/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 21.4.2021. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 19 de mayo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 23782704Z.
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. P.M GR/1338/20. 
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca en Granada de fecha 21.4.2021.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada,  
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 19 de mayo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 74720606T.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. P.M GR/1146/20. 
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca en Granada de fecha 21.4.2021.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 19 de mayo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 21 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica al interesado los actos 
administrativos relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236,  
de 2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido del interesado, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en La Oca Vega de Granada, en Santa Fe, sita en C/ Rector López Gónzalez, núm. 2, 
2.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

Interesado NIF: 74656874K.
Procedimiento: Cambio de titularidad en el Registro de Explotaciones Ganaderas.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia sobre solicitud de cambio de 

titularidad. Explotación código 132GR00150.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de 15 días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: En Oca Vega de Granada, en Santa Fe, C/ Rector López 
González, núm. 2, 2.º planta, en Santa Fe, C.P. 18320 (Granada ).

Granada, 21 de mayo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 21 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del 
acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado. NIF: 23762635R.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. GR/1167/20 SV.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de Procedimiento Sancionador 

de fecha 21.4.21. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Interesado. NIF:74659860C.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. GR/0239/21 SA.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de Procedimiento Sancionador 

de fecha 19.4.21.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

3. Interesado. NIF: 74856431X.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. GR/1057/20 PM.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería, y Pesca en Ganada de fecha 26.4.2021 y modelos 0482000499674 y 
0482000499680.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
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del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 21 de mayo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 26 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

1. Interesado. NIF: 44268524 X.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm, GR/P.M./1065/2020.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca en Granada de fecha 26.4.2021 y modelo 0482180238570.

2. Interesado. NIF: 76419148 S.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. GR/P.M./1066/2020.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca en Granada de fecha 27.4.2021 y modelo 0482180238622.

3. Interesado. NIF: B 01690122.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. GR/P.M./0146/2021.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada de fecha 29.4.2021.

Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días, contados a partir del 
día siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, sita 
en Complejo Administrativo Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18013 Granada, 
Tlf. 958 025 100; Fax 958 025 110, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Granada, 26 de mayo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 25 de mayo de 2021, de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio, por el que se notifica acuerdo de inicio 
de expediente sancionador núm. 113/14/21/0003, por infracción en materia de 
edificación y uso del suelo, por la ejecución en suelo no urbanizable de una 
edificación en el lote 12, subparcela l) de la parcela catastral 149 del polígono 3 
(finca registral núm. 6.751) del término municipal de Fernán-Núñez (Córdoba).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación en el último domicilio conocido, 
por el presente anuncio se notifica al interesado con DNI núm. 80.148.000-S acuerdo de 
inicio de expediente sancionador por infracción urbanística en materia de edificación y 
uso del suelo, por la ejecución en suelo no urbanizable de una edificación en el lote 12, 
subparcela l) de la parcela catastral 149 del polígono 3 (finca registral núm. 6.751) del 
término municipal de Fernán-Núñez (Córdoba), para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en las dependencias de esta Secretaría General, C/ Pablo Picasso, núm. 6 
en Sevilla.

Sevilla, 25 de mayo de 2021.- El Secretario General, Andrés Gutiérrez Istria.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 19 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se hacen 
públicas las resoluciones de los recursos potestativos de reposición interpuestos 
contra resoluciones denegatorias de ayudas al alquiler «Alquila» de la 
convocatoria del año 2018.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
al intentarse la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto a la 
publicación del extracto de las resoluciones de los recursos potestativos de reposición 
interpuestos contra resoluciones referentes a ayudas del alquiler de viviendas a personas 
en situación de vulnerabilidad o con ingresos limitados en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Previa acreditación de su identidad, los interesados podrán comparecer en las 
dependencias del Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada 
Delegación Territorial (Plaza de San Andrés, núm. 2, de Sevilla), para la notificación del 
texto íntegro. 

Contra las mencionadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de dos meses a contar desde su notificación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

A N E X O

NOMBRE DNI/NIE EXPEDIENTE RESOLUCIÓN

Manuela Galbarro Quintero ****9878 41-AI-PAIG-19093/18 Desestimada

Ángel Enrique Ríos Jaramillo ****2208 41-AI-PAIG-17889/18 Inadmitida

Sevilla, 19 de mayo de 2021.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 20 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se hace público 
el intento de notificación de un requerimiento en relación al procedimiento de 
descalificación de una vivienda protegida.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
al intentarse la notificación a Rodríguez Valle, María Dolores, con NIF ****3086*, y no 
poderse practicar, se le requiere para que aporte la documentación necesaria en el 
procedimiento de Descalificación, con núm. de expediente 41-DS-0068/21, que se 
tramita en esta Delegación Territorial (original o fotocopia compulsada del certificado de 
empadronamiento histórico, de fecha actual).

Según el artículo 68 de la mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre, de no hacerlo en 
el plazo de diez días, se le tendrá por desistida de su petición. Además, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 68.1 de dicha ley, y previa resolución de esta Delegación 
Territorial, se procedería al archivo del expediente.

La persona interesada o su representante, previa acreditación de su identidad, podrá 
comparecer en las dependencias de esta Delegación Territorial, situada en la Plaza de 
San Andrés, núm. 2, para la vista del expediente y conocimiento del contenido íntegro del 
acto administrativo.

Sevilla, 20 de mayo de 2021.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 21 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se hace público 
el intento de notificación de un requerimiento en relación al procedimiento de 
concesión de subvención para el alquiler de la vivienda habitual Alquila18.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al 
intentarse la notificación a Esperanza Macarena González Prieto, con DNI ****4184*, y 
no poderse practicar, se le requiere para que aporte la documentación necesaria en el 
procedimiento adjudicación de subvenciones de ayudas para el alquiler Alquila18, con 
núm. de expediente 41-PAIG-18274/18, que se tramita en esta Delegación Territorial de 
Sevilla.

Según el artículo 68 de la mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre, de no hacerlo en 
el plazo de diez días, se le tendrá por desistida de su petición. Además, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 68.1 de dicha ley, y previa resolución de esta Delegación 
Territorial, se procedería al archivo del expediente.

La persona interesada o su representante, previa acreditación de su identidad, podrá 
comparecer en las dependencias de esta Delegación Territorial, situada en la Plaza de 
San Andrés, núm. 2, para la vista del expediente y conocimiento del contenido íntegro del 
acto administrativo.

Sevilla, 21 de mayo de 2021.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamIentos

Anuncio de 12 de mayo de 2021, del Ayuntamiento de La Carolina, por el que 
se da publicidad a la Rectificación error aritmético advertido en las bases 
reguladoras de la convocatoria del proceso selectivo para la provisión de cinco 
plazas de Agentes de Policía Local. (PP. 1678/2021).

Por el presente anuncio se da publicidad al Decreto 2021-1911, de 12 de mayo de 2021, 
del Ayuntamiento de La Carolina (Jaén), por el que se procede a la Rectificación error 
aritmético de las bases reguladoras de la convocatoria del proceso selectivo para la 
provisión de 5 plazas de Policía Local escala básica conforme OEP 2018 y OEP 2020 
aprobadas por Decreto 2021-0845, de 12 de febrero de 2021 (BOP núm. 28, de 11.2.21 y 
BOJA núm. 53, de 19.3.21).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 92, de fecha 17 de mayo de 2021, 
aparecen íntegramente la rectificación error aritmético advertido en la Base 8, apartado 1.1,  
subapartado A, de las bases de la convocatoria para la provisión como funcionario de 
carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del sistema de selección 
de oposición, de cinco plazas, pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
subescala de Servicios Especiales, categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local. 
Las plazas citadas adscritas a la escala básica, conforme determina el art. 18 de la Ley 
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, de 
acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, transitoriamente en el grupo C, subgrupo C1, dotadas con las 
retribuciones correspondientes y resultantes de las Ofertas de Empleo Público de los 
años 2018 y 2020.

Se accede a la rectificación del error aritmético de las Bases, en el siguiente enlace:
https://bop.dipujaen.es/bop/17-05-2021

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Carolina, 12 de mayo de 2021.- La Alcaldesa-Presidenta, Yolanda Reche Luz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamIentos

Anuncio de 19 de mayo de 2021, del Ayuntamiento de Minas de Riotinto, de 
bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Policía Local, mediante 
el sistema de acceso de turno libre, a través del procedimiento de selección de 
oposición (Expediente 445/2021). (PP. 1744/2021).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 94, de 19 de mayo de 2021, y en 
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento (https://minasderiotinto.sedelectronica.es) 
están publicadas íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer 
en propiedad dos plazas de Policía Local de la plantilla de personal funcionario, 
pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, mediante 
sistema de acceso de turno libre, por procedimiento de selección de oposición, aprobadas 
por Resolución de alcaldía núm. 2021-162, de fecha 16 de abril.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Minas de Riotinto, 19 de mayo de 2021.- La Alcaldesa, Rocío Díaz Cano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamIentos

Anuncio de 26 de marzo de 2021, del Ayuntamiento de San Fernando, de acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de noviembre de 2020, al 
punto número cinco.- Bases que han de regir la convocatoria para la provisión en 
propiedad de tres (3) plazas de Oficial, una (1) plaza de Subinspector y una (1) 
plaza de Inspector de la Policía Local, en turno de promoción interna, mediante 
el sistema de concurso-oposición del Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), 
incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 2018 y 2019. (PP. 1011/2021).

Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de noviembre 
de 2020, se procedió a la aprobación de las bases y convocatoria para la provisión de 
las plazas en propiedad de tres (3) Oficial, una (1) Subinspector y una (1) Inspector de la 
Policía Local, en turno de promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición 
del Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), incluidas en las Ofertas de Empleo Público 
de 2018 y 2019.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 16, de 26 de enero de 2021, se 
publicaron las bases íntegras de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente convocatoria.

San Fernando, 26 de marzo de 2021.- La Alcaldesa, Patricia Cabada Montañés.


